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Presentación

A inicios de los años setenta, el gobierno mexicano reorientó su política de población y estableció 

las bases normativas e institucionales que han contribuido a delinear la imagen demográfi ca 

del México actual. Este giro de la política conllevó a la reforma del ordenamiento legal en 

materia poblacional que estaba vigente desde 1947 y que ya no correspondía a la realidad nacional 

prevaleciente en ese momento.

De esta manera, se expidió la Ley General de Población de 1974 que, entre otros aspectos, conte-

nía el mandato de la creación del Consejo Nacional de Población (conapo). Desde su origen, éste 

tuvo la encomienda de la planeación demográfi ca del país, con objeto de incorporar los aspectos del 

volumen, estructura, dinámica y distribución territorial en los programas de desarrollo económico 

y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las 

necesidades que plantean los fenómenos demográfi cos. 

El Consejo Nacional de Población, de acuerdo con el texto y espíritu de la Ley General de Población, 

surgió como una entidad multisecretarial, integrada originalmente por 12 dependencias gubernamen-

tales, pero que hoy se han ampliado a 17, de acuerdo a la naturaleza de sus atribuciones y funciones, 

que derivan en objetivos comunes en torno a la planeación demográfi ca nacional. En las últimas cuatro 

décadas, la labor de cooperación y colaboración de las instituciones que conforman el conapo ha sido 

ejemplar, destacando en particular el trabajo de las secretarías de Salud, Educación, Trabajo y, recien-

temente, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y del Instituto Nacional de las Mujeres.

Durante cuatro decenios, la política de población ha sido el instrumento mediante el cual el Gobierno 

de México ha procurado el desarrollo armónico y sostenible de la nación, en la búsqueda de una justa 

distribución de los benefi cios del desarrollo económico, social y cultural, constituyéndose en una autén-

tica política de Estado, con el reconocimiento internacional de su liderazgo en la materia. 

Al conmemorarse 40 años de la promulgación de la Ley General de Población y de la creación del 

conapo, a través de los textos que a continuación se presentan, Gerónimo Martínez, Luz María Valdés, 

Octavio Mojarro, Félix Vélez, Mercedes Juan, Emilio Chuayffet, Alfonso Navarrete, Lorena Cruz y Manuel 

Ordorica, con generosidad y lucidez, nos comparten sus experiencias y refl exiones, brindándonos un 

panorama histórico-analítico del devenir del Consejo Nacional de Población en los últimos cuatro dece-

nios y sobre el pasado y presente de la política de población y su institucionalización en nuestro país, así 

como una perspectiva de los grandes retos demográfi cos a enfrentar en el futuro que ya está aquí.
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Esta compilación de vivencias es acompañada de una retrospección fotográfi ca del trascurrir del 

conapo en el periodo. A lo largo del libro, las variadas y múltiples imágenes plasman fielmente 

la evolución de la cultura demográfi ca y de las campañas de planifi cación familiar, y son testimonio 

del enorme esfuerzo, creatividad y talento de las acciones de comunicación y educación en pobla-

ción realizadas en diferentes momentos.

El presente volumen está dirigido a funcionarios de gobierno, académicos, organizaciones de la 

sociedad civil, medios de comunicación y público en general. Esperamos que la obra sea de su inte-

rés y que disfruten de su lectura.

Cordialmente,

Patricia Chemor Ruiz

Secretaria General



conapo (1984). Portada del libro Mundos opuestos; un solo mundo, México. 
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La política de población en la administración del 
Presidente Miguel de la Madrid Hurtado

Gerónimo Martínez García1

En la administración del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado la política de población alcanzó 

un destacado nivel público. En consecuencia, algo similar le sucedió al Consejo Nacional 

de Población (conapo), instancia gubernamental responsable de diseñar e instrumentar las 

acciones para regular el crecimiento y la distribución territorial de la población. La importancia 

conferida se reflejó en los cinco puntos que se mencionan a continuación: 

1. El interés del mismo Ejecutivo Federal por señalar sus criterios en la materia, conocer los 

programas elaborados por dicho organismo, mantenerse informado de la marcha de los tra-

bajos emprendidos y conocer sus resultados. 

2. El papel destacado que don Miguel concedió a la organización de la Conferencia Internacional 

de  Población,2 compromiso adquirido durante la administración federal anterior. El Presidente 

ordenó un amplio programa de difusión nacional, a fi n de que la población conociera este 

evento tan especial y que se involucrara a todas las dependencias y entidades del Ejecutivo. 

Dispuso, además, invitar a los otros poderes de la Unión, a los gobernadores de los estados, 

a las organizaciones de obreros, de campesinos y del sector popular; y buscar la participación 

de los medios de comunicación masivos. 

Para este evento, autorizó un presupuesto especial3 y determinó que, a través de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, se invitara a los países participantes para que, previo a la reunión, enviaran 

funcionarios a México a fi n de comunicarles la posición que nuestro país adoptaría en la Conferencia 

y conocer nosotros la de ellos.4 Hay que reconocer el cabal cumplimiento de dicha dependencia con 

respecto a las instrucciones presidenciales. 

También es de justicia destacar el amplio apoyo que los gobernadores dieron al programa de difu-

sión por medio de reuniones en los estados. Las organizaciones de trabajadores, como la ctm, 

de campesinos, como la cnc, y del sector popular, la cnop en concreto, participaron activamente 

realizando reuniones específi cas entre sus respectivas membresías. Los medios de comunicación, 

1 Secretario General del conapo de 1982 a 1988.
2 La Conferencia Internacional de Población se realizó en la Ciudad de México del 6 al 14 de agosto de 1984. Asistieron delegaciones 

de 149 países integrantes de la Organización de las Naciones Unidas, representantes de organismos intergubernamentales, guber-

namentales y no gubernamentales y cuatro movimientos de liberación nacional. 
3 273 millones de pesos, recursos que fueron administrados directamente por la Dirección General de Recursos Financieros de la 

Secretaría de Gobernación. Memoria de Labores 1982-1988, Consejo Nacional de Población. Secretaría General. México, p. 263.
4 La Conferencia Internacional de Población se realizó en un ambiente mundial tirante por las diferentes y contrapuestas percepciones 

y posiciones que países y grupos de países tenían sobre algunos temas que se tratarían en dicho evento. Entre ellos, la planifi cación 

familiar y los métodos anticonceptivos aceptables, el aborto, el signifi cado, causas y consecuencias del crecimiento demográfi co, la 

migración internacional, sobre todo la indocumentada, y la situación de la mujer. Tanto en los trabajos previos como en la conferen-

cia misma, se asistió a un debate sobre la mejor forma de hacer frente a los llamados problemas demográfi cos, particularmente el 

crecimiento poblacional. Si bien existía una conciencia generalizada sobre la magnitud y repercusiones de este fenómeno, las posicio-

nes diferían al momento de considerar las políticas públicas aceptables para administrarlo. De un lado, fi guraban los que proponían 

la adopción de medidas drásticas y directas para reducir el crecimiento y, de otro, quienes confi aban en que el desarrollo económico, 

social y cultural conllevaría al descenso de los niveles de fecundidad. 
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1/1984 

2/1984 

tanto gubernamentales como privados, apoyaron el evento, lo mismo 

difundiendo los actos celebrados mediante programas específi cos en los 

que participaron funcionarios públicos y académicos. 

3. La indicación explícita del Presidente de continuar con la polí-

tica de población establecida en la administración anterior y de 

proseguir con la meta de crecimiento de uno por ciento en el 

país para el año 2000.5

4. La buena disposición presidencial para encabezar reuniones 

públicas sobre población con amplia presencia gubernamen-

tal, académica y social. Destaca la que se llevó a cabo al inicio 

de la administración, en Palacio Nacional, con la presencia del 

pleno del Consejo y una nutrida presencia de personas del sec-

tor público, de la academia, de los medios de comunicación y de 

organismos internacionales, en la cual fue presentado el pro-

grama de población del sexenio. 

5. El decidido compromiso del Secretario de Gobernación, Manuel 

Bartlett Díaz, con la política poblacional de la administración 

de don Miguel. Bartlett mismo era un gran conocedor de la pro-

blemática mundial y de México en este tema; estaba convencido 

de que debía procurarse la modulación del aún elevado creci-

miento poblacional del país y sus regiones, particularmente el 

de las zonas metropolitanas. Dicho compromiso se manifestó 

en la cercanía que mantuvo a lo largo del sexenio con los pro-

gramas poblacionales que fueron insignia de la administración, 

en particular cuatro: los dirigidos a reducir el crecimiento, los 

orientados a mejorar la condición de la mujer, los de comuni-

cación y educación en población, y los destinados a infl uir en la 

distribución poblacional en el territorio. 

Manuel Bartlett pensaba que la población debía ser el centro de las 

políticas públicas, especialmente de las que infl uían en el crecimiento 

económico. Creía que era menester intervenir en la reducción de los 

niveles de natalidad, para lo cual era necesario comprometerse con pro-

gramas de corto y largo plazo. Los primeros, centrados en la planifi cación 

familiar en dos vertientes: la información a las parejas y el suministro de 

servicios médicos apropiados para que la gente pudiera optar por los 

medios para tener los hijos deseados. En el largo plazo, ponía su con-

fi anza en dos elementos: la educación formal y la orientación a través de 

los medios de comunicación, en especial, la radio y la televisión. 

Consideraba también que la política de población debía ser una tarea 

que involucrara a todos los niveles de gobierno. De ahí que haya tra-

bajado fuerte y muy de cerca tanto con los titulares de las entidades y 

dependencias del Ejecutivo Federal, como con los gobernadores. Otro 

5 En 1977 se habían fi jado metas de crecimiento para el último cuarto del siglo: 2.5 por ciento 

para 1982, 1.9 por ciento para 1988 y uno por ciento para el año 2000. 
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3/1993 

4/1984 

5/1993

tanto hizo con las organizaciones de trabajadores; personalmente invi-

taba a los dirigentes principales a realizar programas específi cos para 

sus sectores, los cuales comprendían reuniones masivas y programas 

de orientación para mujeres y hombres, jóvenes y adultos. Varias reu-

niones fueron encabezadas por él y las cúpulas de las organizaciones. 

Con el fi n de lograr un mayor compromiso de los gobernadores, plan-

teó e impulsó la constitución de consejos estatales de población, e 

incluso municipales, con una organización y funciones similares a las 

del organismo nacional. 

Consiguió también que el Secretario General del Consejo tuviera nivel de 

coordinador intersecretarial, una fi gura intermedia entre director general y 

ofi cial mayor, toda vez que, a su juicio, una persona que realizaba labores 

que tocaban a todas las dependencias y entidades y se extendían hasta 

los gobiernos estatales debía tener un nivel burocrático elevado. 

Asimismo, dispuso que la Secretaría del Consejo tuviera instalaciones 

dignas, dadas las importantes labores que la Ley General de Población le 

asignaba. En tal virtud, se tomó en renta un edifi cio en la esquina de Pes-

talozzi y Ángel Urraza.6

Manuel Bartlett no solo administraba la política de población, como 

correspondía a su carácter de Presidente del Consejo, sino que la vivía, 

estaba al tanto de lo que se hacía en la materia, mediante un contacto 

regular y de fondo con la Secretaría General del organismo y con los funciona-

rios que encabezaban las dependencias integrantes del conapo, como 

la Secretaría de Salud. También leía cuidadosamente los informes y 

resultados de las investigaciones que se llevaban a cabo. Su interés en el 

tema lo hacía mantener comunicación con los funcionarios de los orga-

nismos internacionales involucrados en la materia y establecidos en 

México, como el Fondo de Población de las Naciones Unidas, el unfpa. 

Una vez que consideró que los programas de planifi cación familiar habían 

tomado camino fi rme e irreversible, instruyó a la Secretaría General del 

conapo para que trabajara a fondo en la elaboración de un programa 

que se orientaría a reordenar la geografía demográfi ca nacional. Fue 

entonces cuando se creó el Programa de Investigación de los Sistemas 

de Ciudades de México.

Bartlett pensaba que la condición de la mujer en México podía mejo-

rar si se lanzaba un gran programa nacional de concientización pública 

sobre su situación y las razones que sustentaban la urgencia de revertir 

su marginación. Para ello, se debían fortalecer las acciones guberna-

mentales orientadas a su favor y hacer cumplir las disposiciones 

6 Contaba con 10 niveles, 3200 m2 para ofi cinas, 40 cajones de estacionamiento, 2 elevadores, 

3 bodegas, 33 líneas telefónicas y un área para la exhibición y venta de las publicaciones pro-

pias. Memoria, p. 261.
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legales, sobre todo las de orden constitucional en su benefi cio. Con-

sideraba que los programas de la mujer eran de interés público, por lo 

que debían ser impulsados desde el más alto nivel, como una política de 

Estado. Por esa razón, con la anuencia y apoyo del Presidente, se creó 

la Coordinación Nacional de la Mujer, con la participación de mujeres 

de todas las entidades, dependencias de gobierno, representantes de 

la academia y organizaciones de trabajadores. Otro tanto se hizo en 

todas las entidades y dependencias del Ejecutivo Federal, en las orga-

nizaciones de trabajadores y en todos los estados de la República. Las 

coordinaciones creadas constituyeron réplicas de la nacional y, aunque 

independientes, trabajaron bajo criterios comúnmente acordados. Los 

trabajos de dicha Comisión fueron apoyados por programas de investi-

gación ad hoc y un amplio programa de medios.

En ese marco institucional, se realizaron reuniones nacionales para 

subrayar la pertinencia política, social, demográfi ca, humana y econó-

mica de mejorar la situación de las mujeres. El Presidente presidió dos 

de estas reuniones, una en Los Pinos, y la otra en la ciudad de Colima. 

En ambas hubo una nutrida asistencia de mujeres de todos los estados 

y del Distrito Federal. 

Una característica notable de esta etapa fue la coordinación entre las 

dependencias que participaron en la ejecución de la política de población. 

Dicha coordinación se dio primero en el seno del Consejo, a través del diá-

logo entre sus miembros y la adopción de compromisos, y luego al interior 

de cada una de las dependencias del Ejecutivo que lo integraban.

Digna de llamar la atención fue la que se dio en el sector salud, donde, 

bajo el liderazgo del Dr. Guillermo Soberón Acevedo, se realizó el Pro-

grama Nacional de Planifi cación Familiar. Sobresalieron en dicha tarea, por 

su entrega y liderazgo, el Dr. Jorge Martínez Manautou, Jefe del Departa-

mento de Planifi cación Familiar del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

y el Dr. Manuel Urbina Fuentes, Director General de Planifi cación Familiar 

de la Secretaría de Salud. Su trabajo dedicado y profesional contribuyó en 

gran medida a que los objetivos y metas del Programa Nacional de Plani-

fi cación Familiar se vieran coronados por el éxito. 

En la ejecución de dicho programa fue notable la participación entu-

siasta y comprometida del personal médico y de enfermería en sus 

áreas de competencia. 

Hay que señalar también que los funcionarios mencionados propiciaron 

la colaboración activa, y acorde con las directrices ofi ciales, de las organi-

zaciones no gubernamentales, las cuales, con fi nanciamiento extranjero, 

principalmente norteamericano, participaban en tareas informativas y de 

distribución de métodos anticonceptivos. 

La coordinación se dio también entre la Secretaría General del conapo 

e instituciones académicas como El Colegio de México y la Universidad 

7/1989 

8/1987 



la política de población en la administración... 17

Nacional Autónoma de México, en este caso, a través del Instituto de 

Investigaciones Sociales. Dicha coordinación se dio para la realización 

de estudios diversos de naturaleza demográfi ca, en especial sobre natali-

dad, y para el análisis e interpretación de la información que se generaba 

durante la ejecución misma de los programas de población. 

Gracias a la intervención del Dr. Pedro Aspe Armella, a la sazón titular 

de la Secretaría de Programación y Presupuesto, la Secretaría Gene-

ral fue fortalecida con una estructura administrativa que comprendió, 

aparte de la Secretaría General con nivel de coordinador intersecreta-

rial, dos direcciones generales y las correspondientes direcciones de 

área, departamentos y plazas de naturaleza técnica. Sin embargo, cabe 

decir que la plantilla de personal no era sufi ciente para hacer frente a 

las cargas de trabajo encomendadas a la Secretaría General. En 1986, 

por ejemplo, dispuso solamente de 108 plazas presupuestadas, 111 

en 1987 y 99 el año siguiente.7 A pesar de dicha limitación, se trabajó 

decididamente para llevarlas a cabo. 

Se creó un área de medios que tuvo a su cargo la producción de mate-

riales audiovisuales de difusión nacional por radio y televisión a través 

tanto de los canales del Estado como de los particulares, en especial, 

Televisa. Dicha área fue pilar en la ejecución del Programa Nacional de 

Educación en Población. Sus acciones incluyeron también cursos de capa-

citación y orientación para personal técnico, maestros y estudiantes, 

obreros y campesinos, y una interesante producción de materiales impre-

sos. Los programas de comunicación y educación en población tenían 

un propósito claro y explícito: crear conciencia en la población de todos 

los estratos sobre el impacto que las políticas emprendidas por el sector 

público tendrían sobre el bienestar individual, familiar y social.

Especial atención recibió el área de investigación social, económica y 

demográfi ca. Con una estructura ad hoc y recursos humanos altamente 

especializados fue posible emprender un amplio programa de inves-

tigación sobre diversos aspectos demográfi cos. Caso notable fue la 

realización de estudios monográfi cos de cada uno de los estados en los 

que el componente poblacional constituyó un elemento central. Para la 

realización de tales investigaciones se acudió a las universidades esta-

tales, lo que contribuyó a la coordinación de esfuerzos y a la formación 

de recursos humanos y su especialización. Esto también ayudó a gene-

ralizar en el país el interés por los estudios poblacionales hasta entonces 

restringidos a unos cuantos centros de investigación de la Ciudad de 

México, Guadalajara, Puebla y Monterrey. 

Es de destacar este último hecho, la política de población implementada 

en México contribuyó, de manera decisiva, a la formación de recursos 

humanos en diversos campos de la demografía, la economía y la sociología. 

7  Memoria, p. 256.

9/1980 

6/1985 
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La Secretaría de Salud y el Instituto Mexicano del Seguro Social for-

maron sólidos grupos técnicos en planifi cación familiar y análisis de 

información estadística relativa, mientras que en la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población dicha capacitación abarcó una exten-

dida relación de áreas, como lo indican los programas emprendidos. La 

formación de recursos humanos especializados en temas de pobla-

ción se hizo de diversas maneras, formación in situ vía la participación 

en tareas de investigación, y a través de cursos de capacitación sobre 

temas concretos que se ofrecieron tanto en las ofi cinas centrales como 

en los estados de la República. 

Con el propósito de sustentar la formulación de un programa nacional 

de redistribución de la población, se llevó a cabo un amplio estudio sobre 

22 de los principales sistemas de ciudades de México, a fi n de proveer de 

información sobre varios aspectos de éstos, como su ubicación, la cober-

tura geográfi ca o extensión total, los asentamientos integrantes de cada 

uno, tanto dominantes como subordinados, la red de interrelaciones, la 

dotación de recursos humanos y de servicio, como escuelas (de todo 

tipo), instalaciones de salud, establecimientos culturales, vías de comuni-

cación, conexiones con otros sistemas de ciudades, défi cits de servicios, 

actividades económicas preponderantes, monto y composición del pro-

ducto interno bruto, la población total y su estructura etaria, entre los 

conceptos más importantes.

Se tenía la convicción de que dicho enfoque tenía ventajas sobre pers-

pectivas alternativas, tanto las presentes en la discusión teórica como 

algunas ya experimentadas en México, y que la implementación de un 

programa redistributivo sustentado en dichos estudios coadyuvaría sig-

nifi cativamente a conseguir los objetivos pretendidos en materia de 

redistribución poblacional, a saber, la retención de población en cier-

tas áreas, la reorientación de las corrientes migratorias y la descarga de 

población de las grandes ciudades, en especial de la capital del país. El 

desarrollo de los sistemas de ciudades de México tomaría en considera-

ción las relaciones de interdependencia entre los centros poblacionales, 

racionalizaría la distribución de bienes y la prestación de servicios de todo 

tipo en atención a la magnitud y calidad de las demandas, haría posible 

identifi car los recursos específi cos para el desarrollo sustentable de los 

centros y el sistema correspondiente en su conjunto, y permitiría ubicar 

los resortes que, en cada caso, podrían detonar procesos intensos y sos-

tenidos de desarrollo económico, social y cultural.

La fi nalidad era proporcionar una amplia base de conocimientos que sir-

vieran para reorientar programas de inversión y gasto que infl uyeran en la 

dirección de los fl ujos migratorios y, por tanto, en el rostro de la distribución 

poblacional del país. En particular, se quería infl uir en los volúmenes de las 

corrientes migratorias que alimentaban las áreas metropolitanas del país, 

en particular, las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey. 

11/1984 

12/1984 
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Se partía de la hipótesis de que al realizar las convenientes inversiones en 

los sistemas de ciudades periféricos, se harían atractivos en términos de 

empleo y de disponibilidad de los servicios, elementos que hacen llamativa 

y vivible una población, a saber, escuelas, hospitales, vivienda, seguridad. 

Dichas investigaciones excluyeron las grandes áreas metropolitanas 

porque eran las que se procuraría liberar de las presiones migratorias, y 

se privilegiaron las demás por la razón opuesta, eran las que se preten-

día hacer atractivas.8 

Varios de estos estudios fueron realizados por el personal técnico de la 

Secretaría General del conapo, pero otros fueron contratados con cen-

tros de investigación de universidades locales. La inyección de fuerza 

económica a tales centros fue muy importante, pero quizá lo fue más 

el apoyo a su estatus, ya que en su ámbito local específi co adquirieron 

un rostro distinto. Los informes de investigación fueron entregados, ini-

cialmente, y por razones obvias, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología. Asimismo, se enviaron juegos completos a bibliotecas públi-

cas y centros de investigación. Además, tuvieron lugar reuniones en los 

estados de la federación donde los estudios se habían efectuado, a fi n 

de informar in situ sobre los principales hallazgos de las investigaciones.

El conapo no solo se hizo presente amplia y profundamente en el ámbito 

nacional, trascendió las fronteras y se instaló en el extranjero, especial-

mente en universidades, organismos privados, ofi cinas de gobierno y, de 

manera importante, en los organismos multilaterales, como el unfpa, la 

fao, la unicef y la División de Estadística de las Naciones Unidas. La rela-

ción con ésta era de orden metodológico principalmente, los técnicos 

de la Secretaría General y los de dicha unidad analizaban los procedi-

mientos estadísticos idóneos para la realización de ciertos cálculos y 

estimaciones, como las tan necesarias y solicitadas proyecciones de 

población, y comparaban resultados. No siempre coincidían, lo que daba 

lugar a provechosos intercambios y discusiones de orden técnico. Con 

frecuencia, las diferencias surgían de los supuestos que servían de base 

a los cálculos. Esto se presentó dramáticamente al fi nal de la adminis-

tración del gobierno, cuando las estimaciones de la Secretaría General y 

las de la División sobre la población futura de México difi rieron sustan-

cialmente. Habían partido de poblaciones base distintas y de supuestos 

diferentes sobre el comportamiento de la natalidad y la mortalidad. Al 

fi nal, las de la Secretaría General estuvieron más cerca de los resultados 

censales obtenidos en 1990. 

La relación con la División de Estadística puenteó otras relaciones, 

como la que se estableció con importantes centros de investigación 

franceses y con investigadores de ese país. El trabajo del conapo, 

8 Dicha determinación obedeció también a la insufi ciencia de recursos monetarios para fi nanciar 

la investigación de las áreas excluidas.

10/1984 
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14/1984 

18/1993

especialmente de su Secretaría General, también atrajo la atención de 

investigadores de universidades de California y Texas. 

Asimismo, fue importante la relación con un amplio espectro de organis-

mos no gubernamentales de Norteamérica que apoyaban fi nancieramente 

a sus contrapartes mexicanas. En estas últimas fi guraban personalidades 

como don Andrés Lajous Vargas, que defendía decididamente la inter-

vención de los particulares en los programas de planifi cación familiar. 

También se crearon vínculos con la comunidad chicana a través de universi-

dades norteamericanas como la de Colorado. Sus frutos más sobresalientes 

fueron de orden cultural, se hizo una recopilación de literatura escrita por 

escritores americanos de ascendencia mexicana. 

Con el Fondo de Población de las Naciones Unidas se generó otro tipo 

de relación. Este organismo encontró en el conapo una institución idónea 

para promover la conciencia pública e internacional sobre los problemas 

de población, sobre todo los relacionados con la natalidad y el crecimiento 

en los países en desarrollo. Para el unfpa, México constituía un ejemplo de 

país que hacía frente a su problemática desde el gobierno, al poner en 

juego un amplio abanico de medios de infl uencia y al procurar la parti-

cipación de la mayor cantidad de agentes públicos, privados y sociales.

México proporcionó al Fondo foros para la difusión de su forma concreta 

de hacer política poblacional. Asimismo, la exitosa experiencia mexicana 

sirvió a este organismo internacional para obtener, de Estados Unidos y 

otros donantes ricos, recursos fi nancieros para sustentar sus programas. 

A su vez, con el apoyo del unfpa, México puso su experiencia al servicio de 

países amigos que enfrentaban problemáticas demográfi cas semejantes a 

las nuestras y contribuyó a la formación de recursos humanos en temas de 

población, tanto en éstos como en las ofi cinas centrales del conapo. 

Nuestro país recibió del Fondo recursos monetarios muy importantes 

gracias a los cuales la Secretaría General pudo realizar sus programas 

de educación en población y sus investigaciones de orden demográ-

fi co, social y económico. Sobresalió en este último caso el mencionado 

estudio de los sistemas de ciudades. 

El apoyo fi nanciero del unfpa no fue nada menor y alcanzó niveles sig-

nifi cativos si se toma en cuenta que la Secretaría General no disponía 

de presupuesto para realizar casi ningún trabajo. Prácticamente se ago-

taba en el Capítulo 1000, es decir, en la nómina.9 La Secretaría General 

tenía una buena estructura burocrática, pero hasta ahí. En virtud de los 

9 El presupuesto asignado a la Secretaría General del Consejo Nacional de Población estuvo dis-

tribuido, en 1986, de la siguiente manera: Servicios personales: 74.7 por ciento, Materiales y 

suministros: 1.7 por ciento, Servicios Generales: 23.6 por ciento. En los otros años del sexenio 

se observa un panorama semejante. Memoria, p. 263.
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recursos aportados por el unfpa, la Secretaría pudo hacer las importan-

tes contribuciones para la ejecución de la política poblacional del sexenio. 

Otro apoyo de singular magnitud provino de la Agencia de Cooperación 

Internacional del Japón (jica). La ayuda prestada por dicho organismo fue 

invaluable. No proporcionó dinero en efectivo sino en especie. Proveyó 

de equipos de distinta naturaleza y vehículos: en especial, Combis, no 

solo para las ofi cinas centrales sino también para los consejos estatales de 

población, y equipos de oficina (muebles, minicomputadoras). Dotó a 

la Secretaría General de una cabina de grabación con equipo moderno 

de radio y cine, y una avanzada unidad de procesamiento de datos. Igual-

mente signifi cativo fue el apoyo para la elaboración de material educativo y 

para la formación de recursos humanos, tanto en México como en Japón.10

Otros recursos provinieron de la Agencia Internacional de Estados Uni-

dos para el Desarrollo Internacional, fi nanciamiento de proyectos y becas, 

aunque no en la magnitud de los proporcionados por el unfpa y jica. La 

Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional proporcionó algunos 

apoyos, pero de menor relevancia.

El trabajo del conapo tomó cuerpo de distintas maneras. Posicionó la pro-

blemática demográfi ca nacional en un primer plano frente a la población 

misma; es decir, contribuyó a que ésta tomara conciencia de que se vivía 

una situación poblacional delicada, sobre todo en cuanto a crecimiento. 

Esto permitió a la gente comprender la pertinencia de los programas 

emprendidos en la materia y dio a sus ojos legitimidad política y social. 

Asimismo, situó dicha política en el plano mundial y le dio al conapo 

estatura internacional. Los fi nanciamientos recibidos del extranjero y las 

solicitudes de apoyo técnico de algunos países latinoamericanos testi-

monian el hecho mencionado. Pero, más que nada, fi gura en este renglón 

el reconocimiento que la Organización de las Naciones Unidas hizo a 

México al otorgarle el Premio Internacional de Población 1986, en espe-

cial por haber colocado la política de población en el primer nivel de las 

preocupaciones gubernamentales y sociales y por la creación de los con-

sejos estatales y municipales de población.

El trabajo emprendido se cristalizó también en el amplio programa 

editorial de la Secretaría General. Las publicaciones sobre planifi-

cación familiar, salud reproductiva, migración, estudios sobre la mujer, 

proyecciones de población, análisis demográfi co, estudios monográfi cos 

de entidades y municipios, estudios sobre la comunidad norteamericana 

de ascendencia mexicana, bancos de datos demográfi cos, económicos 

10 En 1986, los recursos monetarios internacionales para contratación de personal sumaron 484 

millones de pesos, cifra equivalente a 66.7 por ciento de los recursos presupuestarios auto-

rizados. Con dichos recursos se contrató a 147 personas, cantidad 36 por ciento superior a 

las 108 plazas presupuestadas. Los perfi les académicos de dicho personal fueron los siguien-

tes: licenciatura, 70, maestría, 6, doctorado, 10, técnico, 37, otros, 24. En general, el personal 

técnico contratado con recursos internacionales provenía de las siguientes áreas: demografía, 

economía, actuaría, urbanismo, sociología, geografía y medicina. Memoria, p. 270. 
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y sociales, compendios bibliográfi cos, informes de reuniones nacionales e 

internacionales, documentos metodológicos, memorias, inventarios legis-

lativos y ensayos sobre diversos temas, dan cuenta de ello. De no menor 

importancia fueron las campañas de radio y televisión y la producción 

de materiales audiovisuales.

El compromiso del gobierno mexicano con la política de población y con 

la comunidad nacional de estudiosos de la problemática demográfi ca del 

país y sus regiones se expresó también en una decisión muy señalada: la 

creación del Premio Nacional de Demografía, que en su primera edición 

fue entregado por el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado al segundo 

Secretario General del conapo, el maestro Gustavo Cabrera Acevedo. 

Han transcurrido cuatro administraciones federales desde que concluyó 

la de don Miguel de la Madrid. Veinticuatro años. Cuarenta desde la crea-

ción del conapo. Y éste permanece. Con un mandato enriquecido que, sin 

embargo, tiene como núcleo central la formulación de acciones que afecten 

el cuerpo demográfi co nacional tanto en su tamaño y ritmo de creci-

miento, como en su distribución territorial. Tal continuidad permite afi rmar 

que, en México, la política de población es una política de Estado. Los 

temas dominantes cinco lustros atrás eran la natalidad, la mortalidad y la 

migración interna e internacional, destacando la indocumentada hacia 

los Estados Unidos. Dichos temas tienen vigencia aún; sin embargo, las 

circunstancias nacionales e internacionales aconsejan revisar la agenda, 

en la cual se podrían incluir los tópicos siguientes:

a. Impacto de los programas nacionales de bienestar —Progresa, 

Oportunidades, Seguro Popular— sobre la natalidad, la mortali-

dad, la esperanza de vida y la matrícula escolar. 

b. Respuesta de los movimientos de población y patrones de asen-

tamiento al Tratado de Libre Comercio entre México, Estados 

Unidos y Canadá.

c. Condiciones de vida actuales y perspectivas de la población de la 

tercera edad. 

d. La oferta profesional del país y las necesidades de desarrollo pre-

sente y previsible.

e. Características sociales, económicas y demográfi cas de la inmi-

gración centroamericana y de América del Sur.

f. Abandono de la escuela por niveles educativos: magnitudes y razones.

g. La ocupación territorial y sus efectos sobre el medio ambiente natural. 

Sin olvidar, por supuesto, que la principal aspiración del Consejo Nacional 

de Población debe ser perseverar en una tarea fundamental: hacer de la 

población el centro de las decisiones gubernamentales.

19/1987

20/1985
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CONAPO a 40 años de distancia

Luz María Valdés González1

Antecedentes

En el año de 1971 fui invitada por el Subsecretario de Población, Migración y Seguridad Nacio-

nal de la Secretaría de Gobernación, Don Fernando Gutiérrez Barrios, a sumarme a su equipo de 

trabajo para diseñar y presentar una nueva Ley General de Población que sustituyera a la Ley 

de 1947, derivada de la Ley General de Población de 1936 que promulgó el Presidente Lázaro Cárde-

nas, y cuyo objetivo era promover el incremento de la población a través de fomentar la inmigración, 

estimular el aumento del número de hijos en las familias, y propiciar la mezcla de las razas. La Ley 

General de Población de 1947, además de las medidas señaladas, incluyó al turismo como un atractivo 

que estimularía la inmigración y facilitaría la apertura de inversiones extranjeras.

En 1970, la situación de la población era diametralmente opuesta a la prevaleciente en la época de los 

ordenamientos de la Ley de 1947. En ese año, México registraba una tasa de crecimiento de 3.4 por 

ciento medio anual, y se colocaba entre las tasas más altas del mundo. De mantenerse a ese 

ritmo, la población se duplicaría cada 21 años, de ahí que fuese necesario reducir su crecimiento. 

Solamente una nueva Ley General de Población acorde a la situación demográfi ca del país podría 

permitir un giro en los objetivos anteriores, y encauzar la dinámica poblacional hacia su inserción 

en los planes de desarrollo económico y social. Igualmente, se necesitaba contemplar a la migración 

como un fenómeno que precisaba de una revisión refl exiva que protegiera y fortaleciera los requeri-

mientos de desarrollo del país y de sus recursos humanos. 

El nuevo perfi l de la población era resultado de inmensos y profundos cambios en el orden demográ-

fi co, económico, político, social y cultural, que se manifestaron en el curso de ese largo periodo de 23 

años. El panorama demográfi co se caracterizaba por una alta fecundidad y una mortalidad decreciente.

Asimismo, en la frontera norte prevalecía la inmigración sin control, lo cual condujo a regular la inmigra-

ción mediante la restricción de entradas. También, se establecieron normas para determinar las razones 

y el propósito del migrante para introducirse al país. Este procedimiento llevó consigo el establecimiento 

de diferentes calidades migratorias, protegiendo siempre el empleo y los intereses de los nacionales. 

De esta manera, se fueron estableciendo bases para promover una política de población inclu-

yente, que contemplara sumar a las dependencias del Ejecutivo a participar activamente en los 

proyectos de desarrollo económico y social, así como incluir a la población en toda su dimensión y 

con todas sus complejidades, diferencias y características, en sus programas. 

1 Secretaria General del conapo de 1988 a 1990.

 Es Investigadora Titular del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam y recientemente fue invitada a colaborar como asesora 

en la Visiting Scholar Columbia University, New York.
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En virtud de ello, me permito señalar algunos artículos de la Ley de 1974 

por la trascendencia y actualidad que han conservado. 

Objeto y atribuciones de la Ley General 
de Población de 1974

En su primer artículo, la Ley señala que: Su objeto es regular los fenómenos 

que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y 

distribución en el territorio nacional, con el fi n de lograr que participe justa 

y equitativamente de los benefi cios del desarrollo económico y social.2 

Ante este escenario, se convocaba a todas las dependencias que forma-

ban parte del Consejo Nacional de Población a sumarse a este esfuerzo 

nacional. Se incorporaba a la población en su agenda, como lo marcaba el 

Plan Nacional de Desarrollo, y, de acuerdo a sus atribuciones, se incluía a 

cada dependencia en este nuevo instrumento legislativo que presentaba 

la Ley General de Población de 1974. 

Lo más novedoso y atractivo de esta Ley, por la diferencia de objetivos 

que establecía respecto de las leyes anteriores, era la promoción y el fácil 

acceso de toda la población a participar en programas de planifi cación 

familiar, y, por ende, a contar con el abasto de métodos anticonceptivos 

necesarios para atender la demanda de estos servicios en el sector salud.

En su Artículo 3°, se señalan los objetivos de las dependencias que tuvie-

sen bajo su responsabilidad un tema específi co relacionado con la población; 

cabe resaltar la rectoría que le otorga la Ley a la Secretaría de Gobernación, 

según a la letra dice en su Artículo 4°: 

... corresponde a las dependencias del Poder Ejecutivo y a las demás enti-

dades del Sector Público, según las atribuciones que les confi eran las 

leyes, la aplicación y ejecución de los procedimientos necesarios para la 

realización de cada uno de los fi nes de la política demográfi ca nacional; 

pero la defi nición de normas, las iniciativas de conjunto y la coordinación 

de programas de dichas dependencias en materia demográfi ca, compe-

ten exclusivamente a la Secretaría de Gobernación.3

Creación del Consejo Nacional de Población

Es así cómo, a fi n de dar cumplimiento a esta ordenanza, surge el Con-

sejo Nacional de Población: 

2 Ley General de Población. Diario Ofi cial de la Federación, Lunes 7 de Enero de 1974.
3 Op. cit.

22/1989 
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Artículo 5°.- Se crea el Consejo Nacional de Población que tendrá a su 

cargo la planeación demográfi ca del país, con objeto de incluir a la pobla-

ción en los programas de desarrollo económico y social que se formulen 

dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las 

necesidades que plantean los fenómenos demográfi cos.4

En los artículos de la Ley se describen claramente las funciones y atribu-

ciones del conapo, cuyos propósitos y objetivos han trascendido siete 

administraciones, estableciéndose de esta forma la política de población 

como una política de Estado.

Miembros del Consejo Nacional de Población 
en 1974

En sus inicios, el Consejo estaba conformado por 12 dependencias, según 

a la letra dice:

Artículo 6°.- El Consejo Nacional de Población estará integrado por un 

representante de la Secretaría de Gobernación, que será el titular del ramo 

y que fungirá como Presidente del mismo, y un representante de cada una 

de las Secretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, 

Programación y Presupuesto, Desarrollo Urbano y Ecología, Educación 

Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria, del Departa-

mento del Distrito Federal y de los Institutos Mexicanos del Seguro Social 

y de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que 

serán sus respectivos titulares o los Subsecretarios, Secretarios Generales 

o Subdirector General, según sea el caso, que ellos designen.5

La nueva legislación contemplaba la creación de áreas administrativas 

dentro del Consejo Nacional de Población destinadas a: i) promover la 

creación de Consejos Estales de Población; ii) llevar a cabo las tareas nece-

sarias para contar con la información estadística necesaria para realizar 

análisis demográfi co y proyecciones de población; y iii) diseñar progra-

mas de educación y comunicación en población. Éste fue el nacimiento de 

una cultura demográfi ca que ha permeado a la sociedad, mostrando sus 

logros, como se expresa en los textos que se sumaron a esta publicación.

El tema de la migración fue también motivo de profundas refl exiones en 

virtud de que la frontera norte estaba prácticamente abierta, por lo que 

fue necesario restringir la entrada y establecer normas que determinaran 

el propósito de la migración o establecer diferentes calidades migratorias, 

dependiendo del propósito del inmigrante.

4 Op. cit.
5 Op. cit.

21/1989 
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El equipo de trabajo convocado por el Subsecretario estaba integrado por el Ofi cial 

Mayor, el Director de Población, el Subdirector de Migración, el Director de Asuntos 

Jurídicos, dos asesores del Secretario de Gobernación, y yo como demógrafa. Iniciamos 

los trabajos a mediados de 1971, que culminaron con la promulgación de la actual Ley 

General de Población en diciembre de 1973, y su publicación en el Diario Ofi cial de la 

Federación el 7 de enero de 1974.

Debo señalar que, en agosto de 1972, dejé la Secretaría de Gobernación para terminar 

mis estudios de posgrado en Londres, Inglaterra. En ese momento se integró al trabajo la 

fl amante Licenciada Luisa María Leal, quien imprimió la estructura jurídica a la nueva Ley 

General de Población, y, en consecuencia, fue nombrada la primera Secretaria General 

del recién nacido Consejo Nacional de Población. Luisa María Leal fue quien dio el impulso 

al conapo, que todavía perdura.

De acuerdo con la información de los censos, se consideraba que la población de 

1970 y 1980 se duplicaría cada 21 años (véase gráfi ca 1), de ahí que la planifi cación 

familiar fuese el objetivo prioritario en todas sus aristas, a fi n de cambiar el ritmo de 

crecimiento de la población.

Gráfi ca 1.
Tiempo de duplicación

Fuente: Censos de Población de 1930 a 2010.
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Mi gestión. Diciembre de 1988 al 30 de abril 
de 1990

El 30 de noviembre de 1988 recibí una llamada del recién nombrado 

Secretario de Gobernación, Don Fernando Gutiérrez Barrios, quien 

me convocó a una reunión en la Secretaría de Gobernación, con el fi n 

de invitarme a formar parte de su equipo de trabajo como Secretaria 

General del Consejo Nacional de Población, cargo que desempeñé con 

pasión y profunda responsabilidad, sabiendo que en mayo de 1990 me 

reuniría con mi familia en Nueva York, en donde mi esposo había sido 

nombrado Embajador ante las Naciones Unidas.

Actividades prioritarias

Durante el año y medio que estuve al frente de la Secretaría General del 

conapo me tracé varias metas, a fi n de dejar encaminados los futuros 

trabajos del Consejo.

En su momento, me encontré con una Secretaría General integrada por 

personal especializado en cada tema, lo que permitió que los proyectos 

que estaban en curso terminaran satisfactoriamente. Debo resaltar el 

proyecto de comunicación “Cápsulas Demográfi cas”, cuyo propósito era 

fortalecer la cultura demográfi ca de las personas, a través de los medios 

masivos de comunicación. 

Asimismo, debo agradecer a Gerónimo Martínez, Secretario General de 

la administración anterior, su apoyo para profundizar en la demografía 

de los pueblos indígenas.

Primera tarea

En primer término, me aboqué a transmitir a los miembros del Gabinete, 

que formaban parte del Consejo Nacional de Población,6 los resultados 

de la estimación de la tasa de crecimiento poblacional, dato fundamen-

tal para la planeación de las actividades gubernamentales en materia 

de política de población.

Dado que la tasa de crecimiento de la población en la administración 

anterior partió de una proyección programática, la cual estimaba que 

México había logrado llegar a un nivel de crecimiento medio anual de 1.9 

por ciento, mientras que estimaciones de los expertos indicaban cifras 

superiores, se convocó a los demógrafos especializados en este tema, 

provenientes de instituciones de excelencia académica como: El Colegio 

de México, el Instituto de Investigaciones Sociales de la unam y el inegi. 

6 En 1988, el conapo seguía conservando la misma estructura que en sus inicios en 1974.
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También se contó con las estimaciones realizadas por celade,7 cepal8 y del fnuap,9 a fi n 

de llegar a un consenso en torno a la tasa de crecimiento de la población. 

El grupo de trabajo concluyó que las labores de planeación deberían partir de una tasa de 

crecimiento de 2.1 por ciento. Con base en esta cifra se llevaron a cabo los estudios para 

presentar el Programa Nacional de Población.

En la gráfi ca 2 se muestran las diferencias entre las estimaciones del crecimiento, basa-

das en datos del inegi (censos y estadísticas vitales). En 1970 hay coincidencia entre 

ambas tasas, con un crecimiento de 3.4 por ciento, mientras que en 1990 hay una dife-

rencia importante, variando la estimación de la tasa de crecimiento de dos a tres por 

ciento; para 1980 y 1990 la variación iba de 2.8 a 1.8. Ante esta disparidad, el grupo 

propuso tomar una tasa de 2.1 por ciento.

7 Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía.
8 Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 
9 Fondo de Población de las Naciones Unidas (hoy unfpa).

Gráfi ca 2.
Crecimiento comparativo medio anual y natural 1895-2010

Fuente: Estimaciones del equipo convocado por la autora con base en las estadísticas censales 
y las estadísticas vitales del inegi.
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Por otra parte, en la gráfi ca 3 se expone el aumento decenal de la población en México 

de 1895 a 2010, refl ejando el reto para la administración pública a pesar de los grandes 

logros de los programas de planifi cación familiar, que se constatan en la disminución de la 

tasa de fecundidad. Esto condujo a que en administraciones anteriores se intensifi caran 

las campañas de comunicación a través de radio y televisión; incluso, en algún momento, 

Televisa transmitió una telenovela que promovía el uso del condón.

Aunque el incremento de la población ha reducido su tendencia de crecimiento, el 

volumen no deja de ser un desafío para las diferentes administraciones, debido a las 

demandas que trae consigo una población del tamaño de la mexicana, en materia de 

educación, alimentación, salud sexual y reproductiva, empleo y vivienda, y, sobre todo, 

para combatir la desigualdad y la pobreza.

Para llevar a cabo los trabajos del Consejo, se invitó a los Secretarios a que designaran 

un enlace de alto nivel, cuyas reuniones siempre fueron presididas por el Secretario de 

Gobernación. Los enlaces eran Subsecretarios con capacidad para tomar decisiones, lo 

que permitía que los proyectos se efectuaran en tiempo y forma. Entre los enlaces con 

quienes tuve el gusto de colaborar se encontraban: el Dr. Guillermo Ortiz, de Programa-

ción y Presupuesto, el Dr. Luis Téllez, de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Roger Díaz de 

Cossío, de la Secretaría de Educación Pública, el Lic. Jesús Reyes Heroles, de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, el exgobernador de Sonora, Samuel Ocaña, de la Secretaría de 

la Reforma Agraria, y el Dr. Manuel Urbina, de la Secretaría de Salud, siendo ésta la 

rectora del sector, por lo que instituciones como el issste y el Seguro Social seguían 

la política dictada por esta secretaría.

Gráfi ca 3.
Población total de México según los censos de población

Fuente: Censos de Población y Vivienda. inegi. 
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Segunda tarea

A fi n de que la política de población lograra un impacto a nivel nacional 

era indispensable la participación de todas las entidades federativas; en 

virtud de ello, se diseñó un programa de visitas a todos los estados y el 

Distrito Federal con el objeto de instalar y/o formalizar los Consejos Esta-

tales de Población (coespo), en presencia del Gobernador, en su calidad 

de Presidente del Consejo Estatal. 

A todas las entidades, tanto las que contaban con un coespo, como 

aquellas en que estaba por formalizarse su instalación, se les transmi-

tieron los principios en los cuales se basaría la política de población de 

la administración que encabezaba el Presidente Carlos Salinas de Gor-

tari. Principalmente, promover la disminución de la fecundidad mediante 

la educación y la comunicación en población y continuar con la tarea de 

sensibilizar y educar a los hombres y mujeres en edades reproductivas. 

Un programa exitoso fue la difusión de las ventajas de contar con pocos 

hijos y de una familia de tamaño reducido, de dos hijos; así como de 

retardar el nacimiento del primer hijo y espaciar el nacimiento del 

segundo en benefi cio de la salud de la madre. Esta campaña se llevó 

a cabo conjuntamente con la Dirección General del Registro Civil, por 

medio de trípticos dirigidos a los futuros contrayentes, que se entrega-

ban junto con el acta de matrimonio. 

Tercera tarea 

Conseguir recursos del Fondo de Población de Naciones Unidas para 

apoyar los proyectos en materia de población. Con este propósito, se 

presentaron a este organismo internacional proyectos de investigación 

que abarcaban temas relacionados con diferentes tópicos de la Ley Gene-

ral de Población, desde planifi cación familiar, proyecciones de población y 

demografía de los pueblos indígenas hasta temas de población y desarro-

llo, como distribución territorial y migración. 

Asimismo, se destinaron recursos de este Fondo para promover el desa-

rrollo de una sólida cultura demográfi ca, mediante posters y a través de 

acciones de educación y comunicación en población con el apoyo de los 

medios masivos de comunicación. 

Cabe resaltar que el fnuap colaboró con los proyectos del conapo con 

20 millones de dólares, apoyando así la ejecución de la política de pobla-

ción en su tarea de continuar fomentando el decrecimiento de la tasa de 

natalidad, así como de impulsar a través de la higiene y la salud familiar 

la disminución de la tasa de mortalidad infantil, principalmente en zonas 

indígenas y urbanas marginadas. Gracias a estos recursos fue posible 

continuar con proyectos como el de Sistema de Ciudades.

25/1990
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Logros

En las campañas de planifi cación familiar destacó el interés personal del 

Secretario de Salud, Dr. Jesús Kumate, quien siendo médico militar sumó al 

Ejército Mexicano en este proyecto. 

En coordinación con la Secretaría de Educación Pública, se incluyó el 

tema de educación sexual en los libros de texto gratuito para quinto 

año de primaria.

Se creó el Programa Nacional de la Mujer, que más tarde daría lugar a la 

creación del Instituto Nacional de la Mujer. 

La Dirección de Estudios y Análisis Demográfi co, a cargo de Alfonso 

Sandoval, presentó en aquel entonces las proyecciones de población, en 

donde se estimaba que para el fi n de ese sexenio, en 1994, seríamos 

cerca de 87 millones de mexicanos.

Se impulsó la demografía étnica con el fi n de contar con un perfi l de la 

población indígena, que permitiera diseñar programas adecuados a sus 

especifi cidades demográfi cas. Este proyecto fue apoyado por el inegi, pre-

sidido por Carlos Jarque, quien estableció las bases para que la demografía 

étnica contara con el lugar y la información requerida. 

Se llevaron a cabo dos reuniones de carácter nacional con la participación 

activa de los secretarios técnicos de los coespo, con el objeto de intercam-

biar experiencias, mostrar avances en los proyectos, y presentar los nuevos 

programas. Se aprovecharon estas dos ocasiones para proponer proyectos 

y programas de la Dirección General de Consejos Estatales, a cargo del Lic. 

Fernando Rivera, con la fi nalidad de dar cumplimiento a los objetivos de la 

política de población emanada de la Ley General de Población y fortalecer 

las campañas en materia de comunicación y educación en población.

Se realizaron estudios sobre el tema de la distribución de la población, 

destacando el de Sistemas de Ciudades iniciado en la administración 

anterior. Se dio seguimiento al tema de la migración interna, y ya en mi 

gestión destacó el trabajo sobre Jornaleros Agrícolas Migratorios, movi-

miento anual de trabajadores del sureste del país que migraban para 

trabajar en el norte, principalmente en Sonora y Sinaloa.

El Lic. Fernando Gutiérrez Barrios, Secretario de Gobernación y Presi-

dente del Consejo Nacional de Población, convocó a los Secretarios de 

Gobierno de las 32 entidades federativas a una reunión de trabajo pre-

sidida por él mismo, para exhortarlos a fortalecer las políticas dirigidas 

a la planifi cación familiar; para ello, también invitó al Sr. Adrián Lajous 

Vargas, fundador y exdirector de mexfam (Fundación Mexicana para la 

Planeación Familiar, A.C.), de la iniciativa privada, a sumarse a los esfuer-

zos del gobierno y lo nombró asesor del conapo en esa materia.
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El Programa Nacional de Población 1988-1994

El Programa Nacional de Población 1988-1994 se presentó el 6 de 

febrero de 1990, en un acto público que fue presidido por el Sr. Presi-

dente de la República, Carlos Salinas de Gortari, los gobernadores de las 

32 entidades federativas, el gabinete formal y ampliado, y los enlaces de 

cada dependencia que formaba parte del Consejo Nacional de Población, 

además de académicos y especialistas. 

En la presentación del Programa se anunció que, de acuerdo con los estu-

dios del conapo, en 1990 seriamos 87 millones de mexicanos y que 

crecíamos a una tasa de 2.1 por ciento. Por tal motivo, ese mismo día el 

Presidente Carlos Salinas solicitó al conapo trabajar intensamente para 

que al fi nal de su sexenio tuviéramos una tasa de crecimiento de uno por 

ciento. Solicitud que, después de realizar muchos estudios, se concluyó 

sería imposible de alcanzar, dado que el crecimiento estaba determi-

nado por la biología y la inercia demográfi ca. 

El entonces Secretario de Programación y Presupuesto, Ernesto Zedillo, 

informó al Presidente que seríamos cerca de 80 millones de mexicanos, 

pero los primeros resultados del Censo General de Población de 1990 

dieron a conocer que México contaba con 81 millones 249 mil 645 

habitantes. Recuerdo a dos gobernadores que recurrieron a mí para con-

siderar la forma de revertir los resultados censales de su entidad, debido 

a que las estimaciones de los expertos en estadística reportaban un 

recorte importante en el monto total de la población de esas entidades, 

lo cual se traduciría en menores recursos y afectaría la tarea de gobierno. 

A ambos directivos, del Distrito Federal y de Jalisco, les recomendé -ya 

desde Nueva York- acercarse a El Colegio de México y solicitar la aseso-

ría de dos grandes demógrafos: Rodolfo Tuirán y Manuel Ordorica.

En la reunión con el Presidente, le agradecí su confi anza y le dije que en 

el mes de mayo dejaría la Secretaría General. Así, de febrero a mayo de 

1990 preparé mi salida, a fi n de que el Consejo siguiera su buena marcha 

en la conducción de la política de población, que pronto se convertiría en 

una política de Estado. 

El Consejo Nacional de Población lanzó una campaña mediática con el 

tema de Vámonos haciendo menos. Se dejó atrás la campaña de La fami-

lia pequeña vive mejor, dado que, al ser reportado por encuestadores de 

opinión, se comentaba que dicha campaña se prestaba a dichos como: 

“claro, yo tengo tres familias pequeñas y es mejor”. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, encabezada por el Lic. Víctor Cervera 

Pacheco, contaba con un programa de educación dirigido a mejorar las 

condiciones de vida de las mujeres campesinas, programa al que se sumó 

la información de la campaña sobre planifi cación familiar.
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La Secretaría de Desarrollo Social inició sus labores con programas nove-

dosos como Solidaridad, el cual fue determinante para concientizar a las 

mujeres y los hombres en temas relacionados con el tamaño de la familia.

Para concluir, considero importante apuntar que los acuerdos y resulta-

dos que se lograron en tan breve tiempo fueron posibles gracias al apoyo 

comprometido de enlaces de muy alto nivel, lo cual a su vez fue con-

secuencia de la importancia, que tanto el Presidente Carlos Salinas de 

Gortari, como el Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios,10 

otorgaron a la política de población del país.

Nueva York, mayo de 2014.

10 Es importante señalar que en 1971 estuve trabajando como su asesora para preparar los pri-

meros lineamientos de la Ley General de Población.
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Retos y oportunidades demográfi cas
del futuro de la población1

José Gómez de León Cruces †2

Introducción

Desde tiempos remotos el hombre ha buscado predecir el futuro. Sin embargo, no fue sino 

hasta fi nales del siglo xviii cuando mediante procedimientos rigurosos —si no científi cos— 

se establecieron las bases para anticipar escenarios futuros posibles. Llama la atención que 

estas bases hayan sido parte del fundamento de la aritmética política, que a su vez fue el origen 

de los abordajes disciplinarios que hoy conocemos como estadística, economía y demografía. En 

gran medida, estas disciplinas comparten una ascendencia común caracterizada por algunos ras-

gos particulares: el reconocimiento de regularidades empíricas observables, tanto en la esfera de 

los fenómenos naturales como de los sociales; la aplicación de “modelos” o síntesis cuantitativas 

que en muchos casos recurrían al cálculo de probabilidades, y el énfasis en formular comparacio-

nes y contrastes tanto entre países como entre diferentes periodos.

Uno de los ejemplos pioneros y quizá el más ilustrativo de los orígenes de la aritmética política y su 

aplicación predictiva es el trabajo clásico de Marie Jean Nicolas de Caritat, marqués de Condorcet, intitu-

lado Bosquejo de un cuadro histórico de los progresos del espíritu humano, escrito en 1793 y publicado 

póstumamente en 1796 (Condorcet [1997], Bosquejo de un Cuadro Histórico de los Progresos del Espí-
ritu Humano. México, Fondo de Cultura Económica). El Bosquejo que describe Condorcet consiste en 

nueve “épocas” históricas —que van desde el origen del sedentarismo hasta la formación de la República 

francesa—, más una décima sobre Los Progresos Futuros del Espíritu Humano. Su décima época busca 

ser una previsión, en el sentido científi co del término, en lo que da cierto margen de aproximación, según 

la naturaleza de los fenómenos que aborda. En su razonamiento, Condorcet aplica lo que él mismo 

denominó “matemática social”, una de cuyas aplicaciones queda perfectamente descrita en el título de 

una de sus memorias sobre el cálculo de probabilidades: Refl exiones sobre el método para determinar 
la probabilidad de eventos futuros a partir de la observación de eventos pasados (1783). En este último 

capítulo, que es a la vez una síntesis y una visión prospectiva, Condorcet sostiene que el hombre es un 

ser infi nitamente perfectible (como su reconstrucción histórica lo prueba) y que, por lo tanto, se pre-

sume continuará siéndolo en el futuro.

Así, a la par de su afán científi co y predictivo, la Décima época de Condorcet es también un proyecto 

moral y una visión política. “Nuestras esperanzas respecto al destino futuro de la especie humana pue-

den reducirse a tres cuestiones: la desaparición de la desigualdad entre las naciones; los progresos de la 

igualdad dentro de un mismo pueblo; en fi n, el perfeccionamiento real del hombre… Al responder a estas 

interrogantes encontraremos, en la experiencia del pasado, en la observación de los progresos que las 

1 El autor agradece las valiosas aportaciones de Virgilio Partida para la realización de este trabajo.
2 Secretario General del conapo de 1995 a 1996.

 Nota: El presente artículo está tomado de Millán B. Julio A. y Antonio Alonso Concheiro (coords.) (2000), México 2030. Nuevo siglo, 
nuevo país, fce, México, 2000, pp. 77-103, con autorización del Fondo de Cultura Económica.

 Los cuadros y gráfi cas del artículo no tienen fuente, según consta en el documento original.
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ciencias —que es la civilización— han hecho hasta ahora, en el análisis de 

la marcha del espíritu humano y del desarrollo de sus facultades, los moti-

vos más fuertes para creer que la naturaleza no ha puesto ningún término 

a nuestras esperanzas” (Condorcet [1997], Bosquejo de un Cuadro His-
tórico de los Progresos del Espíritu Humano. México, Fondo de Cultura 

Económica, pp. 186 y187).

Paradójicamente, quizá más conocido que Condorcet lo es otro autor clá-

sico, Thomas Robert Malthus, cuya obra principal tiene como punto de 

partida muchas de las observaciones y los cálculos que hizo Condorcet, 

pero de las que deriva una visión enteramente opuesta. El título completo 

del Ensayo sobre Población, como habitualmente se conoce la obra de 

Malthus, es: Un ensayo sobre el principio de la población y cómo afecta 
el progreso futuro de la sociedad, con referencia a las especulacio-
nes del señor Godwin, del señor Condorcet y de otros autores. Éste 

fue publicado por primera vez (anónimamente) en 1798, a escasos dos 

años de la publicación del Bosquejo. Frente al optimismo de Condorcet, 

a quien cita prolijamente, Malthus concluye en términos por demás 

sombríos y pesimistas: “Esta natural desigualdad entre las dos fuer-

zas —de la población y de la producción de la tierra—, y aquella gran ley 

de nuestra naturaleza, en virtud de la cual estas fuerzas se mantienen 

constantemente opuestas, constituyen la gran difi cultad, a mi entender, 

insuperable, en el camino de la perfectibilidad de la sociedad. No veo 

manera por la que el hombre pueda eludir esta ley… Por consiguiente, si 

estas premisas son justas, el argumento contra la perfectibilidad de la 

humanidad es terminante.” (T.R. Malthus [1995], Primer Ensayo sobre 
la Población. Madrid, Alianza Editorial, p. 55).

El debate entre Condorcet y Malthus refl eja una polémica que data de 

200 años y que, bajo otras elaboraciones, continúa en la actualidad: el 

progreso de la humanidad en el contexto del crecimiento económico y 

el aumento de la población. Mientras que Condorcet confi aba en que las 

presiones del crecimiento demográfi co se evitarían mediante la aplica-

ción de una serie de medidas racionales (el aumento de la productividad, 

el fenómeno de la conservación, la prevención del despilfarro y sobre todo 

la extensión de la educación, en particular de las mujeres), Malthus soste-

nía que se trata de una ley natural de efectos inevitables, ante la cual no 

hay nada que hacer: “La tendencia perpetua de la raza humana a multipli-

carse, rebasando los límites impuestos por los medios de subsistencia, es 

una de las leyes generales de la naturaleza animada y no tenemos motivos 

para esperar que vaya a cambiar” (Malthus, T.R. [1995], Primer Ensayo 
sobre la Población. Madrid, Alianza Editorial, p. 248). Hirschman ve en los 

postulados malthusianos los argumentos de la futilidad y de la perversión 

en lo que es para él la simiente de la retórica reaccionaria (A. Hirschman 

[1991], Retóricas de la Intransigencia. México, Fondo de Cultura Econó-

mica). De la futilidad porque, no obstante lo que se intente hacer, estamos 

frente a supuestas “leyes” que por su naturaleza no pueden ser afecta-

das por la acción humana; y de la perversidad porque cualquier intento de 

hacer algo —por ejemplo las medidas racionales de Condorcet—, no será 
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más que contraproducente.3 Algunos autores tienden a desacreditar las 

tesis de Malthus aduciendo el hecho de que, vía el aumento de la produc-

tividad, han podido superarse las presiones del aumento de la población. 

Pero otros autores sostienen que el riesgo malthusiano pende ahora de 

otros factores, como la destrucción de los bosques tropicales, la destruc-

ción de la capa de ozono, el calentamiento global de la Tierra, la pérdida 

de biodiversidad y el aumento creciente de la contaminación, entre otros.

Lo cierto es que la población mundial ha venido creciendo en forma sos-

tenida en los últimos 200 años, y aún no se avizora con certeza un punto 

de infl exión. El crecimiento en los últimos años fue impresionante: de 

acuerdo con estimaciones de las Naciones Unidas, la población mundial 

era de 2 500 millones en 1950, y actualmente es de 6 000 millones. 

Creció, pues, 3 500 millones (más que se duplicó) en 50 años. En los 

próximos 50 años, es decir, hacia el año 2050, se estima que la pobla-

ción mundial alcanzará 9 400 millones, es decir, aumentará casi otros 

3 500 millones.4 En el presente, el incremento poblacional anual sobre-

pasa los 80 millones. Las proyecciones para el año 2050 señalan que la 

población de los países menos desarrollados será de 8 300 millones, es 

decir, más del 88% de la población mundial actual.5 Hoy día, la propor-

ción de la población que representan los países menos desarrollados es 

de 82%. Se aprecia, pues, que una proporción importante del crecimiento 

global corresponderá a los aumentos de población de los países menos 

desarrollados. A la luz del hecho de que estos países tienen un ingreso 

promedio per cápita considerablemente menor que el de los países desa-

rrollados, las “esperanzas” que formulara Condorcet sobre la disminución 

de la desigualdad entre las naciones parecen ser aún materia pendiente, 

así como la marcada desigualdad interna que prevalece en muchos paí-

ses, entre los cuales México no es excepción.

Ahora bien, ¿cuál es el panorama de la relación entre el crecimiento de 

la población y el crecimiento económico? Esta cuestión básica —que es 

en esencia la planteada por Condorcet y Malthus— sigue siendo objeto 

de debate y discusión entre los analistas. Durante los años sesenta y 

setenta, la mayor parte de los estudios que analizaron la relación entre el 

crecimiento de la población y el crecimiento económico (utilizando esen-

cialmente datos comparativos entre países en un momento dado) no 

3 En el Ensayo sobre Población, Malthus sostiene que la ayuda a los pobres (la llamada Acta de 

1782 de la Ley de los Pobres) no hace más que hundir a los pobres en la miseria, perpetuando 

en ellos el vicio, la indolencia, la pereza y la depravación, en lugar de ayudarles a salir de su con-

dición. Además, propicia el crecimiento de la población, erosiona la acumulación de riqueza y 

debilita la capacidad productiva de la fuerza de trabajo. Así, para Malthus, la ayuda a los pobres 

desencadenaba un efecto perverso, contrario a su intención original.
4 Esta estimación es de acuerdo con el escenario “medio” de las proyecciones de Naciones Uni-

das. Según un escenario “alto”, para el año 2050 la población mundial podría alcanzar 11 156 

millones, y en un escenario “bajo” sería de 7 662 millones.
5 De la población mundial proyectada para el 2050 (9 400 millones), aproximadamente 5 400 

millones corresponderán a los países asiáticos, mientras que la población de América Latina y 

del Caribe será de 810 millones. El total de la población de los países desarrollados, se estima, 

será de 1 068 millones.
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encontraron ninguna asociación signifi cativa, de forma que la respuesta 

permaneció básicamente indeterminada. Esto fue particularmente frus-

trante en una época en la que estuvieron en boga los modelos neoclásicos 

de crecimiento y querían probarse varias de sus predicciones, en particular 

la convergencia en las tasas de crecimiento económico entre los países 

pobres y los ricos (Solow [1956], “A contribution to the theory of econo-

mic growth”, Quarterly Journal of Economics 70 [1]: 65-94). La evidencia 

más reciente de que se dispone, que incluye series de tiempo de varios paí-

ses durante un lapso de aproximado de 30 años (entre 1960 y1990) es 

más contundente que los estudios anteriores. En general, en los años 80 

se aprecia una correlación negativa entre el crecimiento de la población 

y el económico, siendo esta asociación más marcada (estadísticamente 

signifi cativa) en los países pobres que en los países desarrollados (Kelly y 

Schmidt [1995], “Aggregate population and economic growth correla-

tions; the role of the components of demographic change”, Demography 
32[4]: 543-555. Estos estudios muestran también que el impacto 

del crecimiento de la población ha cambiado con el tiempo: el hecho de 

que en los años sesenta y setenta no se encontraron relaciones sig-

nifi cativas se debe a que se contrarrestaban los efectos positivos “de 

escala” debidos al crecimiento poblacional del pasado con los “costos” 

de los numerosos nacimientos del momento (Kelly y Schmidt [1995], 

“Aggregate population and economic growth correlations; the role of 

the components of demographic change”, Demography 32[4]: 543-

555). Parece que en los años ochenta las consecuencias del rápido 

crecimiento de la población asociado con rendimientos decrecientes del 

capital sobrepasaron los efectos positivos de escala. Paralelamente, en 

los países en desarrollo una creciente tasa de dependencia demográ-

fi ca y escasos ahorros se combinaron con escasez de capitales, menor 

captación de ahorro interno, altas tasas de interés y la acumulación de 

deuda. Todo ello hizo de los años ochenta un periodo crítico un tanto 

extraordinario, lo cual no permite extraer conclusiones defi nitivas sobre 

el impacto del crecimiento demográfi co en esta época (Bloom y Free-

man [1988], “Economic development and the timing and components 

of popultion growth”, Journal of Policiy Modeling 10 [1]: 57-81; Barro 

[1991], “Economic growth in a cross section of countries”, Quarterly 
Journal of Economics 106: 404-444).

México tiene particularidades notables en cuanto a la relación entre 

su crecimiento demográfi co y el económico. Quizá el hecho más nota-

ble es que, para el nivel de desarrollo que el país había alcanzado hacia 

mediados de los cincuenta —tras un periodo de crecimiento económico 

sostenido de 20 años, desde 1935— la tasa de fecundidad se mantuvo a 

un nivel muy elevado y aun creció ligeramente (llegó a alcanzar 7.3 hijos 

por mujer en 1963). Ello contrasta con el hecho de que varios países 

latinoamericanos comenzaron a reducir de forma signifi cativa su fecun-

didad tras alcanzar un nivel equiparable de crecimiento y desarrollo al 

de México en 1950. A este respecto Ansley Coale señalaba en 1978: 

“México es quizá el ejemplo más conspicuo de un país para el que la teo-

ría de la transición demográfi ca ciertamente indicaría que la fecundidad 
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debería de mostrar una reducción notable, pero aún no la tiene” (A. Coale 

[1978], “Population growth and economic development: the case of 

Mexico”, Foreign Affairs 56[2]: 415-423). El contexto de este comenta-

rio de Coale es una revisión de su propio pronóstico —elaborado junto con 

Edgar Hoover 20 años antes— a partir de los argumentos teóricos que 

formularon en torno a la relación entre crecimiento demográfi co y desa-

rrollo económico en los países menos desarrollados (A.J. Coale, y E.M. 

Hoover [1958], Population Growth and Economic Development in Low-
Income Countries. Princeton, Princeton University Press).

Varias hipótesis se han formulado para explicar la disminución “pos-

tergada” de la fecundidad en México Alba y Potter (F. Alba y J. Potter 

[1986], “Population and Development in Mexico”, Population and Deve-
lopment Review, 12[1]: 47-75) sostienen que muchas de las políticas 

de desarrollo que tuvieron lugar durante la época de expansión soste-

nida de la economía mexicana —entre 1940 y 1970— se compaginaron 

idóneamente con el crecimiento de la población, y aun lo propiciaron. 

Tal fue el caso de la reforma agraria y de la política agrícola. Juntas, 

estas dos políticas propiciaron un estilo dualista de desarrollo en el 

campo que, por un lado, facilitó la absorción de mano de obra agrícola 

mediante la ampliación de la frontera agrícola y el desarrollo de empre-

sas agrícolas, y, por el otro, liberó el excedente de mano de obra rural 

que tanto se necesitaba para proveer la fuerza de trabajo que deman-

daba la rápida expansión de los sectores industrial y urbano. La política 

industrial favoreció la sustitución de importaciones, que aseguró un 

mercado interno protegido para bienes producidos principalmente 

por trabajadores poco calificados. También la urbanización contribuyó 

a absorber el crecimiento de la población, creando oportunidades de 

empleo temporal en el sector de la construcción y los servicios para 

miles de migrantes poco califi cados que se desplazaban a las ciudades.

Sin embargo, hacia 1970 los distintos mecanismos que habían permitido 

la absorción del crecimiento de la población prácticamente se agotaron. 

En ese entonces comenzó también a perfi larse un notable cambio de polí-

tica gubernamental en materia de población que impulsó instrumentos 

y acciones tendientes a regular el crecimiento demográfi co. En 1975 la 

fecundidad mostraba ya signos de una disminución (con aproximada-

mente 6 hijos por mujer) pero el crecimiento demográfi co seguía siendo 

muy elevado —de aproximadamente 3.0%, como resultado de la inercia 

del crecimiento de años anteriores—, con aumentos absolutos anuales de 

alrededor de 1.7 millones.

Un hecho notable es que, no obstante las fuertes presiones del creci-

miento demográfi co, muchos indicadores socioeconómicos no sólo han 

podido mantenerse, sino que continúan mejorando en forma sostenida 

(véase el cuadro 1). En 1950 sólo el 10% de la población contaba con 

primaria completa y aproximadamente la mitad de la población era anal-

fabeta; hoy en día el 70% de la población tiene primaria completa y menos 

del 10% es analfabeta. En 1950 sólo el 17% de las viviendas disponía de 

34/1996



44 40 años del consejo nacional de población

Cuadro 1. Indicadores de desarrollo económico y social, 1950-1997

Indicadores 1950 1960 1970 1980 1990 1995 1997

Poblacióna 25.8 34.9 48.2 66.8 81.8 91.6 94.7

Número de hogaresa 5.3 6.4 8.3 12.1 16.0 19.3 20.7

Tamaño promedio del hogar 4.9 5.5 5.8 5.5 4.9 4.6 4.6

Esperanza de vida 49.6 57.8 61.7 67.0 71.4 73.6 74.3

Tasa de mortalidad infantil 126.6 94.5 79.0 53.0 36.6 30.5 28.1

Tasa global de fecundidad 6.6 7.3 6.8 4.7 3.4 2.8 2.7

Porcentaje con agua en el hogar 17.0 23.4 61.4 70.2 78.5 85.6 86.6

Porcentaje que sabe leer y escribir 55.9 65.5 74.1 82.7 88.9 89.4 91.4

Porcentaje con primaria completab 9.6 19.7 29.5 51.8 63.0 67.8 69.7

Población económicamente activaa 8.3 11.3 13.0 22.1 31.0 35.6 36.6*

Población económicamente activa
(masculina)a

7.2 9.3 10.3 15.9 21.8 24.1 24.8*

Población económicamente activa
(femenina)a

1.1 2.0 2.7 6.1 9.1 11.4 11.7*

Tasa de participación laboral (masculina)a 88.2 78.7 73.0 71.3 77.7 78.1 78.6*

Tasa de participación laboral (femenina)a 13.1 15.4 17.6 21.5 30.9 34.0 34.4*

Porcentaje de población económicamente 
activa en actividades agrícolas

58.3 54.0 39.2 25.8 24.2 24.0 22.4*

PIB per cápitac 6 754 9 149 12 835 12 976 13 924 15 992

* Datos de 1996
a/ Millones
b/ El denominador es la población de 15 años o más
c/ Pesos de 1993
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agua entubada; hoy en día el 87% cuenta con este servicio. Mientras en 1950 la mortalidad 

infantil era de 127 por mil nacimientos, y la esperanza de vida era de 50 años, hoy en día la 

mortalidad infantil es de sólo 26 defunciones por mil nacimientos, y la esperanza de 

vida es ligeramente superior a 75 años. En 1950 la población económicamente activa era 

de sólo 8.3 millones; hoy en día es de casi 37 millones. Mientas en 1950 sólo el 13.1% de 

las mujeres participaba en el mercado laboral, hoy en día lo hace casi el 35%.

El aspecto central que abordamos en este capítulo es la prefi guración de la composición 

de la población y de los parámetros demográfi cos de México hacia el año 2050. De este 

ejercicio se desprenderán algunos hechos notables, a los que denominamos los retos y 

las oportunidades demográfi cas de México. Debido al rápido y muy profundo cambio 

demográfi co por el que atraviesa el país, marcado de manera predominante por la dismi-

nución de la fecundidad y por el aparejado proceso de envejecimiento de la población —al 

que esta disminución conduce, junto con el aumento de la sobrevivencia—, los escenarios 

futuros de la población ofrecen oportunidades sin precedente en la historia del país. De 

hecho, es prácticamente hasta hoy —y en los próximos 25 o 30 años— cuando apare-

cen en toda su magnitud los benefi cios del cambio demográfi co de los pasados 25 años. 

Esto es debido a lo que los demógrafos llaman la “inercia” demográfi ca, según la cual, no 

obstante que las mujeres tienen en promedio menos hijos, el crecimiento de la población 

sigue siendo elevado, pues el crecimiento del pasado hace que el grupo de mujeres en 

edad reproductiva sea muy numeroso. En otros términos, el esfuerzo social que ha signi-

fi cado el cambio demográfi co de los pasados 25 años abre una “ventana” de oportunidad 

que comienza a cobrar expresión hasta hoy, y que perdurará de forma aproximada otros 

25 o 30 años. Como describiremos en seguida, esta ventana de oportunidad consiste 

esencialmente en que, por primera vez en la historia demográfi ca de México, por razones 

que podríamos llamar intrínsecamente demográfi cas (es decir, descontando perturba-

ciones poblacionales extraordinarias como fue la Revolución), los incrementos absolutos 

anuales de la población comenzaron a disminuir desde alrededor de 1995. Al inicio esta 

disminución será mínima, pero irá profundizándose conforme avance el siglo xxi.6

El aspecto más sobresaliente de esta disminución es que, como veremos, encierra distintas 

dinámicas para los distintos grupos de la población. Al respecto, destaca que la proporción 

de niños y jóvenes en relación con la población en edad de trabajo disminuirá progresiva-

mente con el tiempo (habrá menos estudiantes por trabajador), lo que permitirá hacer 

mayores inversiones en la educación y mejorar su calidad. Por otro lado, la proporción de la 

población en edad avanzada respecto de la población en edad de trabajo será considera-

blemente baja y no comenzará a aumentar de forma signifi cativa sino hasta el año 2030; es 

decir, las presiones de la población envejecida no serán críticas sino hasta entrado el siglo 

xxi, dando margen para consolidar los esquemas de capitalización para la vejez e incre-

mentar el coefi ciente de ahorro. En ello reside la “ventana” de oportunidad demográfi ca de 

la que hablamos. El reto es formular e instrumentar las medidas que permitan aprovechar 

más cabalmente esta oportunidad, tomando en cuenta que en ese lapso habrá un volumen 

considerable de población en edades de trabajo.

6 Subrayamos que se trata de los aumentos absolutos anuales, no del total de la población. En las proyecciones 

que presentamos más adelante, los aumentos absolutos anuales son positivos (aunque cada vez menores) 

hasta el año 2044, cuando lleguen a ser nulos; después cambian de signo y se tornan decrementos anuales. Es 

decir, no será sino hasta el año 2044 cuando la población de México se estabilizará y presumiblemente comen-

zará a disminuir paulatinamente.
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Las tendencias del crecimiento 
de la población

La población actual de México (a mediados de 1999) 

asciende a 98 millones de habitantes. Se estima que a 

lo largo de este año ocurrirán alrededor de 2.2 millones 

de nacimientos y cerca de 420 mil defunciones. Esto 

implica un crecimiento absoluto anual de 1.7 millones 

de mexicanos, y una tasa de crecimiento natural de 1.8 

mil. Ahora bien, debido al intercambio neto de población 

con otros países —predominantemente con Estados 

Unidos— cerca de 300 mil mexicanos dejan de residir 

en el país, con lo cual el crecimiento neto en números 

absolutos asciende a cerca de 1.5 millones, que repre-

senta una tasa de crecimiento neto de 1.5% anual.

El crecimiento actual es, sin embargo, un proceso en 

rápido cambio; hacia fi nales de los años sesenta, cuando 

más elevado fue, llegó a alcanzar 3.4% (en 1964), 

aunque desde aproximadamente 1954 era superior 

a 3.0%. Cualquier población que crece a una tasa anual 

de 3.0% duplica su tamaño en 23 años, por lo que no 

nos sorprende constatar que la población de México 

pasó de 27 millones en 1950 a 54 millones en 1972 

(es decir, se duplicó en 22 años).

No obstante que la tasa de crecimiento de la pobla-

ción comenzó a disminuir desde 1965, la población ha 

seguido aumentando en números absolutos. Ello se debe 

a que el crecimiento elevado del pasado produjo una pirá-

mide demográfi ca marcadamente joven, es decir, con 

una elevada proporción de niños y jóvenes (en 1970 casi 

la mitad de la población era menor de 15 años). Cuando 

el segmento femenino de estas cohortes numerosas 

avanza en edad y alcanza las edades reproductivas (no 

obstante que el número de hijos por mujer —la fecun-

didad— esté disminuyendo), el número absoluto de 

nacimientos sigue determinado por el tamaño elevado y 

creciente de dichas cohortes. El crecimiento del pasado 

conlleva una inercia de crecimiento que sigue expresán-

dose hoy día en incrementos anuales absolutos, aunque, 

con el tiempo, éstos serán cada vez menores.

La conjunción de la disminución de la fecun-

didad y de la inercia demográfi ca ha dado como 

resultado que en los últimos 20 años (entre 1975 y 

1995) los aumentos absolutos anuales de población 

se hayan mantenido aproximadamente constantes, 

36/1996

37/1996



retos y oportunidades demográficas del futuro... 47

entre 1.6 y 1.7 millones anuales, en lo que representa la mayor presión 

demográfi ca de la historia de México. No fue sino hasta 1995 cuando 

estos aumentos comenzaron a ser gradualmente menores. Adelantán-

donos a resultados que describiremos con mayor detalle en la sección 4, 

en la  gráfi ca 1 presentamos una reconstrucción y una proyección de la 

población de México entre 1950 y 2050. La gráfi ca 1 describe 100 años 

de dinámica demográfi ca centrada en el año 2000; hacia atrás se trata de 

una reconstrucción de la tendencia observada; hacia atrás se trata de una 

reconstrucción de la tendencia observada; hacia delante son los resultados 

de un ejercicio de proyección, cuyos supuestos principales describimos 

más adelante, en la sección 3.

El hecho más destacado de la gráfi ca 1 es que, tras el aumento soste-

nido de la población desde 1950, hacia 1995 hay un punto de infl exión 

y comienza a perfi larse una tendencia de convergencia hacia el límite 

de población del país; el máximo se alcanzará en el año 2044, cuando 

la población ascienda a 132 millones. A partir de entonces, presumible-

mente la población total comenzará a disminuir de forma gradual. En la 

gráfi ca 1 se indican también (en otra escala) los aumentos absolutos 

anuales de la población. Es notable el hecho de que, en los 25 años que 

median entre 1950 y 1975, los incrementos anuales pasaron de 700 mil 

a 1.7 millones. Después, como vimos, por otros 20 años los incrementos 

anuales se mantuvieron en este nivel de 1.7 millones. A partir de 1995 

los aumentos absolutos anuales son y serán cada vez menores, hasta 

que en 2044 serán nulos, y después negativos.

Gráfi ca 1.
Población y crecimiento, 1950-2050
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Es revelador constatar el crecimiento de la gráfi ca 1 en los dos segmentos 

de 50 años en que la hemos dividido; en el primer segmento —durante la 

segunda mitad del siglo xx— la población creció 72 millones; en el segundo 

segmento —durante la primera mitad del siglo xxi—, se estima que la 

población crezca 32 millones. Se aprecian, pues, los distintos órdenes de 

magnitud de la presión demográfi ca en estos dos lapsos: aunque estos 

aumentos cambian con el tiempo (como se indica en la gráfi ca 1), en el 

primero los incrementos promedio de población fueron de casi 1.5 millo-

nes cada año; mientras que en el segundo serán de aproximadamente 

650 mil por año, es decir, menos de la mitad. Es esta drástica reducción 

de la presión poblacional lo que abre una “ventana de oportunidad demo-

gráfi ca” sin precedente en la historia del país. En la sección 4 detallamos 

las distintas temporalidades de este cambio para los diferentes segmen-

tos de edad de la población, pero antes describimos someramente los 

supuestos de la proyección.

Los supuestos de la proyección

Cualquier proyección demográfi ca se basa en ciertas hipótesis. Las más 

importantes se refi eren al comportamiento esperado de la mortalidad, de 

la fecundidad y de la migración internacional. A su vez, por lo general éstas 

se basan en ciertas formas de extrapolación de las tendencias pasadas. En 

nuestro caso retenemos el escenario llamado “medio” dentro del juego de 

proyecciones recientemente elaboradas por el Consejo Nacional de Pobla-

ción (Consejo Nacional de Población (1998), Proyecciones de la población 
de México 1996-2050. México).7

La fecundidad es sin duda el principal factor del cambio demográfi co de 

México en las últimas décadas. En 1950, la tgf (tasa bruta de fecundi-

dad: el número medio de hijos por mujer entre las mujeres de 15 a 49 

años) era de 6.6 hijos. Entre 1950 y 1963 y hasta 1972, comienza a 

apreciarse una disminución, aunque sólo modesta en ese periodo. A partir 

de 1972 se nota una signifi cativa y rápida reducción, hasta 1985, cuando 

la fecundidad había disminuido a 4 hijos por mujer. Desde 1985 la tgf ha 

continuado disminuyendo, hasta alcanzar 2.4 hijos por mujer en 1999.

Así, desde el punto más elevado que alcanzó la fecundidad (7.3 hijos 

por mujer en 1963) hasta el presente, la tgf ha disminuido en casi cinco 

hijos en un lapso de 35 años. Se trata de una reducción muy signifi cativa 

y en un lapso muy corto. Cabe recordar que la fecundidad que corres-

ponde al mero reemplazo demográfi co8 (una tgf de 2.1 hijos por mujer) 

7 Una descripción detallada de los procedimientos seguidos en la estimación de la población-

base de la proyección, así como de los supuestos de mortalidad, fecundidad y migración 

internacional, se presenta en Proyecciones de la Población de México, 1996-2050 (Docu-

mento Metodológico), conapo, 1998.
8 “Reemplazo” en el sentido de que se requieren dos hijos para demográfi camente reemplazar a 

dos padres –padre y madre-, más un ajuste por la mortalidad infantil.
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está ya próxima a ser alcanzada.9 La proyección de la fecundidad hasta 

el año 2050 se indica en la gráfi ca 2, junto con la reconstrucción obser-

vada entre 1950 y 1999. Se estima que la fecundidad de reemplazo se 

alcance en el año 2005, y en lo sucesivo siga disminuyendo (aunque 

moderadamente, como ha sido la experiencia en varios países desarro-

llados), hasta alcanzar su punto más bajo en el año 2030, con una tgf 

de 1.68 hijos por mujer.

Por otra parte, se espera que sigan ocurriendo mejoras graduales en la 

sobrevivencia. Desde 1930 se viene registrando un descenso sostenido 

de la mortalidad, con una notable reducción a partir de 1943, debido 

a la ampliación y la institucionalización de los servicios de salud a raíz 

de la creación del instituto Mexicano del Seguro Social y posteriormente de 

la Secretaría de Salud. En la gráfi ca 3 se ilustra la evolución que, desde 

1950, ha tenido la esperanza de vida al nacimiento para hombres y para 

mujeres. Para los hombres la esperanza de vida pasó de 48 años en 1950 

a 73 años en la actualidad, es decir, un aumento de 23 años en un lapso 

9 Cualquier fecundidad por debajo de 2.1 hijos por mujer implica, en el mediano plazo, una tasa 

negativa de crecimiento de la población. Muchos países desarrollados tienen hoy tasas de 

fecundidad inferiores al reemplazo demográfi co y tasas negativas de crecimiento demográfi co. 

Sin embargo, debido a la inercia demográfi ca que describimos, normalmente el crecimiento de 

la población sigue siendo positivo por varios años, aunque la fecundidad esté por debajo de la 

tasa de reemplazo. En el caso de México, aunque se espera que la fecundidad de reemplazo se 

alcance en el año 2005, el crecimiento de la población será positivo hasta el año 2043.

Gráfi ca 2.
Tasa global de fecundidad, 1950-2050
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de 50 años; una ganancia de casi medio año suplementario de vida cada año. Para las 

mujeres las ganancias han sido ligeramente mayores; su esperanza de vida pasó de 51 a 

77.5 años, es decir, una ganancia de 26.5 años de sobrevivencia en el mismo lapso.

La mortalidad proyectada se estimó a partir de una extrapolación (mediante un modelo 

matemático) de la tendencia de disminución observada entre 1960 y 1995 (que corres-

ponde a una reducción promedio de las tasas de mortalidad por edad de 59%, es decir, una 

tasa de disminución de la mortalidad de casi 2% anual). Como resultado de esto se calcula 

que las esperanzas de vida de hombres y mujeres en el año 2050 alcancen 82 y 85.5 años, 

de manera respectiva; es decir, una ganancia de 9 años adicionales de sobrevivencia para 

los hombres, y 8 para las mujeres. Estos niveles de sobrevivencia podrían parecer a primera 

vista un tanto optimistas, pero en realidad son prácticamente equivalentes a la mortalidad 

actual de Japón e implican una tasa de disminución de las tasas de mortalidad por edad de 

55% a lo largo de toda la proyección (un promedio anual de 1%).

Es sugerente el contraste de la sobrevivencia a lo largo de un siglo, entre 1950 y 2050. En 

1950 un mexicano promedio vivía 50 años, mientras que en 2050 vivirá 86 años. Estric-

tamente hablando estamos comparando a una persona en 1950 con una persona en 

2050, pero en términos de sobrevivencia (en términos de años-persona vividos), la per-

sona en 2050 equivale a 1.72 veces la persona nacida en 1950. Es decir, en términos 

de atención, consumo y servicios, una persona nacida en 2050 demandará 72% más que 

otra nacida un siglo antes, exclusivamente en cuanto a la diferencia en años de vida. A ello 

hay que agregar el cambio en la intensidad de consumo individual debido al cambio tecno-

Gráfi ca 3.
Esperanza de vida, 1950-2050
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lógico, o a factores concomitantes como transición en las condiciones de 

salud donde, si bien las personas sobreviven más años, a menudo lo hacen 

estando enfermas de dolencias crónicas que requieren tratamientos pro-

longados y costosos.

Como veremos más adelante, el efecto conjunto de la disminución de la 

fecundidad y el incremento de la sobrevivencia tienen como resultado lo 

que se denomina un creciente “envejecimiento” de la población, es decir, 

una proporción en aumento de personas en edad avanzada frente a cada 

vez menos niños y jóvenes. Por un lado, el incremento de la sobreviven-

cia origina un progresivo aumento de las personas que llegan con vida a 

las edades adultas; por el otro, la disminución de la fecundidad se traduce 

en un estrechamiento de la base de la pirámide poblacional puesto que, 

conforme disminuye la fecundidad, las cohortes anuales de nacimientos 

son cada vez menores. Las hipótesis de fecundidad y mortalidad de las 

gráfi cas 2 y 3 señalan una profundización de ambas tendencias –dismi-

nución de la fecundidad y aumento de la sobrevivencia- e implican, por 

ende, un creciente envejecimiento de la población.

Comparados con los cambios de la mortalidad que, como vimos, tie-

nen expresión a lo largo de todo el siglo xx, la migración internacional 

ha cobrado importancia demográfi ca sólo desde hace aproximadamente 

treinta años. A partir de entonces se registra un notable aumento del 

número de mexicanos que migran para residir en otro país, de manera pre-

dominante en Estados Unidos. En comparación, la inmigración a México 

es prácticamente mínima, con lo que el saldo neto migratorio total resulta 

insignifi cante. Así México pierde en la actualidad por migración interna-

cional cerca de 300 mil personas al año, que en su mayoría migra a un 

número relativamente reducido de destinos en Estados Unidos.

Son muchos y muy complejos los factores que subyacen en la migración 

internacional, desde los diferenciales salariales entre ambas economías y 

la insufi ciente capacidad de la economía mexicana para absorber el exce-

dente de fuerza de trabajo, hasta factores culturales y sociales como son 

las redes familiares que se han venido tejiendo entre los dos países como 

resultado de más de treinta años de intensa migración que han conducido 

a que aproximadamente 7 millones de personas nacidas en México resi-

dan hoy en día en Estados Unidos. Por su complejidad y por su carácter 

multicausal, es difícil contar con elementos para formular una hipótesis 

sobre el futuro de la migración internacional, más allá de suponer cierta 

permanencia y continuidad en las tendencias recientes. Por esta razón, el 

supuesto a este respecto es que las tasas de migración neta internacio-

nal se mantendrán constantes hasta el año 2010, y a partir de entonces 

se reducirán gradualmente hasta ser iguales a cero en el año 2030, pre-

sumiendo que entonces se alcance un grado avanzado de integración 

económica entre los dos países.
41/1993
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Las oportunidades demográfi cas del futuro 
de la población

Ya señalamos antes que, bajo los supuestos de la proyección, la población total de México 

alcanzaría 132.4 millones en el año 2044, a partir de entonces comenzaría a disminuir 

paulatinamente. A lo largo de ese trayecto la población alcanzará 112 millones en el año 

2010, y 129 millones en el año 2030. Es útil identifi car los números absolutos de la “pre-

sión” demográfi ca para los tres puntos en el tiempo que destacamos —2010, 2030 y 

2050, separados veinte años entre sí—. Los nacimientos serán 1.9, 1.5 y 1.2 millones, 

respectivamente, y los aumentos absolutos de la población serán, de forma respectiva, 

1.1 millones, 500 mil y -265 mil (negativo en este caso), siguiendo una tendencia gra-

dual bastante uniforme, como se aprecia en la gráfi ca 1.

Pero el hecho más relevante de la trayectoria futura de la población de México es el que 

resulta al descomponerla en distintos grupos de edad. Para ilustrar estas diferencias analiza-

mos por separado las trayectorias de cuatro segmentos: la población menor de cinco años; 

la población entre 6 y 14 años (en edad de cursar la educación básica); la población entre 

15 y 64 años (en edad de trabajar), y la población de 65 años o más (en edad avanzada).

Gráfi ca 4.
Tamaño y crecimiento de la población, por grupo de edad, 1950-2050 

(0-5 años)
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En la gráfi ca 4 se indica la trayectoria del total de población del grupo de 

menores de cinco años, y sus correspondientes incrementos absolutos 

anuales. Es notable el rápido aumento de este grupo entre 1950 y 1990, 

cuando pasó de 5.4 millones a casi 13.6 millones. La tasa de crecimiento 

de este grupo llegó a ser mayor de 4.0% anual hacia 1955, y los aumentos 

anuales más elevados que se registraron fueron hacia 1965 (aproxima-

damente 325 mil adiciones anuales). Pero lo más notable es que, justo 

a partir de 1990, la tendencia de crecimiento de este grupo se invierte y 

comienza paulatinamente a reducirse: en el año 2010 será de 11.4 millo-

nes, en el año 2030 será de 9 millones y en el año 2050 será de 7.4 

millones. Así, mientras que entre 1950 y 1990 este grupo creció más de 8 

millones, entre 1990 y 2050 se estima que disminuirá más de 6 millones. 

Esta reducción no tiene precedente en la historia demográfi ca de México; 

hasta 1990 ningún segmento de población había disminuido.

Es, pues, un hecho histórico que el máximo total alcanzado por la 

población menor de cinco años en México fue de 13.6 millones en 1990. 

Fue entonces cuando más se elevó la presión para proporcionar servicios 

a los infantes y niños menores de cinco años. En lo sucesivo, debido a 

las disminuciones que siguen, se abre una oportunidad para lograr 

importantes mejoras en la calidad y cobertura de aspectos fundamentales 

para el bienestar de los niños: alimentación infantil, vigilancia de su 

adecuado crecimiento, suministro de esquemas completos de vacunación, 

eliminación de enfermedades infecciosas y parasitarias en esas edades, 

disponibilidad de educación preescolar, estimulación temprana a los niños 

pequeños y servicios de guarderías, entre otros. Por otro lado, puesto 

que este descenso es resultado directo de la reducción de la fecundidad, 

otro efecto destacado es que, en el seno de las familias, disminuye 

considerablemente la razón entre madres (y padres) e hijos, con lo cual 

presumiblemente puede mejorar la atención y el tiempo que dediquen los 

padres al cuidado de los niños. Por otro lado, en particularen el caso de las 

mujeres, esto propiciará una mayor participación en la fuerza de trabajo.

La población en edad escolar (entre 6 y 14 años) se muestra en la grá-

fi ca 5. El patrón es un tanto similar al descrito para el grupo 0-5, pero 

con un punto de infl exión ligeramente posterior. En este caso se nota 

un aumento considerable de la población en edad escolar entre 1950 

y 1999, cuando el total del grupo pasó de 5.8 a 20 millones. Así, en un 

lapso de 50 años el grupo de edad que representa la demanda escolar de 

educación básica se multiplicó 3.5 veces. La tasa de crecimiento de este 

grupo fue superior a 4.0% anual durante casi 15 años —entre 1956 y 

1970—. Es a la luz de esta presión demográfi ca que destacan los avances 

educativos reportados en el cuadro 1, refl ejo del tenaz esfuerzo que se 

ha hecho en materia educativa por décadas, sin el cual bien podrían haber 

ocurrido serios retrocesos, dada la enorme demanda en ese lapso.

En este caso también destaca un dato histórico: que la demanda máxima 

de educación básica en México nunca rebasará los 20 millones que 

actualmente representa. A partir del 2000 comenzará una sostenida 
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disminución de la población en edad de educación básica: en el año 2010 será de 18.5 

millones, en el año 2030 será de 15 millones y en el año 2050 será de 11.8 millo-

nes. Así, mientras que entre 1950 y 1999 este grupo creció más de 14 millones, entre 

2000 y 2050 se estima que disminuirá aproximadamente 12 millones. Esta marcada 

disminución, cuyo punto de infl exión coincide justamente con el cambio de siglo, abre 

posibilidades sin precedente para mejorar la calidad de los servicios educativos.

La proyección de los dos grupos que hemos descrito —de 0-5 años y de 6-14 años— está 

dominada por la reducción de la fecundidad, que ya describimos. Por contra, el grupo de 

población en edades de trabajo (entre 15 y 64 años) sigue predominantemente dominado 

por la inercia demográfi ca. No será sino hasta el año 2030 cuando la disminución de la 

fecundidad se hará sentir en este grupo y comenzará entonces a bajarr. Esto se ilustra 

en la gráfi ca 6. Por el hecho de abarcar 50 años de la totalidad de la duración de la 

vida, este grupo es, por mucho, más numeroso que los anteriores que analizamos. En 

1950 representaba 15 millones, y hoy en día alcanza 60 millones; es decir, se ha multi-

plicado cuatro veces en cincuenta años. En cuanto a su tasa anual de crecimiento, este 

grupo crece actualmente al 2.4%, aunque dicha tasa viene disminuyendo desde 1980, 

y lo seguirá haciendo hasta ser nula y después negativa en el año 2030. En términos 

absolutos, este grupo crece hoy día 1.45 millones al año, de los cuales una proporción 

considerable se traduce en presión sobre la fuerza de trabajo.

Gráfi ca 5.
Tamaño y crecimiento de la población, por grupo de edad, 1950-2050 

(6-14 años)
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Es relevante apreciar en la gráfi ca 6 que las presiones más fuertes sobre el mercado de 

trabajo —los aumentos absolutos anuales de la gráfi ca 6— alcanzaron sus niveles más 

elevados (y se mantienen elevados) durante los periodos más críticos recientes de 

contracción económica en el país (las crisis de 1982-1986, y después la de 1995-

1996). Se trata de una desafortunada coincidencia que, justo cuando desde el punto de 

vista demográfi co más se necesitaba dinamizar el poder de absorción de mano de obra 

en la economía, ocurrieron severos choques que contrajeron el mercado de trabajo. 

Sin embargo, a partir del año 2000, tras alcanzar un máximo, los incrementos anuales 

absolutos comenzarán a disminuir, primero moderadamente, pero después marcada 

y regularmente a partir del año 2007. No obstante esta reducción en los aumentos 

anuales absolutos, la población en edad de trabajo seguirá creciendo en forma sig-

nifi cativa hasta llegar a 87.8 millones en el año 2030, cuando alcance su máximo 

histórico. Es revelador notar que este volumen equivaldrá entonces a la población total 

de México en 1993. Tal es la inercia de crecimiento que aún domina la dinámica demo-

gráfi ca de la población en edad de trabajo, y el reto que representa para la economía la 

demanda de empleos que esta dinámica signifi ca.

El cuarto grupo está formado por la población en edades avanzadas (de 65 años o 

más). Históricamente este grupo ha sido muy reducido, tanto en términos absolutos 

como relativos. Ello se debe a la estructura marcadamente “joven” que ha caracteri-

zado a la pirámide poblacional por el elevado crecimiento de la población en el pasado. 

Gráfi ca 6.
Tamaño y crecimiento de la población, por grupo de edad, 1950-2050 
(15-64 años)
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En 1950 este grupo representaba sólo el 4.0% de la población (un millón de perso-

nas); en 1999 representaba el 5.0% (con 4.6 millones). Sin embargo, es por mucho el 

segmento de más rápido crecimiento de la población, con tasas que oscilan entre 3.0 

y 4.0% anual desde 1950. En la actualidad este grupo aumenta 3.75% anual, y su cre-

cimiento seguirá elevándose hasta cerca del año 2030. Así, en contraste con los tres 

grupos anteriores en los que, en todos los casos, las tasas de crecimiento van en des-

censo, éste es el único segmento de población que se presume seguirá creciendo, tal 

como se ilustra en la gráfi ca 7.

En términos de incrementos absolutos anuales, éstos fueron prácticamente insignifi can-

tes hasta 1980, del orden de 50 mil al año. Hoy en día son ya de 175 mil al año, pero 

en el año 2010 serán casi de 280 mil al año, y en el año 2030 serán de más de 800 mil 

al año. La proyección de la población en edad avanzada indica que en el año 2050 este 

grupo alcanzará 32.4 millones —es decir, aumentará cerca de 30 millones en 50 años, 

aunque los incrementos más importantes ocurrirán a partir del año 2030—, y represen-

tará entonces casi el 25% de la población.

Éste es el grupo que más refl eja el envejecimiento demográfi co. Hay dos aspectos 

que sobresalen. Por un lado, una población con 25% de personas en edad avanzada 

es una población marcadamente envejecida. Los países que hoy se consideran más 

envejecidos tienen entre 18 y 22% de personas en edad avanzada. México tendrá 

un patrón de estructura demográfi ca similar al de estos países (como Suecia, Suiza 

y Japón). Por otro lado, la rapidez del envejecimiento de la población del país es 

Gráfi ca 7.
Tamaño y crecimiento de la población, por grupo de edad, 1950-2050

(65 años y más)
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aproximadamente la mitad (40 años) del tiempo que requirieron los 

países más envejecidos de hoy para alcanzar tal condición.

Todo ello indica que el rápido proceso de envejecimiento de la pobla-

ción de México encierra graves desafíos económicos y sociales. Quizá el 

aspecto más importante es la necesidad de profundizar la reforma 

de la seguridad social para asegurar pensiones sufi cientes para dar un 

sustento digno a la población de edad avanzada, al tiempo que los 

esquemas actuales de capitalización permitan consolidar una masa de 

ahorro que, invertida en la economía, aumente la capitalización y el rendi-

miento de la inversión para aumentar la renta nacional. A este respecto, el 

reto es mayúsculo: en la actualidad más de la mitad de la población eco-

nómicamente activa no cuenta con ningún esquema de seguridad socia; 

sólo el 18% de las personas mayores de 60 años posee algún tipo de 

pensión, y entre quienes tienen una pensión —principalmente del imss—, 

en la gran mayoría de los casos (96%), ésta equivale a un salario mínimo. 

Por otro lado, está el problema de la salud. En la mayor parte de los paí-

ses desarrollados con poblaciones envejecidas éste es un problema aún 

más crítico que el de las pensiones. Se ha observado que junto con el 

aumento de la sobrevivencia cobran cada vez más prevalencia una serie 

de enfermedades y discapacidades crónicas —muchas veces progresi-

vas e incurables— que requieren de tratamientos médicos avanzados, 

de larga duración y por lo general muy costosos. En México ya predomi-

nan las defunciones por enfermedades crónicas y degenerativas sobre las 

infecciosas y parasitarias, y la tendencia general es que este predominio 

aumente cada vez más. Así, la confl uencia del envejecimiento de la pobla-

ción y del cambio epidemiológico hacen imperativo plantear una reforma 

de los servicios de salud que incluya bases sólidas para su sano fi nan-

ciamiento en el mediano y largo plazos, presumiblemente ampliando los 

esquemas sociales de aseguramiento.

Éstos son algunos de los retos. Pero quisiéramos detenernos a revisar 

algunas de las oportunidades que abre el cambio demográfi co en sus 

desdoblamientos futuros. Para empezar, a modo de síntesis de los 

resultados observados, en la gráfi ca 8 presentamos la forma quizá más 

elocuente de visualizar el cambio demográfi co de México, comparando 

las pirámides demográfi cas (la distribución relativa de la población por 

edad y sexo) entre 1995 y el año 2050. Por un lado, se aprecia cla-

ramente un progresivo estrechamiento de la base de la pirámide, como 

resultado de la profundización de la reducción de la fecundidad. Por el 

otro, el aumento de la sobrevivencia propicia un número cada vez 

mayor de personas que llegan con vida hasta las edades adultas. La 

secuencia de los cambios en la composición por edad que se aprecia 

en la gráfi ca 8, que ilustra el proceso de envejecimiento de la población.
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Gráfi ca 8.
Pirámides de población, 1950-2050

Continúa...
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Gráfi ca 8.
Pirámides de población, 1950-2050

Continúa...
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Gráfi ca 8.
Pirámides de población, 1950-2050
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Se obtiene otra perspectiva si se comparan las distintas tendencias de los cuatro gru-

pos de población que ya analizamos, pero esta vez en términos relativos, según lo 

que se denomina “índices de dependencia demográfi ca”, donde el grupo de población 

en edades de trabajo (P
15-64

) siempre funge como denominador, suponiendo que se 

trata de la población adulta que debe generar los recursos necesarios para proveer 

las necesidades de los niños (P
0-5

) y jóvenes (P
6-14

), por un lado, y de las personas 

en edad avanzada (P
65+

), por el otro. Ello se ilustra en la gráfi ca 9 en la que se dis-

tinguen las distintas combinaciones de los grupos “dependientes”. Es claro que entre 

1950 y 1970 el índice de dependencia global (P
0-14

+P
65+

)/ P
15-64

 se vio dominado por 

el aumento de los niños y jóvenes, lo que lo llevó a valores superiores a la unidad. En 

1970, de cada persona adulta dependía más de una persona no adulta. A partir de 

entonces el índice disminuyó y disminuirá hasta alcanzar su mínimo en el año 2020, 

para después aumentar paulatinamente cuando comience a pesar cada vez más la 

proporción de personas en edad avanzada.

Es notable que el índice de dependencia de los niños (P
0-5

/ P
15-64

) y de los jóvenes 

(P
15-14

/ P
 15-64

) disminuye sensiblemente con el tiempo después de 1970, lo cual obvia-

mente significa que, con el tiempo, habrá una proporción cada vez menor de niños 

y jóvenes por adulto (o trabajador). Esta marcada disminución en el índice de depen-

dencia de los niños y jóvenes es lo que abre la oportunidad para intensifi car y mejorar la 

calidad de las transferencias de los adultos hacia los menores. Por otro lado, la creciente 

presión del envejecimiento demográfi co, que comenzará a ser notable a partir de 2030, 

tenderá a cerrar esta oportunidad, a medida que sean cada vez mayores las presiones 

para atender las necesidades y requerimientos de la población en edad avanzada.

Gráfi ca 9.
Tasas de dependencia, 1950-2050
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De estas tendencias parece perfi larse que la “ventana” de oportunidad demográfi ca 

a la que aludimos estaría centrada entre los años 2010 y 2030. Es en este periodo 

cuando más baja será históricamente la proporción de niños y jóvenes por trabajador y, 

por ende, cuando más se facilitará invertir de forma signifi cativa en el capital humano y 

social de éstos. Más tarde esta tendencia se verá superada por el incremento de las 

personas de edad avanzada. Pero será justamente durante esta “ventana” de oportu-

nidad cuando podrán aprovecharse los benefi cios de las reformas (que la precedan) 

para fi nanciar mejoras en la educación y para incrementar el coefi ciente de ahorro de 

los trabajadores que les permita solventar su vejez. Por otro lado, en ese periodo las 

familias serán más pequeñas y también será más fácil aumentar la productividad del 

trabajo en el hogar (mejorando el acceso y la calidad de servicios como agua potable, 

electricidad, telecomunicaciones, así como la infraestructura doméstica y la informa-

ción que permitan un uso más efi ciente del tiempo) y propiciar la participación en la 

fuerza de trabajo, particularmente de las mujeres. Por último, dicha oportunidad tam-

bién permitirá destinar más recursos para limar las desigualdades y abatir la pobreza,  

en particular la que se perpetúa intergeneracionalmente por falta de inversión en el 

capital humano de los niños y jóvenes.

Sin embargo, para que esta “ventana” demográfi ca que acabamos de describir sea 

efectivamente una oportunidad, es imprescindible que haya un genuino proceso de acu-

mulación, lo que su vez depende en gran medida de los avances en la productividad y 

de mejoras en las retribuciones a la fuerza de trabajo. Es, pues, necesario revisar el reto 

que signifi cará para la economía del país crear los empleos productivos que demandará 

el crecimiento de la población económicamente activa (pea).

Hoy en día la población económicamente activa asciende a 43.8 millones de personas, que 

representan el 44% de la población mayor de 12 años. De ésta, 28.5 millones son hom-

bres y 15.3 millones son mujeres. En la gráfi ca 10 se indica la evolución esperada de la pea 

a lo largo de la proyección que hemos descrito. Se notan, tanto para hombres como para 

mujeres, aumentos importantes. La pea masculina crecerá de su nivel actual a 35.4 millo-

nes en 2010, y a 43.9 millones en 2030, para después prácticamente estabilizarse en ese 

nivel hasta el año 2050. En conjunto, para ambos sexos, las proyecciones de la pea indi-

can que en los próximos 10 años habrá que crear 10.8 millones de empleos adicionales 

(poco más de un millón anual), y otros 23 millones en los próximos 30 años —hacia el año 

2030—, que representan poco más de la mitad del total de los empleos actuales. Se trata, 

pues, de una presión considerable, que exige que la tasa de crecimiento de la actividad eco-

nómica sea como mínimo de 4% anual. 

Pero lo más importante es que estos empleos sean efectivamente productivos y bien 

remunerados. Aquí yacen otros retos, ya que, en su gran mayoría, la actual población eco-

nómicamente activa, en parte justo por su rápido crecimiento en el pasado, no tiene el 

capital humano ni la capacitación sufi ciente para insertarse en los empleos que deman-

dan los sectores más dinámicos de la economía, principalmente los orientados a la 

exportación. De manera paralela, la escasa cobertura de la seguridad social y la extensa 

informalidad en la economía siguen profundizando un creciente dualismo en el mercado 

laboral, donde un grupo muy amplio de trabajadores —en especial aquéllos con menor 

capacidad de generación de ingreso— siguen dependiendo de ingresos inseguros, inesta-

bles y exiguos. El aprovechamiento estratégico de la oportunidad demográfi ca que se abre 

para México requiere en lo fundamental asegurar que en los próximos 25 años crezca el 
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ahorro interno, y ello dependerá principalmente de la acumulación que, impulsada por 

políticas efi caces para este propósito, logre consolidar la población económicamente 

activa en ese lapso.

Un comentario fi nal

En esta visión prospectiva de las trayectorias futuras de la población nos hemos con-

centrado de manera exclusiva en el dominio “macro” de la demografía, dejando de lado 

aspectos “micro” que no son menos importantes para anticipar rasgos probables 

de futuros escenarios sociales de México. La justifi cación para este desbalance se debe 

esencialmente a la mayor difi cultad e incertidumbre que encierra el prefi gurar aspectos 

que dependen en muy alto grado de factores normativos y culturales, como normal-

mente lo son los factores microdemográfi cos.

Sin embargo, parece conveniente una refl exión fi nal alrededor de un tema que en el 

pasado, y en la actualidad, tiene relevancia demográfi ca: los procesos de formación de 

las familias. En muchos países desarrollados, una vez generalizada la práctica de la regu-

lación de la fecundidad, los cambios demográfi cos más notables que se observan son en 

el terreno de la formación y disolución de las familias. A partir de la posguerra comen-

zaron a disminuir signifi cativamente las tasas de nupcialidad y a elevarse la edad media 

al matrimonio. De forma paralela, a expensas de la nupcialidad, comenzó a aumentar la 

propensión a unirse consensualmente y también se elevaron de manera considerable las 

Gráfi ca 10.
Población económicamente activa por sexo, 1995-2050
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tasas de divorcio y de separación. Ésta es la tendencia prevaleciente hasta el momento 

en la mayoría de estos países, y es a tal punto notable, que a estos procesos se les defi ne 

como una “segunda” transición demográfi ca. Así, en varios países desarrollados la gran 

mayoría de los matrimonios se constituyen tras un periodo de convivencia consensual. 

Para algunas parejas esta cohabitación es una fase de prueba antes de casarse, pero 

para otras viene a ser una alternativa al matrimonio. Por otro lado, en otra esfera de la 

dinámica de las familias, ha aumentado también considerablemente la proporción de 

personas que viven solas (familiar unipersonales).

A la luz de estos cambios en los países que fueron precursores en la transición demo-

gráfi ca, cabe la pregunta de si se perfi lan en México algunas tendencias de la “segunda” 

transición demográfi ca. La evidencia disponible apunta a algunos paralelismos. Por un 

lado, desde el inicio de los años setenta ha aumentado de forma paulatina la edad a 

matrimonio (de las mujeres), al tiempo que ha venido disminuyendo la tasa de nupcia-

lidad (la proporción de mujeres solteras que se casan). Por el otro, se ha incrementado 

sensiblemente la proporción de parejas que opta por establecer una primera unión como 

una convivencia consensual (en lugar del matrimonio). La frecuencia de la convivencia 

consensual, aunque sigue siendo relativamente baja, se duplicó en veinte años, entre 

1975 y 1995. Las tasas de divorcio muestran una ligera tendencia al aumento, pero 

se ven dominadas por los efectos de las crisis económicas y ello hace difícil entrever una 

tendencia clara. Por otro lado, se constata también que, con el tiempo, han venido aumen-

tando los hogares de personas que viven solas, principalmente los de mujeres, como 

consecuencia de la mayor sobrevivencia femenina en las edades avanzadas.

Varias de estas tendencias se presume seguirán profundizándose en el futuro, principal-

mente por la marcada asociación que muchas de ellas tienen con la mayor educación 

de las mujeres y con su creciente participación económica. Es aventurado, sin embargo, 

prefi gurar hasta qué grado podrían disminuir, por ejemplo, las tasas de nupcialidad, 

o aumentar las tasas de divorcio (en Europa, un tercio de los matrimonios terminan 

en divorcio, y en Estados Unidos, la mitad). Al mismo tiempo, es materia de intenso 

debate entre los expertos suponer que las tendencias en la formación y disolución de 

familias observadas en varios países —aunque marcadas y que apuntan a pautas sin 

precedente— vayan a generalizarse. Sin duda, estos aspectos de tipo microdemográ-

fi co son importantes para completar un panorama de los desdoblamientos futuros de la 

población de México, pero desafortunadamente encontramos serias limitaciones para 

prefi gurar con cierto grado de certeza su condición futura. Aquí nos limitamos sólo a 

apuntarlos para seguir inspeccionando sus tendencias.



conapo (2008). Imagen del cartel: 

XV Concurso Nacional de Dibujo Infantil y Juvenil, Hombres y mujeres codo a codo por la equidad, México. 
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 El proceso de institucionalización de la política 
de población en México, 1974-2014

Octavio Mojarro Dávila1

Introducción

A 
invitación de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, a continuación 

expongo mis refl exiones sobre la conducción de la política de población, fruto de mi paso 

por esa institución en diversos puestos directivos (1995-2007), y algunas consideraciones 

sobre los retos y desafíos del futuro demográfi co. 

Me he propuesto hacer una somera revisión sobre el proceso de institucionalización de la polí-

tica de población y, con ello, discutir los lineamientos básicos sobre los que se debe reconstruir el 

andamiaje poblacional (para mayor detalle, véanse Mojarro, 2012 y 2009). 

En principio me referiré a los cambios legales e institucionales más relevantes de lo que ha sido el Con-

sejo Nacional de Población (conapo), luego pasaré a revisar los programas de población y el proceso 

de instrumentación de los principales objetivos y atribuciones de la política de población, y al fi nal 

regreso para puntualizar sobre los desafíos que enfrenta el devenir demográfi co.

El marco legal y reglamentario

La Ley General de Población de 1974 estableció el marco institucional de la actual política de pobla-

ción. El origen de esta política pública ha sido ampliamente discutido, así como profunda fue en 

aquella época la refl exión sobre la dinámica demográfi ca y el desarrollo, lo que sentó las bases para 

la aprobación de esta Ley y para la reforma, un año más tarde, en 1975, del Artículo Cuarto Consti-

tucional, donde se establece el derecho a la procreación (Tuirán, 2000a; Valdés, 2005). Más tarde, 

esta política se fortalece con el Reglamento de 1976 y el de 2000, que norman el desempeño insti-

tucional del conapo y las atribuciones de su Secretaría General (sg).

La Ley de 1974 consta de seis artículos y 13 incisos, los cuales se pueden agrupar en: aquellos que 

inciden en el crecimiento de la población, los de la distribución de la población en el territorio, y los refe-

rentes a la integración de las mujeres y los marginados al desarrollo. 

A fi n de atender el fenómeno demográfi co, como parte fundamental de la Ley se crea el Consejo 

Nacional de Población, como un órgano a cargo de la conducción de la planeación demográfi ca del 

país. De este modelo se pueden destacar dos elementos: primero, el diseño multisectorial y cole-

giado de varias instituciones, como corresponde a la naturaleza sistémica de que actuar en población 

repercute en las esferas del desarrollo y viceversa. Segundo, el poder de coordinación recayó en la 

1 Secretario General del Consejo Nacional de Población en 2006 y primeros meses de 2007.

 Actualmente es Director de la Consultoría cecofin S.C.
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Secretaría de Gobernación, cuyas atribuciones de aquel entonces le dotaban de alto 

poder de convocatoria, asegurando así que los agentes de infl uencia social y política, al 

igual que las instituciones públicas y privadas, incluidas las religiosas, colaboraran con 

la actuación del Estado. 

En este tenor, las atribuciones y responsabilidades de los consejeros han operado bajo 

los lineamientos de la Secretaría de Gobernación, sin que la Ley especifi que, al mismo 

nivel, las atribuciones y responsabilidades de cada miembro del conapo, ni reconozca a 

la sg como organismo ejecutivo. Éstas aparecen, de modo general, en un segundo nivel, 

o sea, en sus reglamentos (1976 y 2000).

Dos cambios adicionales han fortalecido la institución en población. En el Reglamento 

de 2000 se crea la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas, como 

instancia para que éstas, a través de los consejos estatales de población u organismos 

equivalentes, participen en la política de población. 

También se agrega un piso más: por Acuerdo de la Secretaría de Gobernación, en 2003, 

se crea el Consejo Consultivo Ciudadano para la Política de Población. Desde entonces, 

este consultivo ha colaborado con la Secretaría General de forma constante y productiva. 

En mi opinión, estas instancias, al igual que la Secretaría General y las atribuciones de los 

consejeros del conapo, deberían estar integradas en la Ley, no en el Reglamento.

En la práctica política, la función técnica de la sg del conapo, como órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Gobernación, se ha confundido con el conapo mismo, no obstante 

que su nivel jerárquico es menor al de los coordinados. La sg ha actuado por lo general 

en nombre del conapo. La asimilación de funciones ha facilitado que se ejerza la coor-

dinación ejecutiva de los consejeros, dado que el Secretario General es designado por 

el Secretario de Gobernación, quien a su vez es Presidente del conapo, y ahí se fi nca el 

poder de coordinación, pero en la práctica esa posición, a su vez, ha limitado el desem-

peño de las instituciones que conforman el conapo. 

Programas de Población

Los programas han formado parte del proceso de institucionalización de la política demo-

gráfi ca. Los seis programas de población elaborados ininterrumpidamente desde 1978 

a 20082 muestran que, con variantes en la metodología de planeación, persisten las 

orientaciones fundamentales sobre la reducción del crecimiento de la población y la distri-

bución de la población en el territorio, a la par que se incluyen nuevas temáticas.

En cada programa se establece invariablemente una meta cuantitativa de reducción del 

crecimiento de la población. En el campo de la distribución de la población y la migración 

interna se observa en casi todos los programas el reducir las tendencias concentradoras 

2 A la fecha de la redacción de este documento (27 de abril de 2014) todavía no se había publicado el Programa 

Nacional de Población de la presente administración.
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de la población en los principales centros urbanos e incrementar los fl ujos 

migratorios a lugares con potencial de desarrollo sustentable. 

La temática cambió radicalmente con el programa de 2001, donde se 

incluyeron, además, los temas de derechos reproductivos y la equidad 

de género. También se concedió carácter prioritario a la atención a los 

jóvenes y se previó el creciente proceso de envejecimiento. Como se 

puede observar, la agenda se diversifi có y puso mayor presión sobre la 

ya débil infraestructura institucional del conapo y la sg, para establecer 

lineamientos sobre la regulación de la migración internacional, el apro-

vechamiento del bono demográfi co, la atención al envejecimiento, y la 

ampliación de los espacios de participación ciudadana. 

Proceso de institucionalización de la temática 

de población

La institucionalización de la política de población encuentra su forta-

leza en su capacidad para desplegar estrategias y acciones de población 

con sectores responsables de la ejecución de las políticas del desarrollo, 

pero su amplitud encierra ahí mismo sus límites por la falta de meca-

nismos, capacidades técnicas e indicadores que permitan instrumentar 

programas en cada campo de acción. El balance tiene claros y obscuros. 

Veamos algunos ejemplos.

Planifi cación familiar. En la década de los setenta, en los ámbitos nacio-

nal e internacional hubo un marcado interés en apoyar acciones para 

reducir el ritmo de crecimiento de la población con programas de planifi -

cación familiar y de información y educación. 

Una vez tomada la decisión política, la cadena de cambios instituciona-

les no se hizo esperar, además de la creación del Consejo Nacional de 

Población y su cuerpo legal. El Reglamento de la Ley General de Pobla-

ción de 1974, reformado en 2000, dedica un capítulo a normar los 

principios de la prestación de los servicios de planifi cación familiar y la 

información y orientación educativa, los cuales fueron secundados por 

normas técnicas que detallan los procedimientos a observar en la pres-

tación de los servicios de planifi cación familiar, incluidas la consejería, 

la información y la educación. 

La política de población recibió el apoyo del mismo Presidente de la 

República. En 1977, se creó la Coordinación Nacional del Programa de Pla-

nifi cación Familiar (Martínez Manautou, 1982; Alarcón, 1982) y se sumó 

la reforma de la Ley General de Salud, en 1984, que incluyó en el Sistema 

Nacional de Salud a la planifi cación familiar. Mucho más tarde -20 años 

después- la Ley de Educación de 1993 incluyó el concepto de crear con-

ciencia sobre la planeación familiar y la paternidad responsable. 

48/2009
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La institucionalización de la planifi cación familiar se fortaleció con ins-

tancias conductoras de la organización de los servicios. Aunque no en la 

Secretaría de Educación Pública, pero sí en la Secretaria de Salud, el imss 

y en el issste y en otras dependencias se crearon gerencias de nivel de 

dirección general, y se ampliaron los recursos y equipos técnicos multidis-

ciplinarios con capacidades para dar cuenta de la evolución e impactos del 

programa de población y de planifi cación familiar. 

La historia de los programas de planifi cación familiar es ejemplar. De 

haber ocupado la categoría de programa de 1977 a 1994 —casi 20 

años— sufre el primer infortunio, al dejar de ser un programa y con el 

tiempo ha ocupado categorías más bajas como subprograma, estrate-

gia o lineamiento de otros programas. Lo mismo ocurre con su gerencia, 

recursos y presupuestos. Asimismo, los datos muestran un debilitamiento 

en los índices que dan seguimiento a la cobertura y calidad del programa y 

se muestra una incapacidad para atender los temas de sexualidad y la 

salud reproductiva de la población joven y en pobreza extrema.

Distribución de la población en el territorio. En la Ley General de 

Población de 1974, con gran visión, el legislador le señala a la Secretaría 

de Gobernación atribuciones para procurar la movilización de la población 

entre distintas regiones de la República y al nivel del Reglamento señala 

que el conapo tiene la atribución de establecer medidas necesarias para 

lograr una distribución más equilibrada de la población en el territorio 

nacional, así como la coordinación de acciones y la promoción de pro-

gramas que contribuyan a regular la migración interna y lograr una mejor 

distribución demográfi ca y desarrollo regional. 

Sin embargo, aparecieron otras instituciones con atribuciones sobre la 

distribución de la población. La Ley General de Asentamientos Huma-

nos vigente plantea que corresponde a la Federación, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social, proyectar y coordinar la planeación del 

desarrollo regional con la participación que corresponda a los gobiernos 

estatales y municipales. Las atribuciones del conapo en materia de dis-

tribución de la población son prácticamente trasladadas a la sedesol, 

a fi n de aspirar a un sistema integrado y ordenado de poblamiento con 

la concurrencia de estados y municipios. 

Las tendencias de la distribución de la población muestran una gran 

distancia entre lo que dice la norma y la realidad. El modelo de alta con-

centración-dispersión de la población ha imperado sobre los ideales de 

equilibrio territorial y de un mayor desarrollo regional. El conapo y su sg, 

a lo más, han rendido cuentas satisfactorias en cuanto a la producción de 

insumos demográfi cos como el sistema de ciudades, centros proveedores 

de servicios en zonas aisladas, y defi nición de zonas metropolitanas. La Ley 

estableció obligaciones demasiado ambiciosas para el conapo, sin otor-
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garle mecanismos para infl uir en las causas y consecuencias que originan 

los movimientos migratorios y la concentración-dispersión de la población.3

Políticas de población por segmentos 

de población

Los nuevos patrones demográfi cos de cambio en la estructura por edad 

y la equidad de género han visto gestar diversas instituciones. Revisemos 

las formas y vías a través de las cuales los segmentos de población han 

sido atendidos de forma institucional.

Una dimensión de la institucionalización de los temas de población 

tiene que ver con la tarea de promover la integración de la mujer al 

desarrollo. En principio, en los años setenta, los asuntos de las mujeres 

tuvieron cabida en la Secretaría General del conapo. Para 1985, el tema 

fue adquiriendo presencia en la agenda pública, así como el Programa de 

la Mujer, y se creó la Comisión Nacional de la Mujer. 

Como resultado de este proceso, la instancia de la mujer se desprende del 

conapo y de la sg para iniciar su institucionalización de forma indepen-

diente. Es así que la Comisión Nacional de la Mujer dio paso a la creación, 

por ley, del Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres) en 2001, como 

un organismo descentralizado no sectorizado de la Administración Pública 

Federal, con personalidad jurídica, patrimonio y presupuesto propio, con 

autonomía técnica y cuyo titular es designado por el Presidente de la 

República. Aún más, un cambio en la membresía del conapo, en 2009, 

otorga categoría de consejero al titular del inmujeres.

Los jóvenes y las instituciones. Los jóvenes formaron parte de la 

agenda demográfi ca formal hasta el año 2000, un tanto dilatada para su 

tiempo. La sg del conapo inició sus diagnósticos hacia 1995, los cua-

les llamaron la atención sobre los jóvenes como grupo de alto impacto 

demográfi co, social y político, cuyo monto era el más elevado en la his-

toria demográfi ca (Camarena, 1998). 

La respuesta institucional fue muy desigual. El sector que leyó mejor 

las tendencias demográfi cas fue el educativo, al abrir cuantiosos espa-

cios de educación media y superior, públicos y privados. No obstante esos 

esfuerzos, hoy sabemos lo insufi cientes que resultaron para atender la 

demografía de los jóvenes.

3 Por ejemplo, en los informes de avances de los programas de población, al menos desde 1991, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reporta acciones de política fi scal para incentivar 

inversiones fuera de las tres áreas metropolitanas, mediante la deducción del isr por las inver-

siones de bienes nuevos del activo fi jo (conapo, 1994:69-78).
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Para 1999, se creó por ley el Instituto Mexicano de la Juventud (imj), 

organismo que norma y apoya a las diversas instituciones que inciden o 

atienden a la población juvenil (12 a 29 años). Sus funciones son neta-

mente de carácter coordinador y de gestoría. El instituto es una instancia 

descentralizada con presupuesto y personalidad jurídica propios; el direc-

tor es nombrado por el titular del Ejecutivo Federal.

El imj elaboró y puso en marcha el Programa Nacional de Juventud 

2002-2006 y el subsecuente. Es asombrosa su similitud con la agenda 

programática de población. Fortalecido dicho instituto, el conapo retira de 

sus programas la temática de los jóvenes. No obstante, se detecta una 

gran coherencia entre las políticas de salud sexual y reproductiva de ambas 

instancias, lo cual fortalece las acciones, a la vez que nubla las divisiones en 

las competencias. 

La población en edad laboral y la respuesta institucional. Varios fueron 

los demógrafos e investigadores nacionales e internacionales que alerta-

ron sobre la necesidad de incorporar la agenda laboral en las políticas de 

población, resaltando las potenciales ventajas del abultado crecimiento 

de este segmento poblacional.

La preocupación por este tema fue contemplado en el Programa Nacio-

nal de Población 2001-2006 y continúa enriquecido en el programa de 

2008-2012. Ahí se estableció el objetivo de anticipar las demandas 

sociales derivadas del cambio en la estructura por edad de la población, 

y como estrategia aprovechar las oportunidades del bono o dividendo 

demográfi co. Era menester incorporar de manera explícita el tema del 

empleo en la política de población.

En el terreno de la institucionalización, el diagnóstico laboral ha sido com-

partido por las instituciones que están vinculadas con el tema y/o que 

forman parte del conapo, pero ha faltado la activación de mecanismos 

para que las políticas sean efectivamente implementadas por las instan-

cias ejecutoras (Alba et al., 2006). A diferencia de otras temáticas de alto 

impacto social, en ésta no se crearon estructuras burocráticas que aten-

dieran el problema. Es posible que una instancia coordinadora dentro del 

conapo u otra —como ha ocurrido con otros grupos de población— podría 

haber favorecido esta política, pero no ha sido así, ni aun con el autodefi -

nido “Presidente del Empleo”.4 

Envejecimiento. El tema ya venía siendo expuesto en diversos foros, 

análisis de académicos y reportes de los programas de población, varios 

de ellos auspiciados o promovidos por la Secretaría General del conapo, 

lo que contribuyó a elevar con éxito la atención pública sobre el envejeci-

miento poblacional (Tuirán, 1999). 

4 Felipe Calderón se autonombró así en su campaña política en 2005-2006.
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En 2002, se publicó la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-

res, creándose el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

(inapam). Con esta ley, el instituto se confi rma como el órgano rector 

y coordinador de políticas en la materia, entidad descentralizada, con 

personalidad jurídica, patrimonio y presupuesto propio, con autonomía 

técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones y objetivos. 

El Director General es nombrado por el Presidente de la República. 

El conapo y su sg iniciaron la actividad programática en 1995 pero fue 

hasta el Programa Nacional de Población 2001-2006 en que se desarro-

lló el concepto de envejecimiento. Sin embargo, debido a que el inapam 

formuló el programa de envejecimiento como parte del respectivo Pro-

grama de Desarrollo Social de 2001, el conapo se deshace del concepto 

y propone en 2008 el preparar a las instituciones para aprovechar opor-

tunidades y retos del cambio en la estructura por edad, lo que da lugar a 

la estrategia de aprovechar los dividendos para encarar el envejecimiento.

En este tema resulta claro el traslape de la estructura programática y las 

líneas estratégicas entre los programas de población y los de desarrollo 

social a través del inapam. El estatus legal superior del inapam y su man-

dato es posiblemente la explicación de la retirada del conapo en la agenda 

programática del envejecimiento, como ocurrió también con los jóvenes.

La migración internacional y las instituciones gubernamentales. La 

injerencia del conapo en el tema de la migración internacional no ha tenido 

fundamento legal explícito. Ello podría explicarse porque en aquellos años 

previos a 1974 el fenómeno de la migración no parecía que fuese a alte-

rar los patrones demográfi cos. Sin embargo, la sg ha puesto en la agenda 

pública la migración con sus estudios y análisis sobre los impactos en el 

volumen, en la dinámica demográfi ca, en la estructura por edad, en la dis-

tribución en el territorio, así como en los ingresos y costos de la migración.

A raíz de los cambios en la emigración de mexicanos al exterior, se crearon 

instituciones como el Consejo Nacional para las Comunidades Mexica-

nas en el Exterior (cncme) y el Instituto de los Mexicanos en el Exterior 

(ime). El Consejo Nacional (cncme), encabezado por el Presidente de la 

República, es la instancia que coordina las políticas y acciones interins-

titucionales. El ime es el órgano ejecutor y operativo de ese Consejo. El 

Director del Instituto es nombrado por el Presidente de la República a pro-

puesta del Secretario de Relaciones Exteriores.

El conapo y su sg quedaron como proveedores de información sobre los 

migrantes sin injerencia directa en las decisiones a nivel de política pública. 

A lo más, en el Programa Nacional de Población de 2001 y en adelante se 

abrió el espacio para generar un marco general de acción con la pretensión 

de avanzar hacia el establecimiento de un sistema migratorio legal, digno, 

seguro y ordenado, así como reforzar acciones de desarrollo económico y 

social en las áreas de mayor intensidad migratoria hacia Estados Unidos.
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No obstante, el tema no se ha integrado en alguna institución que 

atienda simultáneamente la movilidad de la población interna e interna-

cional, que proponga alternativas reales a la migración dentro del país y 

a los que migran defi nitiva o temporalmente al exterior.

Consideraciones fi nales

La agenda de población prevista en la Ley de 1974 está por concluir. 

Esta somera revisión del desempeño institucional reclama una redefi -

nición de los principios y normas de la institución. En estos tiempos es 

prácticamente insostenible el mandato de la Ley General de Población 

de 1974, la demografía es otra y está derivando hacia nuevos proble-

mas que es preciso atender. 

A cada tiempo y circunstancia le corresponde una arista del complejo 

poblacional. La etapa demográfi ca del siglo xxi se perfi la con al menos 

cuarto vertientes:

Uno, garantizar y proteger los derechos de las personas y pare-

jas en los ámbitos demográfi cos. En el marco de la protección de los 

derechos fundamentales constitucionales, la Ley General de Población 

debe tutelar los derechos en el campo de la población o derechos de 

“origen demográfi co”, que son aquellos intrínsecamente vinculados a la 

dinámica demográfi ca, como son la mortalidad, la fecundidad y la migra-

ción, así como a sus determinantes y consecuencias. Entre ellos está el 

derecho de las mujeres y parejas a la libre decisión en cuanto al número 

y espaciamiento de los hijos que deseen tener, como lo establece el 

Art. 4º. Constitucional. 

Además, el derecho a una vida plena, duradera, sana, que aumente la 

esperanza de vida a lo largo de cada línea de vida, lo cual se sustenta en 

otros derechos como la salud, la salud sexual y reproductiva, el derecho a 

una maternidad segura y sin riesgos, el derecho a la información y conoci-

miento científi co sobre los hechos vitales, y el derecho a decidir el cómo y 

cuándo morir. Asimismo, se debe tutelar el derecho de las personas a vivir 

en pareja en el tiempo y en la forma que así lo decidan. A estos derechos 

se debe agregar, por supuesto, el derecho de toda persona a la libertad 

para residir en cualquier parte del territorio nacional, el cual está consa-

grado en el Art. 11 de la Constitución.

Dos, aprovechar los cambios en la estructura de la población 

para impulsar el desarrollo. Las nuevas generaciones son demográ-

ficamente distintas a las precedentes. Se requiere entonces de una 

Ley General de Población que sea capaz de fortalecer las capacidades 

y habilidades de la generación de jóvenes y en edad laboral para capita-

lizar sus esfuerzos —si los “ninis” tuvieran un trabajo como el promedio 

nacional, se incrementaría el ingreso equivalente a 2.7 por ciento del 
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pib—,5 así como para asegurar que la población envejecida curse una 

vejez con seguridad social y sustentable. 

Aprovechar los bonos demográfi cos debe ser una política central y clave 

para el desarrollo del país y para prever la atención de las necesidades 

de los adultos mayores. Las políticas económicas y el diseño de los fon-

dos presupuestales y fi scales deben atender esta dimensión. Es hora de 

introducir los criterios demográfi cos en los instrumentos del desarrollo 

nacional y regional, especialmente los de índole económica y fi scal. 

Atender el proceso de envejecimiento es una prioridad nacional. La institu-

ción de población es la única que puede diseñar y coordinar los esfuerzos 

intergeneracionales (incluido las transiciones en el curso de la vida) e 

interinstitucionales (coordinación entre instituciones que atienden 

segmentos separados de población) para que la vejez sea prolongada, 

sana y con seguridad en lo social, en lo familiar y en lo comunitario. La 

Ley General de Población es la única que puede anticipar las consecuencias 

sociales, económicas, fi nancieras, familiares y comunitarias del envejeci-

miento, así como sus potenciales determinaciones. Las necesidades de 

estudiar el fenómeno de forma integral y sus estrechos lazos con la fami-

lia y con las políticas del Estado resultan estratégicos y fundamentales. En 

este caso, se debe afi anzar el derecho de toda persona adulta a la protec-

ción de la sociedad y del Estado para que la vejez sea un proceso digno, 

seguro y pleno.

Tres, asegurar que la movilidad de la población en el territorio y 

el campo social lleve a un mejoría en la calidad de vida y con equi-

dad e igualdad social. La migración y, más extensamente, la movilidad 

de las personas en el espacio interior y al exterior deben ser protegidas 

por la Ley General de Población, ya que hasta ahora no hay ley que 

lo sustente. Es imperativo que la movilidad social- ascendente sea un 

derecho y esté protegida, y sobre todo que la política de población la 

traduzca en benefi cios para la población. 

La nueva Ley de Población debe fortalecer la movilidad social hacia eleva-

dos niveles de vida, a fi n de robustecer a las clases medias que impulsan 

el desarrollo nacional. Las variables de población tienen gran infl uencia 

en esta orientación: la política de población supone una serie de inter-

venciones a lo largo de la trayectoria de vida de las personas, a fi n de 

que se desarrollen con equidad e igualdad de género y propicien mejores 

condiciones de vida (me refi ero a las transiciones de la adolescencia a 

la adultez y de ésta a la vejez, de la soltería a la unión, de la dependencia 

a la etapa productiva y viceversa, de hogares multifamiliares a hogares 

unipersonales, pasar del hogar materno a formar otro, de tener hijos a 

no tenerlos, migrar o no, pasar de una vida con subsidios a la sostenible). 

5 Datos proporcionados por Iván Mejía.
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La movilidad social podrá ser de mayor cuantía y ritmo si las transicio-

nes se realizan en condiciones que propicien una mejor calidad de vida. 

La migración interna e internacional implica un cambio de territorio. No 

obstante, la movilidad espacial de la población sin cambio de residencia 

ha cobrado una mayor relevancia sobre todo en las fronteras y en las 

zonas metropolitanas. Por tanto, la política de población debe atender 

la movilidad espacial que incluya tanto el cambio de residencia, como 

otro tipo de movilidades de orden geográfi co y social de interés de polí-

tica pública. Ello daría margen para que la Ley General de Población 

regulara o vigilara que la movilidad se traduzca en mejor calidad de vida 

y mayor equidad social y de género. 

La distribución de la población que se genera por los fl ujos migratorios, y 

ahora por la movilidad de las personas, no se ha considerado en las polí-

ticas de población sectoriales o no han pasado del discurso. Creo que es 

momento para cambiar el debate de la “mala distribución de la población”, 

por aquel que estudie la dinámica demográfi ca (incluida la movilidad) 

con el desarrollo territorial tendiente a una mejor calidad de vida. No ha 

habido modelos de “buena” u “ordenada” distribución de la población en 

el territorio. Todo depende de las potencialidades del desarrollo econó-

mico y social en el territorio. Propongo cambiar el paradigma del debate. 

El tema de la movilidad debe ser abordado por las políticas colegiadas que 

solo la instancia de población puede visualizar. Por ello, la coordinación 

de políticas interinstitucionales resulta clave. Me refi ero particularmente 

a aquellas que impulsan el desarrollo regional y que utilizan mecanismos 

fi scales, promoción económica, uso del suelo y presupuestos públicos (la 

inversión pública fue aliada esencial para la concentración de población, 

además de la inefectividad de la política que incentivaba inversiones 

fuera de las áreas metropolitanas). Por tanto, es menester que en las 

dependencias de la instancia de población queden claras sus atribu-

ciones específicas, de las cuales se espera su colaboración.

Cuatro, aumentar la esperanza de vida saludable. En este tenor 

se debe dar el paso de pregonar la reducción de la mortalidad —lo cual 

demográfi camente ya no es posible— a mantener la población con mayo-

res expectativas de vida. La esperanza de vida a diferentes tramos 

del ciclo vital resulta una arista novedosa de la política de población, 

pues integraría en un indicador los diversos efectos y consecuencias 

de los inminentes riesgos que cursa actualmente el patrón de enfer-

medades y comportamientos. La elevada incidencia del sobrepeso y 

obesidad claramente están afectando los niveles de vida. La política de 

población es la única que puede armonizar diversas estrategias inter-

sectoriales e intergeneracionales para atender estos fenómenos. 

Hoy en día se debate la idea de enfocar las políticas hacia la atención 

y prevención de aquellas enfermedades y riesgos que actúan en contra 

de una mayor esperanza de vida saludable, como son las enfermedades 

no transmisibles. La política de población debe consagrar el derecho a 

60/2000

61/2000



el proceso de institucionalización de la política... 77

cursar una vida larga, duradera, sana, segura y digna. Para el caso de las 

mujeres es justo evitar la mortalidad materna y fuera objetivo central 

de las políticas de salud y de población. 

Hacia un modelo institucional de población

La experiencia muestra que en población el modelo institucional apro-

piado es el colegiado y multisectorial. Pero también es evidente la 

estrategia de parcializar su atención por segmentos (caso de institutos 

como Adulto Mayor, Jóvenes, Adolescentes y Niños, Mujeres, Migrantes, 

etc.) frente a un modelo integrador. Por tal razón, se debe refl exionar y 

decidir el modelo más conveniente. En un ambiente de alta competencia 

institucional se requiere de una instancia que gobierne e integre políti-

cas públicas segmentadas, capaces de comprender las interacciones 

entre las distintas generaciones, que busque la equidad y la solidari-

dad entre individuos y familias y entre generaciones. 

Para ello es condición indispensable modernizar la estructura orgánica 

del conapo por una instancia equivalente, ya sea instituto o consejo, 

lo cual signifi ca renovar su mandato legal y poner a la institución a la 

altura de las nuevas circunstancias. La instancia organizativa debe supe-

rar las limitaciones actuales, es así que la integración de los miembros 

del Consejo debe acompañarse con obligaciones y atribuciones específi -

cas y concretas. La membresía debe incluir solo a aquellas instituciones 

determinantes en las decisiones de políticas y a un número manejable y 

con certeras orientaciones e indicadores; si no hay indicadores es impo-

sible dar seguimiento a los programas y compromisos. La experiencia 

muestra que más integrantes no necesariamente han fortalecido la polí-

tica. La integración debe ser cerrada a un núcleo de instituciones, si bien 

abierta a la integración formal pero temporal de otras, según la temática.

La experiencia dicta que se debe modifi car la estructura institucional y 

organizativa. Propongo un Consejo o Instituto integrado, por ley, con las 

instituciones y sus representantes, a su cuadro directivo como la Secreta-

ría General o Ejecutiva, a las Comisiones de Trabajo, al Consejo Consultivo 

Ciudadano y a la Comisión de Coordinación con las entidades federati-

vas y municipios. Todos ellos deben tener, por ley, responsabilidades y 

atribuciones específi cas. Nótese que excluyo a los representantes de las 

legislaturas por tener otras responsabilidades y atribuciones en pobla-

ción. También, como parte del Pleno del Consejo o Instituto, los únicos 

con voz y voto son los miembros institucionales; los consultivos, por su 

carácter, tienen voz pero no voto.

Por último, en cuanto a la Secretaría General, debe superar su debilidad 

institucional actual y ser dotada de capacidades para dictar y coordinar 

políticas, asignar recursos y evaluar resultados, tener poder de convoca-

toria y rendir cuentas a su Consejo en Pleno. Más que Secretaría General, 
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debería ser una Secretaría Ejecutiva. El titular debe ser elegido por una terna propuesta 

por los consejeros titulares del Pleno y enviada al Presidente de la República para su desig-

nación. Los candidatos tienen que ser propuestos por sus probadas competencias en el 

campo de población y desarrollo. Para la elección de la terna es preciso abrir la con-

vocatoria para que cualquier persona que se sienta con las capacidades requeridas pueda 

participar. La Secretaría General o Ejecutiva debe ser un órgano descentralizado, tener 

personalidad jurídica, así como contar con presupuesto propio y autonomía técnica, tal y 

como lo tienen las organizaciones modernas.
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Retos actuales de la política de población.
Una visión retrospectiva del quehacer 

de la Secretaría General del conapo

Félix Vélez Fernández Varela1

Víctor García Vilchis2

Contexto general

E
l sexenio del Lic. Felipe Calderón tuvo características especiales para la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población (conapo). La Secretaría de Gobernación tuvo, por diferen-

tes razones, cinco titulares, y un número igual de responsables pasó por la Subsecretaría de 

Población, Migración y Asuntos Religiosos. Por su parte, la Secretaría General del conapo tuvo tres 

titulares y un encargado de despacho.

La Ley General de Población sufrió siete modifi caciones, principalmente como consecuencia de la 

expedición de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, de la Ley de Migración y de 

la Ley de la Policía Preventiva. 

Si bien desde la creación del Consejo Nacional de Población y de su Secretaría General se han logrado 

cambios importantes en la dinámica de la población del país, destacando el descenso de su crecimiento, 

esta misma situación ha provocado que la política de población haya perdido prioridad en la agenda polí-

tica del país, a pesar de que persisten situaciones que requieren de acciones de política pública, como el 

embarazo adolescente, el proceso de envejecimiento y la migración, tanto interna como internacional. 

La Ley General de Población

La primera Ley General de Población fue expedida el 23 de agosto de 1936. En ese momento estaba 

vigente la Ley de Migración promulgada en 1930, la cual contenía disposiciones para regular el ingreso 

y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y sobre el tránsito y 

la estancia de los extranjeros en el país. La nueva Ley General de Población incluyó todas estas dispo-

siciones, más las relativas a la dinámica de la población y a la identidad ciudadana, y en consecuencia 

fue derogada la Ley de Migración. Esta integración en un solo cuerpo normativo de las disposiciones 

relativas a los movimientos de nacionales y extranjeros en el país y a través de sus fronteras, con las rela-

tivas a la identidad ciudadana y el Registro Civil y a la dinámica demográfi ca de la población, se mantuvo 

en las nuevas versiones de la Ley de Población promulgadas en 1947 y 1974. 

1 Secretario General del conapo de 2008 a 2012. 

 Actualmente es Vicepresidente de la Junta de Gobierno del inegi.
2 Ha ocupado diversos cargos en la Secretaría General del conapo y en el inegi. 

 En la actualidad es asesor en la Vicepresidencia del Subsistema de Información Demográfi ca y Social de la Junta de Gobierno del inegi.
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No es sino hasta el 25 de mayo de 2011 cuando se vuelven a sepa-

rar todas las disposiciones reglamentarias con la expedición de manera 

independiente de una nueva Ley de Migración, con las correspondientes 

repercusiones en la Ley General de Población.

Otra ley que se promulgó en este periodo y que tuvo impacto en la Ley 

General de Población es la Ley sobre Refugiados y Protección Comple-

mentaria, publicada en el dof el 27 de enero de 2011.

Como consecuencia, la versión vigente de la Ley General de Población 

conserva apenas un total de 44 artículos, de un total de 157 que llegó 

a tener. De estos 44 artículos vigentes, 25 están dedicados al Registro 

Nacional de Población y al Registro de ciudadanos y cédula de identidad 

ciudadana. Así, son apenas 19 los artículos de esta Ley destinados a la 

atención de temas relativos a la dinámica demográfi ca del país.

Pero además de los ajustes necesarios por la expedición de las leyes ya 

mencionadas, la Ley General de Población sufrió otras reformas, una 

de las más importantes es la correspondiente a la modifi cación de su 

Artículo 6°, publicada en el dof el 17 de abril de 2009, la cual incor-

pora como miembros del Pleno del Consejo Nacional de Población a 

la Secretaría de Economía, al Instituto Nacional de las Mujeres, al Ins-

tituto Nacional de Estadística y Geografía, a la Comisión Nacional de 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas y al Sistema Nacional para el Desa-

rrollo Integral de la Familia. 

La situación demográfi ca del país en 2006

En 2006 se publicaron las proyecciones de población del país, elabo-

radas a partir de los resultados del Conteo de Población y Vivienda de 

2005. De acuerdo con los resultados de este ejercicio, México con-

taba en ese año con una población de 104.9 millones de habitantes, 

con una tasa de crecimiento total de 0.9 por ciento anual y se espe-

raba que alcanzara los 110.0 millones a fi nes de la administración. Estos 

mismos resultados fueron el punto de partida para la elaboración del 

Programa Nacional de Población 2008-2012. 

Sin embargo, los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010 

reportaron que ya para ese año la población mexicana rebasaba los 110 

millones proyectados para 2012. Los resultados de este censo registra-

ron una cifra de 112.3 millones. Todo ello implicaba que las proyecciones 

subestimaban de manera importante la población del país.

Una vez considerados los resultados del Censo de 2010, la Secretaría 

General del conapo elaboró nuevas estimaciones de población, tanto 

para el futuro como para el pasado reciente (1990-2010). De acuerdo 

con éstas, la población en el 2006 ascendía a 108.4 millones de habi-
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tantes, 3.5 millones más que las estimaciones anteriores, y crecía a una 

tasa del orden de 1.2 por ciento anual.

La subestimación de la población del país en las proyecciones de 2006 

tiene varias explicaciones. En primer término, una subestimación de la 

subcobertura del Conteo de Población de 2005, del orden de los tres 

millones de personas, aunque también se subestimó el crecimiento de 

la población, como resultado de una ligera subestimación del nivel de la 

fecundidad y una sobreestimación del saldo neto migratorio, esta última 

provocada fundamentalmente por los cambios que se producen en el 

comportamiento de la migración entre México y Estados Unidos y que 

eran difícilmente predecibles. De acuerdo con las proyecciones basadas 

en 2005, la población del país crecía, en 2006, a una tasa anual del 0.9 

por ciento, resultado de un crecimiento natural del 1.45 por ciento y 

una pérdida neta del 0.5 por ciento como consecuencia de la migración 

internacional, mientras que las nuevas estimaciones sitúan a estos indi-

cadores en 1.2, 1.6 y 0.4 por ciento, respectivamente.

Estas nuevas estimaciones no solamente consideraban los resultados 

del Censo de 2010, sino que también incluían estadísticas más recien-

tes de nacimientos y defunciones, así como estimaciones, también 

más recientes, de la migración internacional.

De acuerdo con estos resultados, la población del país pasa, entre 2006 

y 2012, de 108.4 a 117.1 millones de habitantes, con una tasa de cre-

cimiento medio anual en el sexenio de 1.3 por ciento. La tasa global de 

fecundidad disminuye dos décimas de punto al pasar de 2.4 hijos por 

mujer en 2006, a 2.2 en 2012. Tales cifras sitúan a la fecundidad de la 

población mexicana, si bien todavía por arriba, muy cerca del conside-

rado como nivel de reemplazo (2.05 hijos por mujer).

Por su parte, la esperanza de vida al nacer habría aumentado ape-

nas tres décimas por año, ubicándose hacia 2012 en 74.3 años. Es 

importante destacar que la esperanza de vida de los hombres tiene 

en 2012 prácticamente el mismo nivel que tenía en 2006, como 

consecuencia del incremento que se presentó a partir de 2007 en el número 

de defunciones por homicidio. En el cuadro 1 se exponen los principales 

resultados derivados de las proyecciones con base en 2005 y en 2010. 
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Cuadro 1. Estimaciones de la población e indicadores demográfi cos.
Año base 2005 y 2010

Proyecciones base 2005 Proyecciones base 2010

2006 2012 2006 2012

Pobación

Total 104,874,282 110,022,552 108,408,827 117,053,750

Hombres 51,654,642 53,949,488 53,011,285 57,174,268

Mujeres 53,219,640 56,073,064 55,397,542 59,879,482

Tasas de crecimiento

Natural 1.42 1.22 1.59 1.35

Social -0.53 -0.50 -0.36 -0.19

Total 0.89 0.72 1.23 1.16

Esperanza de vida al nacer

Total 74.8 75.7 74.0 74.3

Hombres 72.4 73.4 71.4 71.4

Mujeres 77.2 78.1 76.8 77.3

Tasa Global de Fecundidad 2.2 2.0 2.4 2.2

Fuente: Consejo Nacional de Población. Estimaciones y proyecciones, 2006 y 2012.

El Programa Nacional de Población 

2008-2012

El Programa Nacional de Población (pnp) 2008-2012, elaborado cuando 

la Secretaría General (sg) del conapo estaba a cargo de la Lic. Elena 

Zúñiga Herrera, se publica el 5 de noviembre de 2008.

Este Programa tiene su sustento legal en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación, la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, el Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012, el Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012, la Ley 

General de Población y su Reglamento.

Como ya se mencionó, el pnp 2008-2012 se integró considerando los 

resultados de las proyecciones elaboradas a raíz de los resultados del 

Conteo de Población y Vivienda 2005, pues el Programa fue preparado 

en 2007 y las nuevas proyecciones estuvieron disponibles hasta 2012.

El pnp tiene como fundamento el derecho de los ciudadanos a tomar 

decisiones libres, informadas y responsables, así como el respeto y la 

promoción de los derechos y las libertades de las personas. Los valores 

que lo orientan son la libertad, la inviolabilidad de la persona en su digni-

dad, la autonomía y la equidad. 
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El Programa Nacional de Población 2008-2012 plantea ocho objetivos, los cuales se 

muestran en el siguiente recuadro: 

Para lograr estos objetivos, se establecieron diez estrategias, 73 líneas de acción y 

once metas. 

Los objetivos están dirigidos a medir el avance en la salud a través de la disminución en 

las brechas entre las entidades federativas en la esperanza de vida y en la mortalidad 

infantil, disminuir la tasa de crecimiento natural de la población, básicamente a través 

del descenso de la natalidad, incrementar el uso de métodos anticonceptivos y reducir 

la brecha entre las entidades federativas en este uso, disminuir la fecundidad adoles-

cente y la demanda insatisfecha de anticonceptivos en esta población, reducir el nivel 

promedio de la demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos en 17 entidades 

federativas e incrementar el conocimiento de métodos anticonceptivos en la población 

hablante de lengua indígena.

Objetivos del Programa Nacional de Población 2008-2012

1. Continuar avanzando en la transición demográfi ca, particularmente entre los grupos con mayores rezagos sociales.

2. Favorecer el ejercicio libre, responsable e informado de los derechos de las personas en los ámbitos de la 

sexualidad y la reproducción.

3. Preparar las instituciones y adecuar las políticas de desarrollo para aprovechar las oportunidades y enfrentar los 

desafíos que se derivan del cambio en la estructura por edad.

4. Ampliar las oportunidades de desarrollo de los hogares, las familias y sus integrantes, considerando su estruc-

tura y organización.

5. Promover una distribución geográfi ca de la población acorde con las potencialidades de desarrollo sustentable 

del territorio.

6. Minimizar los costos y potenciar las oportunidades que brinda la migración internacional con origen, tránsito y 

destino en México.

7. Extender y arraigar una sólida cultura demográfi ca.

8. Movilizar las capacidades nacionales y de la cooperación internacional a favor de la política y los programas de población.
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Estrategias del Programa Nacional de Población 2008-2012

1.- Reforzar la articulación entre los programas de población y los de desarrollo económico, social y humano.

2.- Asegurar las condiciones sociales e institucionales favorables al ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos.

3.- Propiciar el aprovechamiento de los dividendos demográfi cos y sentar las bases para encarar el envejecimiento 

poblacional.

4.- Impulsar medidas para atender las demandas sociales vinculadas con los cambios en la estructura y organización 

de los hogares y familias, y fomentar la equidad y la solidaridad entre sus miembros.

5.- Impulsar el desarrollo de sistemas urbano-regionales que contribuyan a ampliar las opciones de residencia y de 

destino migratorio de la población.

6.- Generar condiciones favorables para el poblamiento que contribuyan a mejorar la calidad de vida en las ciuda-

des y centros de población, así como al cuidado del medio ambiente y al aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales.

7.-  Atender las causas, ramifi caciones e implicaciones de la migración internacional, promover la legalidad de los fl ujos 

migratorios y el pleno respeto de los derechos humanos de los migrantes.

8.- Fortalecer los esfuerzos de información, educación y comunicación en población.

9.- Consolidar el federalismo en materia de población.

10.- Fortalecer las instituciones de la política de población, fomentar la participación de la sociedad civil y estrechar los 

vínculos con los organismos de cooperación internacional.

Metas del Programa Nacional de Población 2008-2012

• Reducir la Tasa de Crecimiento Natural de la población en 14 por ciento respecto al valor registrado en 2006.

• Reducir la brecha en la Esperanza de Vida (años) entre las entidades federativas en ambos sexos en al menos 10 

por ciento respecto al valor de 2006.

• Reducir la brecha en la Tasa de Mortalidad Infantil (decesos por cada 10 mil nacidos) entre las entidades fede-

rativas en al menos 20 por ciento respecto al valor de 2006.

• Reducir la brecha de la prevalencia anticonceptiva existente entre las poblaciones rural y urbana (58.1 y 74.6%, 

respectivamente) en cuatro puntos porcentuales con respecto a la registrada en 2006.

• Reducir el nivel promedio de la necesidad insatisfecha de métodos anticonceptivos en al menos 20 por ciento en 

los estados de Guerrero, Chiapas, Puebla, Oaxaca, Guanajuato y Michoacán entre 2006 y 2012.

• Reducir este indicador en al menos 12 por ciento en los estados de Tlaxcala, San Luis Potosí, Hidalgo, Veracruz, 

Zacatecas, Querétaro, Aguascalientes, Durango, México, Jalisco, y Tabasco durante el mismo periodo.

• Incrementar en cuatro puntos porcentuales la prevalencia de uso de métodos anticonceptivos en las mujeres en 

edad fértil entre 2006 y 2012.

• Reducir la tasa específi ca de fecundidad en adolescentes a 58 nacimientos por mil mujeres de 15 a 19 años 

de edad en 2012.

• Reducir en ocho puntos porcentuales el nivel de la necesidad insatisfecha de métodos anticonceptivos en las muje-

res adolescentes, entre 2006 y 2012.

• Abatir a la mitad la proporción de mujeres hablantes de lengua indígena en edad fértil que desconoce algún 

método anticonceptivo respecto a la registrada en 2006.

• Establecer el grupo de trabajo interinstitucional sobre el cambio en la estructura por edad y desarrollo.
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Actividades relevantes

El Consejo Nacional de Población es un órgano colegiado conformado por 17 institucio-

nes de la Administración Pública, cuyos programas sectoriales y especiales tienen como 

objetivo fi nal el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. En consecuencia, 

y dada la interdependencia entre mejores condiciones de vida e indicadores demográfi cos 

favorables, prácticamente todas las acciones incluidas por estas instituciones en sus pla-

nes y programas contribuyen a lograr los objetivos del pnp 2008-2012.

Entre estos programas se destacan, por su vinculación directa con las variables demo-

gráfi cas, el Convenio Interinstitucional para la Atención Universal de las Emergencias 

Obstétricas, la Estrategia Integral para Acelerar la Reducción de la Mortalidad Materna en 

México, el Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia, el Programa de Planifi ca-

ción Familiar, el Programa de Salud Reproductiva y el Programa de Vacunación Universal. 

Por supuesto, el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades también tiene impacto 

en el mejoramiento de las condiciones de vida.

En lo que se refi ere al ámbito estatal, durante el periodo 2008-2011, la sg-conapo, 

en cumplimiento de la Fracción V del Artículo 35 del Reglamento de la Ley General 

de Población, promovió y otorgó asistencia técnica y asesoría a los Consejos Estata-

les de Población (coespo) u organismos equivalentes de ocho entidades federativas, 

para la elaboración de sus respectivos Programas Estatales de Población. 

Asimismo, cada uno de estos organismos desarrolló una gran cantidad de acciones en el 

periodo 2008-2011, entre las que destacan la elaboración y difusión de publicaciones 

con indicadores relevantes sobre las condiciones sociodemográfi cas y económicas de la 

población, así como la asesoría a instituciones públicas y privadas municipales y esta-

tales para la consideración de insumos demográfi cos en la elaboración de programas y 

actividades de desarrollo económico y social.

Además, la propia sg-conapo implementó una serie de acciones en diferentes ámbitos, 

de las cuales a continuación se resumen las más destacadas:

Coordinación interinstitucional

Se colaboró con más de 30 grupos interinstitucionales de trabajo para garantizar la 

consideración de los criterios demográfi cos en la planeación e instrumentación de 

programas. Un grupo que destaca por su relevancia en orientación y seguimiento 

de políticas públicas es el Comité Técnico Especializado del Sistema de Información de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), el cual está comandado por la Presiden-

cia de la República, y donde la sg-conapo tuvo a su cargo la elaboración del Reporte 

País 2010. Este reporte se presentó en la Cumbre Mundial sobre los odm, en septiem-

bre de 2010, en la sede de las Naciones Unidas.

También se participó en el Foro de Políticas Públicas y Salud, en el marco de la VIII 

Semana Binacional de Salud 2008, realizado en la ciudad de Zacatecas, México, en 

la Semana Nacional de Migración (snm), en sus jornadas 2008 y 2009.
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Actividades internacionales

La Secretaría General del Consejo Nacional de Población participó en las 

diferentes sesiones de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo, en donde se presentaron los Informes de Ejecución del 

Programa de Acción. En estas conferencias México se comprometió a con-

tinuar impulsando estrategias que permitan dar cumplimiento a las metas 

convenidas en materia de población y desarrollo y refrendó su voluntad 

para propiciar y apoyar las decisiones responsables, libres e informadas, 

sobre salud reproductiva, mejorar la salud materna e infantil, reducir la 

morbilidad y mortalidad materna y del recién nacido, y prevenir el vih/sida. 

También se asistió a la Sexta Reunión del Grupo de Trabajo en Aspectos 

Macroeconómicos de Transferencias Intergeneracionales, efectuado en 

la Universidad de California, Berkeley, del 8 al 17 de enero de 2009, y 

a la Reunión de Expertos sobre Envejecimiento de la Población, Trans-

ferencias Intergeneracionales y Proyección Social, en octubre de 2009, 

en la sede de la cepal, en Santiago de Chile. 

Premios y concursos

La sg-conapo organizó el XV y XVI Concurso Nacional de Dibujo Infantil y 

Juvenil sobre los temas de equidad de género y migración. En 2008 el lema 

fue Hombres y mujeres, codo a codo por la equidad y en 2009 fue Migrar 
para…trabajar. Cabe resaltar que estas actividades se llevaron a cabo bajo 

el auspicio del Fondo de Población de las Naciones Unidas (unfpa).

Se entregaron las versiones 2009 y 2011 del Premio Nacional de Demo-

grafía al Dr. Roberto Ham Chande de El Colegio de la Frontera Norte, y al 

Centro de Estudios Demográfi cos, Urbanos y Ambientales de El Colegio 

de México, respectivamente.

Migración internacional

En el campo de la migración internacional, la sg-conapo organizó, en 

2008, el seminario “Las políticas públicas ante los retos de la migra-

ción internacional en México”, cuyo propósito fue profundizar en el 

conocimiento de la vinculación entre migración y desarrollo, y plantear 

propuestas para incidir en las políticas públicas orientadas a minimizar los 

costos y potenciar las oportunidades que brinda la migración en México.

En este tema se elaboró una serie de investigaciones y estudios que atien-

den a diversos aspectos de la migración México-Estados Unidos, tales 

como, tendencias y magnitudes de la migración, educación, salud, legis-

lación migratoria, género, derechos humanos, y políticas. Destacan Las 
políticas públicas ante los retos de la migración mexicana a Estados Uni-
dos, El estado de la migración internacional en México, La situación de la 
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población mexicana en Estados Unidos como objeto de políticas públi-
cas del Estado mexicano, La integración de los mexicanos en Estados 
Unidos, 1970-2005: Experiencia y prospectiva, El marco jurídico esta-
tal (2008-2009) y las principales reformas federales (2005-2008) en 
materia de inmigración e inmigrantes en Estados Unidos, Los migrantes 
devueltos por las autoridades migratorias de Estados Unidos, y Emigra-
ción mexicana a Estados Unidos: balance de las últimas décadas.

Salud sexual y reproductiva

En este tema destaca la Campaña para la Prevención Integral del Emba-

razo Adolescente No Planifi cado e Infecciones de Transmisión Sexual 

“Un condón es más confi able que el destino”, cuya primera fase inició 

en octubre de 2011, siendo la primera en su tipo en más de 10 años, 

atendiendo a una de las estrategias del Programa Nacional de Población 

2008-2012. Esta campaña se encaminó a fortalecer, entre la población 

adolescente, actitudes y prácticas de previsión, planeación y responsabi-

lidad frente a la sexualidad y la reproducción.

Asimismo, se publicaron los documentos Estudio estadístico y geográfi co 
sobre los niveles y tendencias de la fecundidad nacional y El descenso de 
la fecundidad en México, 1974-2009: 35 años de la puesta en marcha 
de la política de población.

Comunicación en población

En agosto de 2009 se inauguró la nueva Sala de Población en Universum, 

Museo de las Ciencias de la unam. En esta sala se explican conceptos 

fundamentales para comprender la demografía del país, la transición 

demográfi ca, la ventana de oportunidad que representa aprovechar el 

bono demográfi co, y el envejecimiento, así como las variables claves de 

la demografía: fecundidad, mortalidad y migración. Los visitantes realizan 

un viaje virtual a través de las diferentes etapas del curso de vida. Muestra 

cómo de la niñez a la vejez, y durante cada etapa, se enfrentan diversas 

situaciones que requerirán tomar decisiones personales, que tienen reper-

cusiones en los ámbitos familiar, comunitario e incluso en el país entero.

Generación de información

En colaboración con la Secretaría de Salud, se realizó la Encuesta 

Nacional de la Dinámica Demográfi ca (enadid) 2006, instrumento 

que, desde 1992, permite obtener información sobre aspectos rela-

tivos a la salud reproductiva como la fecundidad y la anticoncepción. 

Posteriormente, en colaboración con el inegi, se levantó la versión 

2009 de esta misma encuesta.
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También se elaboró el Índice de Marginación Urbana 2005 y se actualizó 

el Índice de Rezago de la Salud Reproductiva, con información de 2005.

Proyecciones de población

En julio de 2008 se inicia una nueva gestión en la sg-conapo ya que el 

15 de julio de ese año entró en vigor la Ley del Sistema Nacional de Infor-

mación Estadística y Geográfi ca, con lo que se concretó el proceso de 

autonomía del inegi. En agosto del mismo año, el Dr. Eduardo Sojo Garza-

Aldape fue designado Presidente del Instituto.

En este contexto, con la participación de funcionarios de ambas institu-

ciones, se pone en marcha un Grupo de Trabajo que desarrolla una serie 

de actividades, con la fi nalidad de preparar todo lo necesario para que, una 

vez que se dispusiera de los resultados del Censo de Población y Vivienda 

2010, se calcularan las nuevas proyecciones de población. 

Posteriormente, se incorpora un grupo de especialistas del sector acadé-

mico que preparan un primer ejercicio de conciliación demográfi ca. 

Finalmente, se conforma un nuevo Grupo de Trabajo con la incorpora-

ción, además del inegi y de la sg-conapo, de las secretarías de Educación 

Pública, Trabajo y Previsión Social y Salud, grupo que, a partir del ejercicio 

de conciliación entregado por los especialistas, elabora una propia y las 

proyecciones de población.

Entre las características que se deben destacar de dicho ejercicio está 

el periodo considerado para la conciliación demográfi ca, 1990-2010, es 

decir, veinte años, lo que si bien complica el ejercicio, permite establecer 

niveles y tendencias de las variables demográfi cas más sólidas.

En cuanto a las proyecciones de población, por primera vez se calcularon 

a partir de las entidades federativas, y las cifras nacionales se obtu-

vieron por suma. Nuevamente, éste es un proceso más complicado, 

pero que permite considerar con mayor detalle la dinámica demográ-

fi ca de cada entidad federativa. Como resultado, se publicaron, además 

del Informe Técnico correspondiente, las estimaciones de la población 

por entidad federativa para el periodo 1990-2010 y las proyecciones 

de población con las siguientes características:

• Nacionales por edad y sexo. 2010-2050

• Por entidad federativa, edad y sexo. 2010-2030

• Municipales por grandes grupos de edad. 2010-2030

• Por localidad (las localidades menores de mil habitantes en 2010 

fueron agrupadas por entidad federativa).
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Movilidad de la población

En este tema, se elaboró una serie de estudios e investigaciones, des-

tacando el de Características de la migración interna en México, cuyo 

objetivo es analizar las principales tendencias de la migración interna en 

el país en los últimos 25 años y su relación con los procesos de desarrollo 

estatal, además de identifi car las zonas de atracción y expulsión migrato-

ria y las implicaciones de la migración en las brechas sociodemográfi cas 

entre las entidades federativas. Estudio La transición urbana de México, 
1900-2005, en el que se revisa el concepto de urbanización, se describen 

las etapas por las que ha atravesado la transición urbana de México desde 

1900 hasta 2005 y se analiza la evolución de la concentración demográ-

fi ca urbana. Por su parte, la investigación Características e implicaciones 
sociodemográfi cas del despoblamiento rural en México tiene como pro-

pósito caracterizar el proceso de despoblamiento rural y analizar sus 

principales implicaciones sociodemográfi cas en las comunidades de 

origen, como son el envejecimiento, la dependencia demográfi ca y eco-

nómica, y la vulnerabilidad social de su población. Con el marco teórico 

para el estudio de la población fl otante en México, la sg-conapo busca 

defi nir conceptualmente las diferentes modalidades de esta población 

en sus dimensiones espacial, temporal y por tipo de actividad, y revisar 

los principales enfoques teóricos para su estudio, así como sus principales 

determinantes. El trabajo Marginación Socioeconómica en las Cuencas 
Hidrográfi cas describe el comportamiento de la marginación socioeconó-

mica entre las zonas funcionales de las cuencas hidrográfi cas. 

Subpoblaciones

La población mexicana en la actualidad se puede califi car como una pobla-

ción joven que ha iniciado un proceso de envejecimiento relativamente 

acelerado; para atender estos temas, por una parte, se realizó el Diagnós-
tico sobre la situación actual de los jóvenes, cuyo objetivo es caracterizar a 

la población entre 12 y 19 años (adolescentes) y entre 20 y 24 (jóvenes), 

en términos de sus características sociodemográfi cas más relevantes, a 

fi n de contribuir con este insumo al diseño, operación y evaluación de polí-

tica pública orientada al desarrollo de la población joven del país. En el otro 

extremo, en colaboración con el imss, se hizo un estudio sobre las ten-

dencias del envejecimiento en México, con el propósito de analizar las 

características del proceso de envejecimiento de la población y su relación 

con las instituciones de seguridad social del país. Finalmente, en el Diag-
nóstico sociodemográfi co y socioeconómico de la población de adultos 
mayores se abordan varias dimensiones de esta población (demográfi ca, 

salud, económica, educativa, de hogares y apoyos sociales e institucio-

nales), desagregando este grupo poblacional en cuatro subgrupos (60 a 

64 años, 65 a 74 años, 75 a 84 años y 85 años o más), con la fi nalidad 

de analizar los diferenciales entre los adultos mayores.
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Otros estudios y publicaciones 

Se publicaron las ediciones 2008, 2009, 2010 y 2011 de La situación 
demográfi ca de México, en las que se incluyen alrededor de 50 estudios 

e investigaciones sobre temas demográfi cos, así como un Perfi l sociode-
mográfi co de la población ocupada en el sector primario y su distribución 
territorial, presentando las características sociodemográfi cas de la pobla-

ción ocupada en el sector primario a partir del análisis de la información 

que aporta la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe).

Conclusiones y recomendaciones

En el cuadro 2 se presenta un resumen de las metas planteadas en el 

pnp 2008-2012, incluyendo, cuando corresponde, la actualización de los 

indicadores en el año base de acuerdo con las nuevas estimaciones ela-

boradas por la sg-conapo.

Es indispensable aclarar que los indicadores sobre anticoncepción (metas 

4, 5, 6, 7, 9 y 10) están reportados en el Informe de Ejecución con los 

indicadores derivados de la enadid 2009, es decir, no corresponden al año 

2012 sino al 2009, no obstante, de acuerdo a estas estimaciones, ya en 

este año se habrían alcanzado las metas 4 y 9 planteadas para 2012. 

Si para las metas restantes se estiman los indicadores respectivos, asu-

miendo que entre 2009 y 2012 seguirían un comportamiento similar al 

estimado entre 2006 y 2009, no se alcanzarían las metas planteadas.

En el análisis de los resultados lo más importante es obtener conclusio-

nes. En ese sentido, parece inobjetable la necesidad de reforzar acciones 

en la atención a las adolescentes: incrementar la prevalencia del uso de 

anticonceptivos, disminuir la demanda insatisfecha y, sobre todo, dismi-

nuir su fecundidad.

Se considera necesario enfatizar que el concepto de demanda insatisfe-

cha no se restringe a la proporción de mujeres que solicitan algún método 

anticonceptivo y no lo obtienen, sino más bien se refi ere a las mujeres 

sexualmente activas que, a pesar de no desear embarazarse, no utilizan 

métodos anticonceptivos.

Otro tema prioritario es el relativo al proceso de envejecimiento de la 

población del país, que implica una serie de retos y oportunidades que 

es necesario analizar, para enfrentar los primeros y aprovechar las segun-

das. Actualmente, el índice de dependencia demográfi ca (número de 

personas con edades menores a 15 años y mayores de 64 por cada 100 

entre 15 y 64 años) es muy favorable y se mantendrá en niveles cerca-

nos a 50 por los próximos 15 años, alcanzando su mínimo hacia el 2025, 

para posteriormente iniciar un crecimiento lento pero continuo. Todo 

esto tiene repercusiones tanto en el mercado laboral como en el régimen 

de pensiones del país que es necesario analizar. La situación favorable 
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al desarrollo en la estructura por edad de la población es una condición 

necesaria, más no sufi ciente, para alcanzarlo. Toca a la economía brindar 

oportunidades de empleo productivo a los jóvenes que se incorporen al 

mercado de trabajo en el lapso mencionado.

Otro tema de la mayor importancia es el relativo al movimiento de la 

población, tanto en el interior del país como hacia y desde el extran-

jero. La migración es el fenómeno demográfi co que puede sufrir cambios 

importantes de un año a otro; en el caso de México, el volumen del saldo 

neto migratorio internacional ha llegado a superar al de las defunciones. 

Por razones estructurales, el nivel de capital humano de los jóvenes 

y la estructura por edad de la población, es posible que la emigración 

sea menor a la registrada en la década pasada, independientemente del 

desempeño que vaya a tener la economía de Estados Unidos y los con-

troles migratorios actuales y los que se pudieran implantar más adelante.

En cuanto a los movimientos internos, baste mencionar que se sigue 

presentando en el país una gran concentración de la población en pocas 

ciudades, acompañada de un número muy elevado de localidades rura-

les. Es poco probable que se reduzca la dispersión rural en los próximos 

años en números absolutos, aunque sí en términos relativos.

Todo esto requiere del fortalecimiento tanto de la política de pobla-

ción del país, como del Consejo Nacional de Población y su Secretaría 

General, lo que conlleva a su articulación con otras instancias de la 

política de desarrollo. 
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Cuadro 2. 
Logros en las metas del Programa Nacional de Población 2008-2012

Objetivos Metas
Base 
2006

Meta Nuevas estimaciones Meta 
alcanzada2012 2006 2012

1

Continuar avanzando en la 
transición demográfi ca, particu-
larmente entre los grupos con 
mayores rezagos sociales.

1

Reducir la Tasa de Crecimiento 
Natural de la población en 14% 
respecto al valor registrado en 
2006.

1.42% 1.22% 1.58% 1.35% SÍ

2

Reducir la brecha en la Esperanza 
de Vida (años) entre las entida-
des federativas en ambos sexos 
en al menos 10% respecto al 
valor de 2006.

2.9 2.6 4.6 4.2 NO

3

Reducir la Tasa de Mortalidad 
Infantil (decesos por cada 10 
mil nacidos vivos) entre las enti-
dades federativas en al menos 
20% respecto al valor de 2006.

116.9 91.9 107.6 75.5 SÍ

4

Reducir la brecha de la preva-
lencia anticonceptiva existente 
entre las poblaciones rural y 
urbana (58.1 y 74.6 por ciento, 
respectivamente) en cuatro 
puntos porcentuales con res-
pecto a la registrada en 2006.

16 12 11 SÍ

5

Reducir el nivel promedio de la 
necesidad insatisfecha de méto-
dos anticonceptivos en al menos 
20 por ciento en los estados 
de Guerrero, Chiapas, Puebla, 
Oaxaca, Guanajuato y Michoacán.

20% 16%
Alcanzada 
en 4 de los 
6 estados

2

Favorecer el ejercicio libre, respon-
sable e informado de los derechos 
de las personas en los ámbitos de 
la sexualidad y la reproducción.

6

Reducir el nivel promedio de la 
necesidad insatisfecha de méto-
dos anticonceptivos en al menos 
12 por ciento en los estados de 
Tlaxcala, San Luis Potosí, Hidalgo, 
Veracruz, Zacatecas, Queré-
taro, Aguascalientes, Durango, 
México, Jalisco y Tabasco.

13.4% 11.7%
Alcanzada 
en 8 de los 
11 estados

7

Incrementar en cuatro puntos 
porcentuales la prevalencia de 
uso de métodos anticoncepti-
vos en las mujeres en edad fértil 
entre 2006 y 2012.

70.9% 75.0% 72.50% NO

8

Reducir la tasa específi ca de 
fecundidad adolescente a 58 
nacimientos por mil mujeres de 
15 a 19 años de edad en 2012.

63 58 69 66 NO

9

Reducir en ocho puntos porcen-
tuales el nivel de la necesidad 
insatisfecha de métodos anti-
conceptivos en las mujeres 
adolescentes entre 2006 y 2012.

36.0% 28.0% 24.60% SÍ

10

Abatir a la mitad la propor-
ción de mujeres hablantes de 
lengua indígena en edad fértil 
que desconoce algún método 
anticonceptivo respecto a la 
registrada en 2006.

19% 9% 15% NO

Continúa...
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Cuadro 2. 
Logros en las metas del Programa Nacional de Población 2008-2012

Objetivos Metas
Base 
2006

Meta Nuevas estimaciones Meta 
alcanzada2012 2006 2012

3

Preparar las instituciones y ade-
cuar políticas de desarrollo para 
aprovechar las oportunidades y 
enfrentar los desafíos que se deri-
van del cambio en la estructura 
por edad.

11
Establecer el Grupo de Trabajo Inte-
rinstitucional sobre el cambio de 
estructura por edad y desarrollo.

0 1 0 NO

4

Ampliar las oportunidades de 
desarrollo de los hogares, las fami-
lias y sus integrantes considerando 
su estructura y organización.

12

Garantizar que al menos una 
de cada dos personas adultas 
jóvenes (18-44 años) conozca 
el proceso de envejecimiento 
poblacional y sus implicaciones 
en las familias.

ND 50% ND NO

5

Promover una distribución geo-
gráfi ca de la población acorde 
con las potencialidades de desa-
rrollo sustentable del territorio.

13

Incrementar en alrededor de cinco 
puntos porcentuales la proporción 
del fl ujo migratorio con destino 
urbano que se dirige a ciudades 
con medio-alto, alto y muy alto 
potencial de desarrollo sustenta-
ble, entre los periodos 1995-2000 
y 2005-2010.

66% 71% 67% NO

6

Minimizar los costos y potenciar 
las oportunidades que brinda la 
migración internacional con ori-
gen, tránsito y destino de México.

14
Crear un observatorio de migra-
ción internacional.

0 1 1 SÍ

15
Publicar tres informes del estado 
de la migración internacional en 
México.

0 3 3 SÍ

7
Extender y arraigar una sólida 
cultura demográfi ca.

16

Incrementar en 23 puntos por-
centuales la proporción de las 
personas que conoce sus dere-
chos reproductivos y aprueba el 
pleno respeto a los mismos, sin 
discriminación alguna, en 2012.

53% 75% ND NO

8

Movilizar las capacidades nacio-
nales y de la cooperación 
internacional a favor de la política 
y los programas de población.

17

Apoyar a las entidades federati-
vas para fortalecer el federalismo 
en población y cumplir con los 
objetivos, estrategias y metas del 
Programa Nacional de Población.

NA 32 26 NO

Fuente: Adaptado de conapo. Tercer Informe de Ejecución del Programa Nacional de Población 2008-2012.
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40 años del conapo

Patricia Chemor Ruiz1

En enero de 2013, fui designada por el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, para enca-

bezar los trabajos del Consejo Nacional de Población (conapo) como Secretaria General del 

mismo. El conapo es una entidad multisecretarial que tiene la responsabilidad de la planeación 

demográfi ca del país, mediante el diseño, concertación y coordinación de las acciones públicas y pri-

vadas en materia de población. 

Por primera vez en la historia de la institución, la responsabilidad de su conducción recaía en una servi-

dora pública proveniente de un Consejo Estatal de Población.2 Desde la creación del conapo, en 1974, 

su Secretaría General fue encomendada a distinguidos especialistas en temas de población.

La Ley General de Población de 1974 
y la nueva Ley General de Población 

En diciembre de 1973 se promulgó la Ley General de Población, ordenamiento legal que desde enton-

ces rige la política de población mexicana. Su publicación en el Diario Ofi cial de la Federación tuvo 

lugar en la primera semana de enero del año 1974. Esta Ley establecía como objetivos fundamen-

tales regular el crecimiento a través de la disminución de la natalidad y la mortalidad, procurar la 

armonización de la distribución territorial de la población, y promover el desarrollo económico y social 

de la población, todo ello en un marco de respeto a los derechos humanos. La Ley General de Pobla-

ción de 1974 constituyó un instrumento legal de avanzada que permitió la transformación del perfi l 

demográfi co del país, impactando a su vez en los ámbitos social y económico. 

Sin embargo, a 40 años de su promulgación, los desafíos demográfi cos actuales son otros, en con-

secuencia, la Ley debe renovarse y adecuarse a las circunstancias del México actual. Por ello, el 

Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, estableció en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-

 2018, como línea de acción, la adecuación del marco normativo en materia de población, a fi n de que 

refl eje la realidad demográfi ca de la nación. En consecuencia, nos hemos dado a la obra de impulsar 

un proyecto de una nueva Ley General de Población, con todo el compromiso que esto implica. Esta-

mos conscientes de la relevancia de esta tarea y sabemos que el nuevo proyecto de Ley debe ser ante 

todo incluyente, democrático y plural, y en cuya elaboración deben de participar todos los actores 

sociales. Dados los nuevos escenarios demográfi cos del México de hoy, se requiere de un marco nor-

mativo legal actualizado que responda a las necesidades emergentes en materia de población para el 

tiempo presente y venidero.

1 Secretaria General del Consejo Nacional de Población.
2 Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población del Estado de México de 2010 a 2013.
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El Consejo Nacional de Población

El 40 aniversario de la creación del Consejo Nacional de Población es 

un momento propicio para recordar y refl exionar sobre algunos perso-

najes y episodios relacionados en torno a su nacimiento, constitución 

y funcionamiento:

  A cuatro décadas de la institucionalización de la política de 

población mexicana, hoy vienen a la memoria los nombres de los 

grandes pioneros de la demografía en nuestro país, como Gilberto 

Loyo, Antonio Carrillo Flores, Víctor L. Urquidi, Gustavo Cabrera, 

Raúl Benítez, José Morelos, a los que posteriormente se han unido 

los nombres de expertos como Manuel Ordorica, José Gómez 

de León, Francisco Alba, Susana Lerner, Rodolfo Tuirán, Rodolfo 

Corona, Roberto Ham, entre otros muchos destacados mexi-

canos estudiosos de los fenómenos de población, quienes han 

contribuido a la construcción y posicionamiento del liderazgo y 

papel vanguardista de México en temas de población.

  El 27 de marzo de 1974, con la presencia del Presidente de la 

República, Luis Echeverría Álvarez, se celebró la Sesión Solemne 

de Instalación del Consejo Nacional de Población, con la asisten-

cia de los secretarios de Gobernación, Mario Moya Palencia; de 

Educación Pública, Víctor Bravo Ahuja; de Salubridad y Asisten-

cia, Jorge Jiménez Cantú; de Hacienda y Crédito Público (en su 

representación, el Subsecretario de Ingresos, Gustavo Petricioli); 

de Relaciones Exteriores, Emilio O. Rabasa; del Trabajo y Previsión 

Social, Porfi rio Muñoz Ledo; de la Presidencia, Hugo Cervantes del 

Río; del Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza-

ción, Augusto Gómez Villanueva; y, en calidad de Invitado Especial, 

el Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Car-

los Gálvez Betancourt, además de la licenciada Luisa María Leal 

Duk, quien en dicha sesión fuera designada como Secretaria 

General del Consejo Nacional de Población.

  En la declaratoria de instalación del Consejo Nacional de Pobla-

ción, el Secretario de Gobernación, Mario Moya Palencia, refi rió 

los principios y metas generales que defi nían la política demográ-

fi ca del país, contenidos en los siguientes puntos:

84/1993
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  La política demográfi ca del país es parte integrante de la polí-

tica de desarrollo económico y social.

  Su fi n principal es elevar el nivel y la calidad de vida de todos 

los mexicanos.

  Es producto de una decisión soberana y autónoma.

  Se basa en el respeto absoluto de los derechos humanos.

  Es de carácter nacional, al partir de la realidad demográfi ca 

del país.

  Busca la aceleración del proceso de desarrollo, integrando 

planes y programas en coordinación con las políticas de inver-

sión, empleo, reforma agraria, educación, salud, vivienda y 

seguridad social. 

  Persigue corregir las diferencias regionales y desigualdades 

entre las zonas rurales y urbanas.

  Apoya la intensifi cación del esfuerzo público y privado para 

mejorar la preservación del medio ambiente, las condiciones de 

vida e higiene y reducir aún más la mortalidad y la morbilidad.

  Propugna la realización de programas de planeación fami-

liar3 a través de los sistemas educativos, de salud pública y de 

seguridad social, proporcionando, a las mujeres y a las pare-

jas, información, servicios y seguridad para ejercer de manera 

libre y responsable el derecho de regular el tamaño de su fami-

lia, con el propósito de reducir la natalidad y estabilizar en lo 

futuro el crecimiento de la población.

  Procura la plena integración de la mujer a la actividad económica y 

al proceso educativo social y cultural, a fi n de convertir en realidad 

su igualdad jurídica, rechazando toda forma de discriminación.

  Reconoce que los problemas poblacionales y las posibilidades 

de su solución deben contemplarse en una perspectiva a corto, 

mediano y largo plazo, en el que deben participar las futuras 

generaciones y adaptarse a los requerimientos de la sociedad 

y a los adelantos de la ciencia y la tecnología.

  Busca promover una conciencia pública motivada y partici-

pante, asignando alta prioridad a la difusión y comunicación 

de los problemas demográfi cos, a la obtención de estadísticas 

fi dedignas y especializadas sobre la población y sus tenden-

cias, a la investigación de los asuntos demográfi cos, y a la 

capacitación profesional.

  Se suma al proceso de cooperación internacional.

  Propone la constante evaluación de sus principios y estrate-

gias, adecuándolas a las necesidades que plantee la cambiante 

realidad nacional.4 

3 Originalmente se utilizó el término planeación familiar, pero después el conapo optó por el de 

planifi cación familiar, mismo que se utiliza hasta la fecha.
4 Acta de la Sesión Solemne de Instalación del Consejo Nacional de Población, 1974 (Centro de 

Documentación del conapo).
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La Política de Población de los años setenta, 
ochenta y noventa

Con la Ley General de Población y sus disposiciones reglamentarias se 

institucionalizó la política de población en México, la cual, al paso de las 

sucesivas administraciones de gobierno, se convirtió en una auténtica 

política de Estado, sólida, responsable, exitosa y de gran visión, que 

permitió la contención del crecimiento poblacional.

La planifi cación familiar

La planifi cación familiar, en un marco de respeto a la salud sexual y repro-

ductiva, fue la piedra angular de la política de población de aquellos años 

y los programas y campañas en este ámbito contribuyeron notablemente 

a la reducción de la velocidad del crecimiento de la población. El conapo 

trabajó intensamente para la implementación de las campañas de planifi -

cación familiar, con difusión a nivel nacional. 

Justo es mencionar que en este ámbito fue muy importante la cooperación 

de organismos internacionales, destacando en particular la colaboración 

sostenida y comprometida del Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(unfpa). Asimismo, en diferentes momentos se contó con la participa-

ción de otras agencias, tales como jica, Pathfi nder, Population Council, 

y Partners in Population,5 cuyos aportes en equipo, asistencia técnica y 

capacitación también fueron relevantes.

Cultura demográfi ca

Un éxito no menor de la política de población en México consistió en arrai-

gar una sólida cultura demográfi ca en la sociedad. Esa conciencia permitió 

a las personas vincular sus acciones, relevantes desde el punto de vista 

poblacional, con efectos sociales agregados y de largo plazo. El cambio 

demográfi co frecuentemente requiere de transformaciones en las actitudes, 

los comportamientos y los marcos de referencia de las personas a lo largo del 

tiempo. En este sentido, la política de población de este periodo fomentó 

la toma de decisiones libres, conscientes e informadas en el ámbito de la 

reproducción y la sexualidad, desalentando las prácticas discriminatorias, 

promovió la equidad de género y contribuyó a difundir las prácticas de pre-

visión y planeación en los asuntos individuales y familiares.

5 En la actualidad todavía se cuenta con la colaboración del unfpa, así como de Partners, este 

último en el marco de la Cooperación Sur-Sur.
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La construcción de esta cultura demográfi ca se apoyó básicamente en 

acciones de información y comunicación pertinente y relevante para la 

sociedad y los tomadores de decisiones, así como en acciones de educación 

en población que se concretaron en la inclusión de contenidos demográfi -

cos en el proceso educativo, tales como el concepto de curso de vida, y 

temas como el número de hijos y su espaciamiento, el ejercicio de la salud 

sexual y reproductiva, la familia y los hogares, la equidad en las relaciones 

entre géneros, los desplazamientos migratorios, tanto internos como inter-

nacionales, el bono demográfi co, el crecimiento de las ciudades, el medio 

ambiente y el envejecimiento poblacional.

Descentralización de la política de población

A principios de los años ochenta, casi diez años después de la instituciona-

lización de la política de población nacional, con el impulso al federalismo y 

descentralización se involucró más activamente a los gobiernos estatales 

en la planeación demográfi ca y se establecieron las bases de coordinación 

y cooperación entre el conapo y los gobiernos locales, surgiendo así los 

Consejos Estatales y Municipales de Población. 

Sin embargo, en mi experiencia al frente del Consejo Estatal de Población 

del Estado de México, pude constatar que en los estados de la República 

la aplicación e implementación de la política de población a nivel regional 

y local ha tenido un desarrollo desigual. Puede decirse que ello obedece en 

gran medida a dos factores: por un lado, el grado de desarrollo de los mar-

cos legales, institucionales y administrativos que dan origen y sustento a 

los Consejos Estatales de Población (coespo) u organismos equivalentes 

hacen la diferencia en las entidades federativas; mientras que en varias de 

éstas los coespo han alcanzado un buen posicionamiento a nivel institu-

cional, en otros casos, con difi cultad se reconoce su existencia por parte 

de los gobiernos estatales. 

El otro factor, de alguna manera relacionado con el anterior, es la capa-

cidad de gestión de los secretarios técnicos o titulares, vital para el 

desarrollo de las secretarías técnicas, así como para su poder de convoca-

toria para involucrar a las instituciones que integran cada coespo y llevar a 

cabo los programas de población estatales. Aquí, también es importante 

mencionar que el conocimiento del tema, así como el compromiso con su 

institución por parte de muchos secretarios técnicos es un elemento fun-

damental para que cumplan a cabalidad con su desempeño. 

En este sentido, justo es reconocer y aquilatar el esfuerzo de estas instan-

cias para colocar el tema demográfi co en los niveles de planeación y decisión 

de sus entidades, labor en la que han contado con el respaldo y acompaña-

miento del Consejo Nacional de Población, que se traduce en el apoyo para 

la elaboración de sus respectivas leyes de población y sus reglamentos, los 

programas de población estatales, la fi rma de acuerdos de coordinación, cur-

sos de capacitación y asesorías técnicas especializadas en diversos estados.
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En cuanto al ámbito municipal, la descentralización de la política de pobla-

ción ha sido aún más difícil de concretar. El primer obstáculo a enfrentar es 

la propia constitución de los Consejos Municipales de Población (comupo), 

no obstante que en los ordenamientos legales municipales, leyes y bandos 

se contempla la fi gura de la Comisión de Población. 

Principios y valores de la política de población

La principal fortaleza de la política de población reside en la coordinación 
interinstitucional que articula las acciones públicas en los campos del 

desarrollo socio-económico, la integración del territorio, el combate a la 

pobreza y la desigualdad, la inversión en el desarrollo humano de las per-

sonas, y la protección del medio ambiente.

El federalismo en población es indispensable para impulsar una distri-

bución apropiada de las responsabilidades entre los distintos niveles de 

gobierno en el marco de relaciones de cooperación y mutua asistencia 

entre los mismos.

La rendición de cuentas es una condición para el ejercicio transparente 

de la función de gobierno y una fuente de legitimidad y respaldo para las 

acciones en población. La rendición de cuentas, para el conapo, tiene dos 

facetas: en el ámbito de la planeación, actúa como instancia supervisora 

de las acciones de las dependencias federales con repercusiones demográ-

fi cas. Por otra parte, el Consejo tiene la responsabilidad de rendir cuentas 

a la sociedad sobre la marcha de la política y los programas de población. 

Además de estos principios que se desprenden del marco legal e insti-

tucional, la política de población reconoce un conjunto de valores que 

orientan su actuación. En primer lugar, forma parte integral de los esfuer-

zos públicos para asegurar el bienestar social e individual. Los esfuerzos 

de la política de población se han orientado, desde siempre, a asegurar 

que las tendencias demográfi cas estén alineadas con las expectativas de 

desarrollo social y económico. Pero, para que el cambio demográfi co se 

convierta en una palanca del desarrollo, es necesario que las decisiones 

de los individuos relativas a la movilidad, la fecundidad, la atención de la 

salud y la formación de hogares estén fi ncadas en un marco institucional 

que proteja la libertad y la autonomía de las personas. 

Los derechos individuales y sociales garantizados por la Constitución 

constituyen, en segundo lugar, obligaciones para las instituciones públi-

cas y referentes éticos ineludibles para la política de población. El derecho 

a tomar decisiones libres, informadas y responsables es una condición 

fundamental para que los ciudadanos construyan proyectos de vida en 

conformidad con sus aspiraciones. En este sentido, el conapo tiene la 

responsabilidad de asegurar que las instancias responsables de los pro-

gramas de población se conduzcan con apego a los derechos y garantías 

contempladas en la Constitución y en la Ley General de Población.
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Los actuales retos y desafíos de la política 
de población

Los retos actuales de la política de población resultan de la conjunción 

de añejos y nuevos desafíos. La atención de los rezagos sociodemográfi -

cos es una tarea prioritaria a la que todavía deben destinarse importantes 

recursos. Las altas tasas de fecundidad y de mortalidad materno-infan-

til prevalecientes en los contextos sociales de alta marginación y las 

defi ciencias en cobertura y calidad de los programas de salud sexual y 

reproductiva, entre otros, señalan algunos ámbitos donde deben redo-

blarse los esfuerzos para reducir la brecha que los separa de los grupos 

sociales más avanzados en la transición demográfi ca.

El cambio demográfi co está construyendo nuevos escenarios que recla-

man una política de población activa. El cambio en la estructura por edad 

de la población, el nuevo perfi l de morbi-mortalidad, el envejecimiento, la 

reconfi guración de las relaciones familiares, los nuevos patrones de movi-

lidad de la población, entre otros procesos, están delineando un nuevo 

perfi l demográfi co del país. Ante este contexto, la política de población 

está obligada a revisar paradigmas con el fi n de fortalecer su capacidad 

para anticipar los impactos del cambio demográfi co en el desarrollo.

La atención de estos desafíos requiere de una política de población con 

capacidad para orientar las acciones públicas y las decisiones de los indi-

viduos. Entre otras condiciones, se necesita un marco institucional sólido, 

sustentado en la cooperación de las instancias gubernamentales y en la 

participación de los organismos de la sociedad civil. En particular, se debe 

continuar fomentando la federalización de la política de población.

México se ubica en una etapa avanzada de la transición 
demográfi ca

La desaceleración del crecimiento de la población es una tendencia fi rme-

mente establecida que obedece a la caída de las tasas de fecundidad y al 

saldo neto migratorio negativo. La tasa de crecimiento total será de 1.09 por 

ciento en 2014 y las estimaciones indican que el ritmo de crecimiento con-

tinuará disminuyendo. En este sentido, la contención del crecimiento 

poblacional ya no constituye el principal objetivo de la política de población. 

En todo caso, los problemas de crecimiento asumirán un contenido funda-

mentalmente local derivado de los cambios en los patrones de movilidad de la 

población. En su lugar, sin embargo, se perfi lan nuevos —y no menos impor-

tantes— retos demográfi cos vinculados con el cambio en la estructura por 

edad, la persistencia de antiguos rezagos demográfi cos, el envejecimiento, los 

cambios en los patrones de movilidad, el ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos, el tránsito a un nuevo régimen epidemiológico y la emergencia 

de nuevas formas de organización doméstica y familiar.
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Asimismo, la esperanza de vida ha continuado aumentando aunque a 

un ritmo sensiblemente menor al observado al comienzo de la transi-

ción demográfi ca. Entre 2000 y 2014 la esperanza de vida al nacimiento 

aumentó de 73.2 a 74.7 años. Las enormes ganancias del pasado en la 

esperanza de vida –principalmente por el mejoramiento de las condicio-

nes de vida de la población– no volverán a repetirse.

Por otra parte, el aumento de la escolaridad, la ampliación de las opor-

tunidades de desarrollo para las mujeres y la amplia disponibilidad de 

medios de planifi cación familiar contribuyeron en los últimos decenios a 

un descenso constante de la fecundidad. En 2014 se estimó que la Tasa 

Global de Fecundidad (tgf) se ubicó en 2.2, o sea, prácticamente al nivel 

de reemplazo generacional. No obstante, la fecundidad adolescente no 

disminuyó al mismo ritmo que el resto de las edades y existen impor-

tantes disparidades por origen étnico y lugar de residencia rural.

La emergencia de una nueva estructura por edad de la población

La evolución de la mortalidad y la fecundidad han provocado signifi ca-

tivos cambios en la estructura por edad de la población. En los años por 

venir se harán más profundas algunas de estas tendencias: La población 

infantil (menores de 15 años) continuará disminuyendo en términos 

absolutos y relativos; la población adolescente y joven (entre 15 y 24 

años) seguirá creciendo aunque a un ritmo menor que la población total; 

la población adulta (25 a 59 años) continuará en aumento como resul-

tado de la inercia demográfi ca; y los adultos mayores mostrarán las tasas 

más elevadas de crecimiento.

Las fuerzas del cambio demográfi co están dibujando escenarios que 

tendrán profundas repercusiones sociales, económicas y políticas. En el 

futuro se espera un decrecimiento de los niños y un importante creci-

miento de adultos mayores, que concluirá alrededor del año 2030. Uno de 

los aspectos más desafi antes es la velocidad del envejecimiento, mientras 

que a países como Francia les tomó 115 años duplicar su población de 

adultos mayores de siete a 14 por ciento de la población total, a México 

le tomará solo 30 años transitar del nivel actual de 9.5 a 21.5 por ciento.

El cambio en la estructura por edad contribuirá a modifi car el patrón 

de enfermedades y la mortalidad general de la población. La incidencia de 

los fallecimientos derivados de enfermedades infecto-contagiosas con-

tinuará disminuyendo al mismo tiempo que se incrementará el peso 

de las defunciones provocadas por padecimientos crónico-degenerati-

vos. Las transiciones demográfi ca y epidemiológica en curso constituyen 

desafíos de primera magnitud para el sistema de salud. 
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Salud sexual y reproductiva en la adolescencia 

La adolescencia es una etapa de la vida sometida a fuertes presiones 

sociales y psicológicas. Es una etapa crítica porque en ella ocurren transi-

ciones vitales que tienen importantes y decisivas repercusiones en la vida 

adulta de las personas. Gran parte de las generaciones jóvenes experi-

mentan su primera relación sexual en la etapa de la adolescencia. El grado 

de apoyo familiar e institucional resulta crítico para que estas transiciones 

ocurran de manera exitosa para los jóvenes y para la sociedad.

Es por ello que la atención de las necesidades de salud sexual y reproduc-

tiva de los adolescentes es prioritaria. El embarazo adolescente es motivo 

de preocupación, no solo por los riesgos que tiene una fecundidad precoz 

para la salud de la madre y su descendencia, sino también porque limita las 

oportunidades de desarrollo personal de hombres y mujeres y tiene impor-

tantes implicaciones socioeconómicas para sus trayectorias de vida.

Es necesario incrementar el acceso a educación media y superior entre 

los jóvenes, posponiendo las uniones y la edad al tener el primer hijo. 

Es menester coordinar acciones entre el sector educativo y de salud, 

no solo deben realizarse mayores esfuerzos para mejorar la educación 

integral de la sexualidad en las escuelas y medios de comunicación, sino 

que se debe asegurar una disponibilidad adecuada de todos los anti-

conceptivos, incluida la anticoncepción de emergencia y el acceso a la 

interrupción del embarazo en los casos contemplados por la ley. 

Salud materna e infantil

La atención de la salud materna e infantil debe continuar como una 

prioridad en salud pública, considerando tanto los aspectos vincula-

dos con los servicios de salud, como los determinantes asociados con 

las condiciones de vida y las disparidades sociales. En el pasado, las 

contribuciones más importantes al aumento en la esperanza de vida 

de la población resultaron de la reducción en la mortalidad infantil. La 

expansión y consolidación de los servicios de salud reproductiva, y en 

especial de planificación familiar, han contribuido directamente a la 

reducción de ambos tipos de mortalidad.

Los avances en materia de acceso y cobertura de los servicios de salud, 

en especial los de salud reproductiva y atención prenatal, del parto y del 

puerperio, han permitido que la tasa de mortalidad materna se redujera de 

74.1 a 42.3 fallecimientos por 100 mil nacidos vivos entre 2000 y 2012. 

En el mismo periodo, la tasa de mortalidad infantil disminuyó de 20.9 a 

13.2 fallecimientos por cada mil nacidos vivos.
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Sin embargo, tales tendencias coexisten con importantes brechas 

sociales. El nivel socioeconómico continúa limitando el derecho de las 

mujeres a una vida reproductiva segura y saludable y condicionando 

tasas elevadas de mortalidad materna e infantil. En particular, son 

determinantes el nivel de escolaridad, la identidad étnica y la residencia 

en localidades rurales aisladas.

Familias y hogares

La transición demográfi ca ha transformado profundamente el espacio 

de las relaciones familiares en México y, con ello, ha promovido cambios 

en la división doméstica del trabajo, en los modelos de socialización y en 

la estructura y dinámica de los hogares. Muchos de estos cambios han 

fortalecido a los hogares como espacios de convivencia y han creado 

nuevas oportunidades para el desarrollo humano de sus integrantes. No 

obstante, las familias también dan cobijo a formas de abuso que afectan 

la integridad y el desarrollo de sus miembros más vulnerables.

Del mismo modo, la transición demográfi ca ha dejado su marca en 

muchos aspectos de la dinámica y organización de los hogares. El número 

de hogares continúa creciendo como resultado de la inercia demográfi ca del 

pasado, el tamaño medio se ha reducido como consecuencia de la menor 

fecundidad y la convivencia de personas pertenecientes a varias gene-

raciones es un hecho frecuente atribuible a la mayor esperanza de vida. 

Esta última y el diferencial por sexo también están asociados con el cre-

ciente número de hogares unipersonales. 

En este contexto, es imprescindible que la política de población, en 

coordinación con las instituciones relevantes, contribuya a fortalecer 

el espacio de las relaciones familiares. Para lograr estos propósitos, es 

indispensable: a) ampliar las capacidades de las personas para formular 

y poner en práctica sus proyectos de vida familiar; b) aliviar las pre-

siones y cargas que se derivan de modifi caciones en la estructura del 

curso de vida, en las pautas de formación y disolución familiar y en los 

arreglos residenciales; c) proteger y apoyar a los hogares en situación 

de pobreza; d) promover una más justa distribución de obligaciones y 

responsabilidades entre hombres y mujeres; y e) propiciar relaciones 

familiares basadas en el respeto y la solidaridad de sus miembros.

Inequitativa distribución territorial de la población

El patrón de poblamiento del territorio nacional sigue evidenciando 

las dos facetas que han caracterizado a su desarrollo en los últimos 

años: la concentración y la dispersión. La emigración de los habitantes 

de las localidades pequeñas ha acentuado la dispersión de la pobla-

ción, afectando el bienestar, la disponibilidad de equipamiento, bienes y 
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servicios, así como la creación de oportunidades para el desarrollo eco-

nómico y social. La falta de equipamiento incrementa la vulnerabilidad de 

la población, mientras que la inexistencia de oportunidades incide en la 

sobreexplotación y agotamiento de los recursos naturales locales. 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2010, 

26.1 millones de personas (23.2%) residían en poco más de 188 mil 

localidades menores a 2 500 habitantes. La ausencia de infraestruc-

tura pública básica, así como la inaccesibilidad a bienes y servicios resulta 

especialmente crítica en la medida en que estas pequeñas localidades 

se encuentren también aisladas. Además, las carencias relacionadas con 

la marginación resultaron más intensas en las localidades con menos de 

2 500 habitantes, es así, por ejemplo, que 15.1 por ciento de las viviendas 

particulares habitadas tenía, en 2010, piso de tierra.

La población indígena presenta los mismos niveles de carencias, sinteti-

zando la desigualdad y marginación persistentes. Las estadísticas revelan 

que 93.9 por ciento de los municipios indígenas del país tiene grado de 

marginación alto o muy alto; por ende, es impostergable diseñar meca-

nismos que les permitan acceder a los recursos necesarios para insertarse 

en los procesos de desarrollo. 

En el ámbito de las ciudades, la concentración de población y la expan-

sión urbana generan inmensas presiones sobre el territorio al crecer de 

manera desordenada e irregular, disminuyendo la calidad de vida y trans-

formando las ventajas de localización, de escala y de urbanización de las 

aglomeraciones en desventajas para los agentes económicos. En 2010, 

en 384 ciudades residían 81.2 millones de personas, es decir, 72.3 por 

ciento de la población mexicana. Indudablemente, la diversifi cación del 

sistema urbano nacional es un paso hacia la consolidación de alternativas 

de migración, empleo y residencia. No obstante, el crecimiento poblacio-

nal y la expansión urbana conllevan grandes desafíos para orientar esa 

dinámica en vertientes seguras y sostenibles. 

Asociado al proceso de urbanización, también se encuentra el poblamiento 

de territorios en los que existen amenazas (naturales o antrópicas), que 

en combinación con la vulnerabilidad de la población elevan el riesgo; por 

ello, la promoción de modos de poblamiento que contribuyan a la gestión 

integral del riesgo y a la mitigación y adaptación al cambio climático es un 

tema de planeación y de previsión demográfi ca. 

Otra vertiente de análisis para la planeación demográfi ca, por sus enor-

mes impactos en el bienestar y calidad de vida de la población, es la 

relacionada con la migración interna en todas sus modalidades y la movi-

lidad laboral intra-metropolitana. Cabe destacar que entre 2005 y 2010, 

3.3 millones de personas cambiaron de entidad federativa y 3.1 millones 

lo hicieron entre municipios de la misma entidad; por su parte, los migran-

tes intra-estatales fueron 2.3 millones.
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Asimismo, de acuerdo con las estimaciones, existen 3.3 millones de per-

sonas en la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm) que trabajan 

en una delegación o municipio diferente, lo que representa el 41.8 por 

ciento del total de su población ocupada. Este fenómeno, de tipo cada vez 

más urbano y metropolitano, asociado al proceso y dinámica de expan-

sión de las ciudades mexicanas, repercute en los tiempos de traslado, el 

gasto, la disponibilidad de equipamiento, bienes y servicios. 

Migración internacional 

En México, la migración internacional ha tenido una presencia constante a 

lo largo de su historia. Sin embargo, durante la última década del siglo xx 

y primeros años del actual milenio, ha experimentado cambios sustancia-

les en el volumen, tendencias y modalidades de los fl ujos migratorios que 

salen, llegan y transitan por territorio mexicano. De tal forma que, en los 

últimos años, el país consolidó su carácter de nación de origen, destino, 

tránsito y retorno de migrantes. 

Como origen, el fl ujo ininterrumpido de migrantes ha conformado en Esta-

dos Unidos una comunidad mexicana de considerable magnitud. Se calcula 

que en 2013 residían en ese país alrededor de 11.8 millones de mexicanos. 

Los nacidos en México representan cerca del cuatro por ciento de la pobla-

ción total de Estados Unidos y 28 por ciento de la población inmigrante. 

Estos datos colocan a los mexicanos como uno de los principales gru-

pos étnicos en ese país, solo por debajo de la población asiática (30%). 

Los inmigrantes mexicanos enfrentan diversos problemas para integrarse 

a la sociedad estadounidense, debido, en buena parte, al elevado índice 

de indocumentación, el cual restringe su acceso a los servicios de salud, 

educación y vivienda, además de circunscribir su inserción a ocupaciones 

de baja califi cación y mal remuneradas. 

Como destino, México ha sido tradicionalmente una nación que ha aco-

gido refugiados, asilados y trabajadores inmigrantes procedentes de 

distintos países y regiones del mundo. Si bien el número de inmigrantes 

permanentes en el país siempre ha sido reducido respecto del total de la 

población nacional, los datos censales muestran que dicha población cre-

ció de modo signifi cativo en la última década al pasar de 493 mil personas 

en 2000 a 968 mil en 2010, representando 0.9 por ciento del total de la 

población nacional. Si bien este proceso migratorio requiere de claridad en 

los procedimientos administrativos de control, también demanda la defi -

nición de políticas que apoyen la integración económica, política, social y 

cultural de los inmigrantes a la sociedad mexicana. 

Como tránsito, cada año miles de migrantes procedentes de países 

centroamericanos cruzan la frontera sur para internarse en territorio 

mexicano y desplazarse hacia Estados Unidos. En 2011, de acuerdo 

con cifras del Instituto Nacional de Migración (inm), se registraron 109 
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mil eventos de tránsito irregular por México. El principal origen de esta 

corriente migratoria ha sido Centroamérica, sin embargo, la composición 

de este fl ujo por país de origen se ha modifi cado en los últimos años. Las 

mujeres y los menores que viajan solos o acompañados por familiares y 

amigos tienen una importante participación en este tipo de movilidad.

Como retorno, se incluye a los migrantes interceptados por las autori-

dades estadounidenses en el cruce fronterizo, a los deportados desde el 

interior de Estados Unidos y a los que regresan empujados por la recesión 

económica estadounidense. El Censo de Población y Vivienda de 2010 

muestra que el número de migrantes nacidos en México que regresó de 

Estados Unidos se incrementó de 267 mil personas entre 1995 y 2000 

a 824 mil en el quinquenio 2005-2010. Este aumento en la migración de 

retorno se observó prácticamente en todas las entidades federativas del 

país. Para México, la migración de retorno constituye un fenómeno “relati-

vamente nuevo” que demanda acciones de política pública para facilitar la 

re-integración económica, social y cultural de los migrantes y sus familias. 

Atender los rezagos para la consolidación 
de una cultura demográfi ca

En aras de seguir contribuyendo a la construcción de una ciudadanía 

activa y con una alta capacidad refl exiva, adecuando las estrategias de 

fomento de la cultura demográfi ca a los desafíos de los nuevos escena-

rios demográfi cos, un reto inmediato es la atención de las necesidades 

de los adolescentes y jóvenes, la cual debe constituirse en prioridad para 

los programas de información y educación. Asimismo, las actividades 

de información, comunicación y educación en población deberán seguir 

incluyendo tópicos relevantes y transversales para la política de pobla-

ción, como son los fenómenos de migración, envejecimiento y cuidado 

de la salud, entre otros.

Fortalecer la descentralización de la política de población

Es evidente que si bien ha habido logros importantes a partir del tra-

bajo de los coespo u organismos equivalentes en sus respectivas entidades 

federativas, sobre todo de aquellos más fortalecidos, también es cierto que 

es preciso robustecer a muchos otros en materia de recursos humanos, 

capacitación técnica, equipamiento y, fundamentalmente, apoyo político. 

En cuanto a los comupo, hoy en día se requiere de más participación de 

los regidores o responsables del tema demográfi co, así como de mayor 

capacitación de los mismos para la planeación demográfi ca de sus muni-

cipios. También resulta necesario que los dirigentes de los comupo sean 

considerados en el proceso de planeación del desarrollo municipal.
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En este sentido, la descentralización de la política de población continúa 

siendo un reto para el país, tarea que será apoyada, por una parte, desde 

el Programa Nacional de Población 2014-2018, entre cuyos objetivos se 

encuentra proseguir con el impulso al federalismo en temas de población, 

y, por la otra, a partir de la nueva Ley General de Población, que contem-

pla la importancia de fortifi car y consolidar los marcos normativos de los 

Consejos, al igual que reforzar sus capacidades técnicas, procurando su 

profesionalización, además de refrendar, renovar y afi anzar los lazos y 

mecanismos de coordinación y cooperación, a fi n de que la política de 

población tenga verdaderamente alcance en todo el territorio nacional. 

Robustecer el marco institucional de la política de población

Por último, es claro que la integración de las dimensiones demográfi -

cas en las políticas más generales de desarrollo requiere de un marco de 

alianzas institucionales amplio y complejo. Por esto, la cooperación en los 

ámbitos de las políticas laborales, económicas, de desarrollo del capital 

humano y de medio ambiente es decisiva para anticipar los efectos del 

cambio demográfi co. 

En este campo, es preciso atender las siguientes consideraciones:

  La política de población necesita de instancias de planeación 

demográfi ca en las entidades federativas fuertes y propositivas. 

  La política de población se ha apoyado regularmente en el diálogo 

constante con distintos organismos internacionales, de la socie-

dad civil y las instituciones académicas. 

  También debe otorgarse una alta prioridad a la colaboración con 

las instituciones que tienen a su cargo temas altamente afi nes a la 

agenda demográfi ca, como son las referidas al género, la discrimina-

ción, la juventud, la migración internacional y los adultos mayores. 

  Finalmente, el tránsito hacia una política de población con capaci-

dad para enfrentar los nuevos desafíos demográfi cos requiere de 

un marco legal y normativo sólido, en lo cual ya se está trabajando 

mediante la nueva propuesta de la Ley General de Población, 

próxima a someterse a aprobación del Congreso.
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Educación y población

Emilio Chuayffet Chemor1

Introducción

El lunes 7 de enero de 1974 apareció publicada en el Diario Ofi cial de la Federación una nueva Ley 

General de Población, cuyo objetivo consistía en regular los fenómenos que afectan el volumen, 

estructura, dinámica y distribución de la población en el territorio nacional, con el fi n de que todos 

los habitantes pudieran participar justa y equitativamente de los benefi cios del desarrollo económico y 

social. Ese documento fue también el acta de nacimiento del Consejo Nacional de Población (conapo).

Desde de su concepción, esta política consideró la necesidad de contar con un programa educativo 

que fomentara una nueva cultura demográfi ca, conforme a la cual las personas pudieran tomar deci-

siones libres, responsables e informadas sobre el número de hijos y su espaciamiento, y cobraran 

conciencia de la importancia de estos factores en los procesos de desarrollo. Hoy, a 40 años de dis-

tancia, la publicación de este volumen nos permite llamar la atención sobre el aspecto particular en 

el que la Secretaría de Educación Pública (sep) ha tenido un papel activo y relevante en dicha materia.

Antecedentes de la educación en población

Si bien la palabra población es un concepto que siempre se ha encontrado ligado al Estado, su trata-

miento específi co para regular el crecimiento demográfi co comenzó a tener relevancia en la década 

de los años setenta del siglo pasado, cuando la Organización de las Naciones Unidas (onu) auspició 

la Tercera Conferencia Internacional de la Población, en Bucarest, la cual transitó de un carácter pre-

ponderantemente científi co, con respecto a las dos anteriores, hacia otro intergubernamental, donde 

se acordaron lineamientos y orientaciones. 

Ese año fue crucial no solo en la política de población a nivel internacional, sino también para la de 

México: nuestro país expidió una nueva Ley General de Población, de la cual surgió la idea de impul-

sar una Educación en Población, que buscara inculcar en las nuevas generaciones la importancia de los 

fenómenos demográfi cos en el desarrollo individual y nacional. 

El concepto de Educación en Población, que ya se vislumbraba en la Ley General de Población, tuvo un 

desarrollo más preciso en la siguiente década, en el marco de la Conferencia Internacional de la Población 

convocada por la onu, que hospedó México en 1984. Fue justamente en ese año cuando se publicó por 

primera vez un Programa Nacional de Población, el cual contenía un apartado relativo a la Educación en 
Población, que la defi nía como “parte del proceso de la enseñanza-aprendizaje que permite al individuo 

defi nir, comprender y analizar las causas y consecuencias de los fenómenos relativos a la población y sus 

conexiones con los procesos económicos, sociales y culturales.”

1  Secretario de Educación Pública.
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A lo largo del tiempo, el concepto se ha ido enriqueciendo al integrarse 

aspectos cualitativos, como son el conocimiento, la participación y el 

desarrollo de actitudes que favorezcan mejores condiciones de vida.

Entre los primeros propósitos de la Educación en Población estuvo el de 

promover la igualdad, que en el contexto de la Primera Conferencia Mundial 

sobre la Mujer, celebrada en México en 1975, fue expresamente recono-

cida y consagrada en nuestra Constitución Política, junto con la libertad de 

decidir acerca del número de hijos y su espaciamiento. Esta reforma esti-

muló la primera modifi cación a la Ley General de Población, para asegurar 

que se incluyera —como uno de sus pilares— la plena integración de las 

mujeres al desarrollo, en condiciones de igualdad frente al varón. 

Otro eje de la política de población es el derecho a la libre circulación 

de las personas en el territorio; este asunto había sido considerado 

un derecho fundamental desde el primer constitucionalismo; después 

también se volvió parte de la Educación en Población, contemplada por 

el conapo y la sep. 

Finalmente, a partir de 1992, como fruto del reconocimiento de la compo-

sición pluricultural del país, así como de la consagración de sus derechos en 

el artículo segundo de la Carta Magna, el desarrollo de los grupos indígenas 

se ha vuelto una prioridad de la política de población de nuestro país. 

De acuerdo con lo anterior, la Educación en Población, en un sentido actual, 

abarca diversos aspectos enfocados a que los estudiantes de nuestro país 

aprendan a conocer, a ser y a convivir con cuestiones relacionadas con 

sus derechos sexuales y reproductivos, revalorando la igualdad sustancial 

entre los géneros, siendo sensibles a los fenómenos migratorios, y bus-

cando la inclusión de los pueblos y comunidades indígenas. 

La reforma educativa y los principios 
constitucionales de la educación en población 

La reforma educativa presentada por el Presidente Enrique Peña Nieto 

tiene una gran relevancia histórica por varios motivos. Uno de ellos es el 

sustento constitucional con el que se le ha dotado, con el fi n de garanti-

zar que toda enseñanza que se imparta en México debe ser de calidad y 

con equidad. Esta premisa indica que debe existir un mejoramiento cons-
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tante, orientado a que los estudiantes alcancen el máximo logro posible 

y erradiquen de su vida toda forma de discriminación. De este modo, los 

valores y principios constitucionales que la Educación en Población tiene 

como base son la libertad, la igualdad, la calidad y la equidad. 

1.- Educación y libertad 

La libertad es el primero y más importante de los derechos que consagra la 

Constitución y que sostiene el ejercicio de la Educación en Población. Una 

de sus muchas expresiones es posible encontrarla en el artículo cuarto, al 

señalar que “todas las personas son libres para decidir el número y espa-

ciamiento de los hijos”, para lo cual se educa a la población desde el nivel 

básico acerca de la sexualidad, la reproducción y el reconocimiento de 

sus derechos, a fi n de que cuente con las herramientas necesarias para 

tomar decisiones libres, informadas y responsables.

Otro de los derechos que mantiene relación con los fenómenos poblacio-

nales de mayor vigencia y trascendencia en la actualidad es el relacionado 

con el libre movimiento de las personas por el territorio nacional, con-

sagrado como derecho por el artículo décimo primero, que dispone que 

“toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar 

por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguri-

dad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes.”

El principio anterior es compartido por el artículo tercero constitucional 

que, al reconocer el derecho a la educación, señala que su fi n será lograr 

el desarrollo de todas las potencialidades humanas, entre las que des-

taca la libertad. Éste es el criterio inspirador de una pedagogía inclusiva 

que busca formar personas críticas, capaces de pensar y de llegar a con-

clusiones propias.

Libertad y educación son nociones imbricadas. Al entender que la libertad 

es la capacidad humana de tomar decisiones informadas y responsables, es 

lógico pensar que en la medida en que haya más elementos para facilitar esta 

tarea, se contará con un mayor sentido de las consecuencias y sus efectos.

Una educación estructurada conforme a estos postulados es humanista, 

ya que procura que el individuo asuma su libertad y que la viva de manera 

creativa, con independencia y, a la vez, con espíritu solidario ante los otros.
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2.- Educación e igualdad

La igualdad entre hombres y mujeres y la lucha contra la discrimina-

ción hacia los indígenas son expresiones de otro de los derechos que 

articulan la Educación en Población. La igualdad entre el hombre y la 

mujer está consagrada en el primer párrafo del artículo cuarto, mientras 

que la prohibición de discriminación por motivos étnicos se aborda en 

el quinto párrafo del artículo primero, al que debe sumarse el llamado 

derecho constitucional en materia indígena, reconocido en todo el artí-

culo segundo de la Carta Federal. 

Estos derechos se encuentran anclados al valor de la igualdad, que ha sus-

tentado al constitucionalismo moderno y que da forma a la idea de que 

todos los hombres nacen libres e iguales. No se trata de que todos los 

seres humanos sean idénticos, sino de que, con respeto a la diversidad, se 

logren similares oportunidades de ejercicio de los derechos. 

Así, nuestra Constitución reconoce el valor a la igualdad, al estipular clara-

mente que no debe existir diferencia entre hombres y mujeres, respecto a 

la titularidad y ejercicio de las potestades, y que el origen étnico no debe 

ser motivo de segregación. Esta idea también es recogida por nuestra 

Carta Magna en el inciso c) de la fracción II, del artículo tercero. 

De esta forma, la Educación en Población pugna por una igualdad real 

entre hombres y mujeres, entre indígenas y no indígenas, y por un futuro 

compartido y corresponsable, tanto en la vida privada como en la pública; 

al mismo tiempo, es un medio pertinente para sensibilizar a los estudian-

tes con respecto a las diferencias, propiciando la tolerancia y la convivencia 

inclusiva entre grupos de distintos géneros y orígenes étnicos. 

La educación también se vincula con la igualdad en una relación entre 

medio y fi n, porque solo a través de la formación pueden romperse los 

círculos de discriminación. En efecto, debido a que las personas excluidas 

del sistema educativo también lo son de la inserción social y laboral, y de 

la toma de decisiones libres, informadas y responsables en los ámbitos 

de la sexualidad y la reproducción, es imposible que alcancen la plena ciu-

dadanía, ya que quedan impedidos para ejercer sus derechos, así como 

para participar de los bienes sociales y culturales.

3.- Educación y calidad

La calidad educativa, entendida como un derecho de todos los mexica-

nos, fue incluida recientemente en la Carta Magna como una forma de 

garantizar que la educación de calidad impartida por el Estado mexicano 

sea una constante y no un excepcional logro.

La calidad de la educación es un mandato que exige ser cumplido por nues-

tra más alta instancia legal. En ese sentido, este concepto se entiende, a la 
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luz del artículo tercero, como el máximo logro académico de los estudian-

tes y como resultado de la suma de los factores organizacionales, técnicos 

y humanos que enmarcan los procesos de enseñanza.

Somos conscientes de que los aprendizajes tienen lugar en condiciones 

específi cas. De ahí que todo el Sistema Educativo deba estar al servi-

cio del aula, con el fi n de procurar que la calidad sea el principio que rija 

todos y cada uno de los aspectos que comprenden la formación.

Una educación de calidad contribuye a formar desde las aulas a los acto-

res demográfi cos competentes que requiere el México del siglo xxi, y, al 

mismo tiempo, formar una ciudadanía capaz de tener actitudes y prác-

ticas de prevención en las distintas etapas del curso de la vida.

4.- Educación y equidad

La equidad en la educación constituye uno de los valores que inspiraron la 

Reforma Educativa de 2013, porque solo mediante una educación que con-

temple las diferencias pueden ejercerse los demás derechos. 

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 establece como uno de 

sus objetivos: “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 

entre todos los grupos de población para la construcción de una sociedad 

más justa”. No hay duda al respecto. La premisa consiste en que todos los 

mexicanos, particularmente quienes más lo requieren, deben benefi ciarse 

de las transformaciones que se impulsan para alcanzar un mayor bienes-

tar. Por supuesto, esto implica dedicar especial atención a los grupos en 

situación de vulnerabilidad, sectores que en otras circunstancias han sido 

frecuentemente excluidos.

Futuro de la educación en población 
en México a partir de la reforma educativa

La política poblacional centró inicialmente sus esfuerzos en la necesidad 

de regular el crecimiento de los habitantes del país; una vez logrado esto, 

se descubrieron nuevos y urgentes desafíos, como, por ejemplo, ampliar 

la cobertura y la calidad de la educación para formar una juventud 

competente e innovadora y, con ello, aprovechar el bono demográfi co; 

difundir y arraigar una nueva cultura para que los niños y los jóvenes 

reconozcan las múltiples consecuencias del cambio de la población y su 

interrelación con otras variables, incluido el proceso de envejecimiento 

y el reto que presenta para los servicios de salud y los arreglos resi-

denciales; la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos, 

así como el cuidado y la protección del medio ambiente.
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Las necesidades actuales nos imponen fortalecer la Educación en Pobla-
ción bajo diversos ángulos, lo mismo que enriquecer sus puntos de vista 

con el fi n de actuar en concordancia con los retos de una sociedad interco-

municada a través de múltiples canales de información, desplazamientos 

poblacionales y una economía mundial. 

Aspectos como la fecundidad, la mortalidad, los fenómenos migrato-

rios, la igualdad entre hombres y mujeres, y la no discriminación por 

motivos étnicos son componentes que la política del Gobierno de la 

República ha tomado en cuenta para defi nir la Educación en Población, 

toda vez que al hacer accesibles estos conocimientos se provee a todos 

los mexicanos de los elementos indispensables para que puedan actuar, 

con conocimiento de causa, respecto a sus necesidades, deseos y aspi-

raciones en cuanto a su desarrollo social y calidad de vida.

La Reforma Educativa conseguirá que la educación tenga como elemento 

primario el respeto a la diversidad; se promoverá la plena integración de 

los diversos grupos sociales, objetivo de la política de población de nues-

tro país. Además, tendrá un impacto en la calidad y la equidad educativa 

de todos los mexicanos, haciéndola un instrumento propicio para contar 

con una mayor y mejor información sobre la sociedad mexicana. 

La educación de calidad y con equidad pone énfasis en el resultado del 

proceso formativo, en el logro académico inclusivo de los alumnos. No 

se trata solamente de transmitir conocimientos descriptivos, sino de que 

exista un proceso de interiorización por parte de los alumnos. La reforma 

educativa busca, de manera destacada, que los estudiantes aprendan a 

aprender, es decir, que construyan conocimientos relevantes y signifi cati-

vos que les sean útiles en una variedad de contextos, incluido el de la salud 

sexual y reproductiva. 
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Además, también se fomenta que los educandos aprendan a convivir 

en los ámbitos regional o local donde nacieron o decidieron vivir, lo que 

supone relacionarse y asumir de manera consciente actitudes de respeto, 

diálogo y escucha, de tolerancia y de comprensión práctica de las diferen-

tes culturas que forman una sociedad como la mexicana.

La Educación en Población, al ser parte de los esfuerzos educativos lide-

rados por la sep, se ve benefi ciada al fomentar, desde el nivel básico, 

conceptos y nociones fundamentales para tomar conciencia de los pro-

cesos sociales, culturales y demográfi cos que inciden en el bienestar de 

todos los mexicanos. Al llevar educación de calidad y con equidad a todo 

el país, se afi anzan las fundamentales líneas de acción que impulsa el 

Consejo Nacional de Población. 

Bajo esta óptica, damos sentido a uno de los principales propósitos de toda 

educación: formar seres aptos para gobernarse a sí mismos. La Educación 
en Población es un elemento necesario y de primer orden al momento de 

buscar y crear mejores condiciones para los habitantes del país, así como 

una vía para fortalecer y salvaguardar el cumplimiento de los objetivos de 

desarrollo de las sociedades. Algo que el conapo y la sep han emprendido 

con dedicación y compromiso, desde hace ya 40 años, y que continuarán 

realizando para benefi cio de todos los mexicanos.
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El papel de la salud pública en la dinámica 
de la población en México: dos historias de éxito

Dra. Mercedes Juan López1

“Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios educativos y de salud 

pública de que disponga el sector público y vigilar que dichos programas…se lleven a cabo 

con absoluto respeto a los derechos fundamentales del hombre y preserven la dignidad de las 

familias con el objeto de regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, así 

como lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país.”

Fragmento de la Ley General de Población, Diario Ofi cial, 7 de enero de 1974.

Introducción

H
ace 40 años la planifi cación familiar se convirtió en una política de Estado al reconocerse el 

derecho constitucional de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada 

sobre el momento y el número de hijos deseados.2 En aquel entonces, cuando la política de 

población tenía una orientación pronatalista, las mujeres tenían en promedio alrededor de seis hijos 

(Mier y Terán y Partida, 2001). Hoy, gracias al cambio de rumbo, con políticas públicas dirigidas al con-

trol del crecimiento demográfi co, las mujeres eligen libremente tener en promedio dos hijos (conapo, 

2013), situación que les ha permitido ampliar su rol en la sociedad, como lo ejemplifi ca su importante 

inserción en el mercado laboral.3 

Con la promulgación de la Ley General de Población en 1974 se perfi laba el papel sinérgico que debería 

jugar la Secretaría de Salud junto con otras dependencias y hacia dónde debían dirigirse sus esfuerzos 

para contribuir a regular la dinámica de la población en México. Asimismo, se creó el Consejo Nacional 

de Población (conapo) como un organismo intersectorial para el establecimiento y coordinación de la 

política de población y sus líneas de acción.

Diez años después, la Ley General de Salud incluiría, en 1984, a la planifi cación familiar como un com-

ponente esencial de los servicios de salud (Secretaría de Salud, 2002). Así, el Sector Salud participaría 

en el descenso de la fecundidad, a través de la promoción del uso de anticonceptivos modernos.

Asimismo, la Ley General de Salud subrayaba entonces el fi n estratégico de disminuir la mortalidad. El 

Sector Salud también contribuiría a este objetivo con medidas de salud pública como la introducción 

de agua potable, la prevención de enfermedades contagiosas mediante campañas de vacunación, y la 

aplicación de tecnología médica moderna. 

1 Secretaria de Salud.
2 Aunque este año emblemático representó el inicio de las acciones organizadas de planifi cación familiar en el país, diversas insti-

tuciones académicas de investigación y de educación superior, así como organismos de la sociedad civil, ya habían emprendido 

acciones pioneras en el área de la planifi cación familiar durante la década de los sesenta, contribuyendo así a los benefi cios que en 

materia de salud se tienen actualmente.
3 La incorporación de las mujeres al mercado laboral ha crecido de manera importante en los últimos 40 años. Según datos del inmujeres 

(2010), en 1970 la tasa de participación femenina era de 17.6 por ciento; para 1991 ascendió a 31.5 por ciento y desde entonces ha 

continuado incrementándose. En 2013, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), la participación femenina era de 

41.2 por ciento (inegi, 2013). 
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El Programa de Vacunación Universal en México inició en 1973, un 

año antes de la promulgación de la Ley General de Población. Desde 

entonces se aceleraron las acciones de inmunización en México, 

logrando erradicar la viruela en 1980 y prácticamente la poliomelitis 

en 1990 (Kumate, 2006). 

El presente artículo celebra estas dos historias de éxito desde la pers-

pectiva de la salud pública: el descenso sostenido de la fecundidad y 

la reducción de la mortalidad. Al mismo tiempo, alerta sobre los retos 

actuales como son el aumento del embarazo en adolescentes y el enve-

jecimiento de la población mexicana, los cuales deben atenderse con 

visión y oportunidad, tal y como se hizo cuatro décadas atrás. En este 

sentido, es fundamental implementar políticas de salud de forma coor-

dinada con otras políticas sociales y económicas, a través de acciones 

intersectoriales y en conjunto con todos los órdenes de gobierno.

El descenso sostenido de la fecundidad

La política de población que se puso en marcha desde la promulgación 

de la Ley General de Población en 1974 tuvo un efecto importante en 

la disminución de la tasa de fecundidad. En estos últimos 40 años se 

ha notado un marcado descenso en los niveles de fecundidad asociado 

al incremento en el uso de métodos anticonceptivos. 

A principios de la década de los setenta, el promedio de hijos por mujer 

era superior a seis, descendiendo desde entonces hasta llegar a 2.2 

hijos por mujer en 2012 (inegi, 2009; conapo, 2013). 

Las acciones operativas de planifi cación familiar se fueron consolidando 

en todo el territorio nacional, como consecuencia de un extenso trabajo 

de los sectores público y privado, y de la sociedad civil organizada. Las 

modifi caciones propuestas a la Norma Ofi cial Mexicana de los Servicios 

de Planifi cación Familiar incorporan los avances científi cos y tecnológi-

cos en anticoncepción, aspectos epidemiológicos que guían el criterio 

médico de elegibilidad de los métodos, orientación-consejería, consen-

timiento informado, derechos sexuales y reproductivos, así como el 

derecho a la libre decisión (Secretaría de Salud, 2002).

Conforme se ampliaron las acciones operativas de planifi cación fami-

liar, se fue extendiendo el alcance del programa. Desde fi nes de los 

setenta se inició un proceso de ampliación de la cobertura de éste y de 

la calidad en la prestación de los servicios. El programa, que inició en el 

área urbana, se expandió rápidamente al área rural a través de diver-

sas estrategias operativas. En forma simultánea, se amplió la oferta 

de métodos anticonceptivos de gran efectividad y seguridad para la 

población usuaria y se fortalecieron las campañas de comunicación 

educativa y social (Secretaría de Salud, 2002).
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En la década de los ochenta, el Programa de Planifi cación Familiar 

incorporó el enfoque de riesgo, se iniciaron programas de anti-

concepción post evento obstétrico, dándose prioridad a grupos 

específi cos de población que se identifi caron como vulnerables y 

de mayor riesgo. Posteriormente, se iniciaron acciones y estrate-

gias encaminadas a brindar información a la población adolescente 

(Secretaría de Salud, 2002).

En los años noventa, los programas institucionales incluyeron 

actividades tendientes a incorporar en forma activa a los hombres, esta-

bleciéndose los lineamientos normativos ofi ciales para la prestación de 

servicios de planifi cación familiar. En 1993, el Grupo Interinstitucional 

de Planifi cación Familiar elaboró, de manera colegiada, el proyecto de 

Norma Ofi cial Mexicana para este programa, con la activa participa-

ción de institutos de investigación, asociaciones médicas y organismos 

no gubernamentales, los cuales, junto con una amplia consulta pública, 

enriquecieron notablemente el contenido de los lineamientos normati-

vos (Secretaría de Salud, 2002).

La Norma Ofi cial Mexicana en su versión fi nal fue publicada en el 

Diario Ofi cial de la Federación en mayo de 1994. Ese mismo año, la 

Secretaría de Salud instituyó un Programa Nacional de Salud Repro-

ductiva que incluyó la planifi cación familiar como uno de sus pilares 

fundamentales. Posterior a esta iniciativa, en 1995 se instaló el Grupo 

Interinstitucional de Salud Reproductiva a nivel federal, conformado 

por todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud, la Secreta-

ría de Educación Pública, el Consejo Nacional de Población, el Instituto 

Nacional Indigenista, el Programa Nacional de la Mujer y la Federación 

Mexicana de Ginecología y Obstetricia, así como por organismos de la 

sociedad civil. El Grupo Interinstitucional elaboró el Programa de Salud 

Reproductiva y Planifi cación Familiar para el periodo 1995-2000, con 

lo cual México se constituyó en uno de los primeros países del mundo 

en adoptar las recomendaciones del Programa de Acción de la IV Con-

ferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo celebrada en El 

Cairo, Egipto (Secretaría de Salud, 2002).

¿Cuál ha sido el resultado de esta política? Durante las últimas cua-

tro décadas las tendencias del uso de métodos anticonceptivos son 

crecientes (véase gráfi ca 1). Asociado a ello, la tasa de fecundidad 

ha disminuido continuamente (véase gráfi ca 2). No obstante, esta 

historia de éxito no debe ocultar retos a futuro. Persisten importan-

tes diferencias tanto en el uso de métodos anticonceptivos, como 

en la fecundidad; aquí señalamos dos que son de suma importancia 

para la política pública: 

Primero, existe una marcada diferencia por grupos de edad. En 2009, la 

prevalencia en el uso de anticonceptivos alcanza 80 por ciento para los 

grupos entre 35 y 44 años, y menos del 50 por ciento en menores de 
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Gráfi ca 1.
Prevalencia de uso de métodos anticonceptivos por grupo de edad, 

1976-2009

Fuente: Estimaciones de conapo con información de Encuestas Demográfi cas Nacionales 
1976-2009.

Gráfi ca 2.
Tasa general de fecundidad, 1960-2011

Fuente: Estimaciones de conapo 2012 y 2013.
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20 años de edad. Si bien las diferentes prevalencias en el uso de anticonceptivos refl ejan 

las decisiones de fecundidad asociadas naturalmente al ciclo de vida, los datos reportan 

que todavía hay trabajo por hacer, especialmente en la población adolescente.

Segundo, el descenso sostenido de la fecundidad no ha sido homogéneo y persisten 

inequidades importantes por grupo social. La disminución ha sido más pronunciada en 

los sectores que experimentan mayor integración al desarrollo, en tanto que los gru-

pos más pobres han quedado rezagados en este proceso, como lo muestra la gráfi ca 3, 

que compara tasas de fecundidad por condición de habla indígena, o la gráfi ca 4, que las 

compara por nivel de escolaridad. En la gráfi ca 5 se expone que la demanda insatisfecha 

en el uso de anticonceptivos es mayor en las entidades federativas de menor desarrollo 

como Chiapas, Guerrero y Oaxaca.

Gráfi ca 3.
Tasa específi ca de fecundidad por condición de habla de lengua indígena, 
2009

Fuente: Estimaciones de conapo con base en la enadid 2009.
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Gráfi ca 4.
Tasa específi ca de fecundidad por nivel de escolaridad, 2009

Fuente: Estimaciones de conapo con base en la enadid 2009.

Gráfi ca 5.
Demanda Insatisfecha en el Uso de Anticonceptivos 

por entidad federativa, 2009

Fuente: Estimaciones de conapo con base en la enadid 2009.
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Las gráfi cas anteriores evidencian el reto que debe enfrentarse actualmente: la fecundi-

dad es alta en las adolescentes, las mujeres hablantes de lengua indígena y las mujeres 

de menor escolaridad. Este desafío ha sido planteado en los más recientes Programas 

Nacionales de Salud, incluyendo el actual. El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 

formula una estrategia específi ca para abordarlo: incrementar el acceso a la salud sexual 

y reproductiva con especial énfasis en adolescentes y poblaciones vulnerables, los dos 

grupos de mayor riesgo (Secretaría de Salud, 2014).

La disminución de la mortalidad 

La segunda historia de éxito en la dinámica de la población en México desde la perspec-

tiva de la salud pública ha sido el descenso de la mortalidad en las últimas décadas. La 

gráfi ca 6 ilustra la tendencia descendente de la mortalidad infantil desde 1960. 

Gráfi ca 6.
Tasa de mortalidad infantil, 1960-2012

Nota: Los datos aquí presentados no corresponden exactamente con los datos ofi ciales.
Se muestran por la disponibilidad de la serie histórica.
Fuente: Banco Mundial 2014.
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Los avances en el estado de salud de la población se deben en buena 

medida a las mejores condiciones en que las personas nacen, crecen, 

viven, trabajan y envejecen,4 así como a las acciones de los Sistemas de 

Salud. El progreso en la educación, el nivel de ingreso, la alimentación, 

las condiciones de la vivienda y en la infraestructura pública —agua 

potable, drenaje, luz eléctrica— así como la mejora en el acceso a ser-

vicios de salud y la disponibilidad de nuevas tecnologías al alcance de 

una mayor población han propiciado una vida más saludable en el país.

A lo largo de estos años, el importante descenso de la mortalidad 

puede atribuirse a la acción del Sector Salud tanto en el control de 

riesgos sanitarios, como en las acciones de salud pú blica. 

Por un lado, la aplicació n efectiva de la regulació n existente para el 

control, vigilancia y fomento sanitario del agua, así como de los ali-

mentos y los productos no alimentarios para uso humano, brindan una 

base para el desarrollo saludable de la població n. 

Por el otro, se han expandido las acciones de salud pú blica que han 

permitido controlar la mayorí a de las enfermedades infecciosas preve-

nibles por vacunació n, y, al mismo tiempo, dar una respuesta oportuna 

en caso de brotes epidemioló gicos.

El Programa de Vacunación Universal en México se puso en marcha en 

1973 con cuatro vacunas y seis biológicos (bcg, dpt, opv y antisa-

rampión). Un cuarto de siglo después, en 1998, se amplió el esquema 

de vacunación universal a ocho biológicos, con la introducción de 

la vacuna combinada triple viral (sarampión, rubéola y parotiditis), y 

diez años más tarde, en 1999, a diez biológicos, con la vacuna penta-

valente (dpt, Hepatitis B y la vacuna contra la infl uenza b). 

Con este nuevo esquema se incrementaba la protección de seis a 

diez enfermedades en menores de 5 años. El impacto de más de 40 

años de inmunización es palpable. Además de erradicar la viruela 

en 1980, desde 1990 no se han registrado casos de poliomielitis, 

ni de difteria desde 1991, y a partir de 1996 se ha limitado la cir-

culación autóctona del virus del sarampión. Durante estos años se 

han registrado las cifras más bajas de tosferina, tétanos neonatal y 

tuberculosis meníngea (Santos, 2006).

Sin embargo, el éxito de cualquier programa de vacunación no solo se 

mide por su impacto en enfermedades inmunoprevenibles, sino tam-

bién por su cobertura. Recientemente, ha habido una disminución en 

la cobertura de vacunación en México. Según cifras de la Encuesta 

Nacional de Salud y Nutrición (ensanut) 2012, la cobertura de vacu-

4 Estas condiciones que infl uyen en el estado de salud de las personas se conocen como 

determinantes sociales de la salud.
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nación del esquema con cuatro vacunas en los últimos seis años disminuyó de 84.7 a 

77.9 por ciento, en los niños de 1 y 2 años cumplidos (insp, 2012). 

Estas cifras alertan sobre el reto que representa blindar estas acciones preventivas, 

estratégicas y costo-efectivas con un buen monitoreo y evaluación para seguir previ-

niendo enfermedades, secuelas y muertes producidas por agentes infecciosos.

Conclusiones

Cuatro décadas han pasado desde que se pusieron en marcha el Plan Nacional de Plani-

fi cación Familiar y el Programa de Vacunación Universal en México. Estas dos historias 

de éxito lograron cambiar la dinámica de la población mexicana. El primero disminuyó 

signifi cativamente la tasa de fecundidad y el segundo contribuyó a reducir la mortali-

dad, en particular la infantil. 

Sin embargo, este cambio demográfi co plantea actualmente nuevos retos. Por un lado, 

el descenso sostenido de la fecundidad, aunado a la reducción de la mortalidad a eda-

des avanzadas, ha tenido como consecuencia el envejecimiento de la población. México 

tendrá que enfrentar los retos planteados por las necesidades de cuidado de salud de 

las personas mayores. 

Al mismo tiempo, estilos de vida no saludables —como el consumo de tabaco, alcohol 

y drogas ilícitas, el sedentarismo y la ingesta de dietas hipercalóricas— se ha traducido 

en una prevalencia importante de enfermedades crónicas no transmisibles, las cuales 

están teniendo un peso creciente tanto en la morbilidad, como en la mortalidad de la 

población mexicana. 

Además de estos retos en salud, hoy persisten deudas con diferentes grupos sociales 

que viven en condiciones de vulnerabilidad. Es preciso seguir reduciendo las compli-

caciones del embarazo y el parto para poder estar más cerca de alcanzar la Meta de 

Desarrollo del Milenio.5 

También la estrategia de planifi cación familiar debe dirigirse con mayor efectividad a los 

grupos más vulnerables, las jóvenes, indígenas en edad reproductiva que viven en con-

diciones de pobreza, y mujeres de baja escolaridad. Para ello, nuevamente tendrá que 

compartirse una visión intersectorial de largo plazo que permita implementar políticas 

públicas efectivas, como se hizo hace 40 años. 

5 La razón de mortalidad materna en 2012 fue de 42.3 defunciones por 100 mil nacidos vivos. La meta de los Obje-

tivos de Desarrollo del Milenio es 22.2 defunciones por 100 mil nacidos vivos. 
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Transición demográfi ca y mercado laboral:
el reto del bono demográfi co y el trabajo decente

Alfonso Navarrete Prida1

Introducción

Durante el siglo xx, la política de población en México pasó por diferentes etapas como resultado 

de los cambios demográfi cos, sociales y económicos que ocurrieron en el país. Tal fue el caso 

del movimiento armado de la Revolución Mexicana, con sus fuertes efectos en todos los ámbi-

tos de la vida nacional, así como el posterior proceso de industrialización, la emigración del campo a 

las zonas urbanas y el acelerado crecimiento poblacional a partir de los años sesenta. Hacia el último 

tercio del siglo, la política de población se caracterizó por el énfasis sobre el control natal, a la par del 

reconocimiento de los derechos reproductivos de las personas. 

Al comenzar el siglo xxi, se han modifi cado —si no es que ampliado— los retos relacionados con la 

transición demográfi ca. Por un lado, la creciente cantidad de jóvenes que llegan a la edad reproduc-

tiva y laboral, que impone aprovechar el bono demográfi co; y, por el otro, el gradual envejecimiento 

de la población, lo cual se ve refl ejado en una mayor presencia de adultos mayores, que se estima 

será cercana a una quinta parte de la población hacia mediados de este siglo.

En este proceso histórico, la política laboral también ha compartido necesariamente los retos de la 

política poblacional, buscando responder de manera estratégica a la oferta y la demanda de trabajo 

en cada una de esas etapas, generando leyes e instituciones en función de los retos y de los modelos 

sociales y económicos que adoptaron los gobiernos en turno.

La reproducción de la fuerza de trabajo2 tiene una elevada interrelación con la dinámica demográfi ca. 

En el devenir del tiempo, también las estrategias de desarrollo económico predominantes que se han 

sucedido están estrechamente relacionadas con la reproducción de la fuerza de trabajo y, por lo tanto, 

con el cambio demográfi co.

A 40 años de la promulgación de la Ley General de Población y la creación del Consejo Nacional 

de Población (conapo), es necesario rememorar las preocupaciones que impulsaron ambas inicia-

tivas y que estaban presentes desde varios años antes. Al inicio de los años setenta, dentro de las 

discusiones relativas a los problemas del desarrollo económico y social prevalecientes, tanto en el 

ámbito nacional como internacional, se insistía en que para asegurar el empleo de la creciente fuerza 

de trabajo se requería lograr un mejoramiento sostenido del bienestar del individuo y extender los 

1 Secretario del Trabajo y Previsión Social.
2 Los cambios en la reproducción de la fuerza de trabajo son complejos, porque se extienden más allá de la reproducción generacional, 

que involucra la subsistencia diaria para la reposición de los trabajadores. Incluyen, además del crecimiento de la población, la migra-

ción, la destrucción del autoconsumo, la incorporación al mercado laboral de fuerza de trabajo anteriormente no activa, así como la 

generación de nuevas formas de organización del trabajo y de tecnologías. Véase De Oliveira, Orlandina y Vania Salles, “Refl exiones 

teóricas para el estudio de la reproducción de la fuerza de trabajo”, en Argumentos, núm. 4, 1998, pp. 19-43. 



140 40 años del consejo nacional de población

benefi cios a todos.3 Estos propósitos se incluyeron en ambas iniciativas y 

quedaron plasmados en el objeto de la Ley.

Transición demográfi ca

La década de los setenta inició bajo un escenario de crecimiento pobla-

cional inusitado y una elevada migración, un proceso de urbanización 

masiva, una creciente repartición de tierras, así como una alta demanda 

de empleos y presiones por mejoras salariales. 

En la búsqueda de solución a estos retos, en 1974 se crearon importantes 

mecanismos institucionales para defi nir políticas y programas de pobla-

ción: i) la creación del conapo, como un organismo intersectorial para 

el establecimiento y coordinación de la política de población y sus líneas 

de acción; ii) la promulgación de la nueva Ley General de Población, instru-

mento mediante el cual se permitió regular los fenómenos que afectaban 

a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución 

en el territorio nacional; y iii) la reforma al Artículo 4° Constitucional, 

con relación a la igualdad jurídica de la mujer.4 Esta condición de igualdad 

tenía el propósito de proteger la organización y el desarrollo de la familia, 

además de establecer que todo individuo tiene el derecho a decidir, de 

manera libre, responsable e informada, sobre el número y espaciamiento 

de sus hijos. Evaluados a la distancia, estos mecanismos propiciaron una 

signifi cativa transformación en la dinámica demográfi ca del país y posibi-

litaron el ejercicio de los derechos reproductivos de las personas. 

En la segunda mitad de la década de los setenta se estableció el partea-

guas de la siguiente etapa de la transición demográfi ca: “al reducir los 

índices de fecundidad más aceleradamente que los de la mortalidad, no 

sólo redujo de manera paulatina el dinamismo del crecimiento poblacio-

nal, sino que se modifi có de manera gradual la estructura etaria de la 

población. En este proceso, la pirámide poblacional tendió a una cre-

ciente participación de personas en edades activas —y también en edad 

de retiro— lo cual se tradujo en un elevado crecimiento de la población 

económicamente activa” (Hernández, 2004).5 

3 Urquidi, Víctor (1974), “Empleo y explosión demográfi ca”, en Demografía y Economía, vol. VIII: 

(2), El Colegio de México, México, pp. 141-153.
4 El decreto (publicado en el dof el 31-12-1974) reforma y adiciona los artículos 4°, 5°, 30 

y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la igual-

dad jurídica de la mujer. Reconoce la participación femenina a fi n de dar a los hombres y a las 

mujeres de México la igualdad cabal de derechos, deberes y oportunidades en los múltiples 

aspectos de la vida nacional.
5 Hernández Laos, Enrique (2004), Desarrollo demográfico y económico de México, 

conapo, México.
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Otro hecho relevante al comienzo de la década de los setenta fue la pro-

mulgación de la nueva Ley Federal del Trabajo, que reconoció legalmente 

el valor social de la fuerza de trabajo, así como su importancia para el 

bienestar económico. Con ella, se estableció un instrumento de equi-

librio entre empleadores y trabajadores, se fortaleció la negociación 

tripartita, fundamentalmente para la determinación de los salarios míni-

mos y se reglamentó el reparto de las utilidades y diversos temas de 

seguridad e higiene y seguridad social.

También fue necesario fortalecer el marco institucional laboral, derivado de 

cambios tales como el establecimiento o reconocimiento de nuevos derechos 

de la mujer trabajadora, la modifi cación al régimen de fi jación de salarios, la 

participación de utilidades y la federalización de diversas ramas industriales, 

entre otros. Por ello, en junio de 1975 se expidió el Reglamento de la Procu-

raduría Federal de la Defensa del Trabajo como un órgano desconcentrado 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps), con sufi ciente rango y 

autonomía para velar por el cumplimiento de la legislación laboral vigente 

y para dar garantía de la defensa de los trabajadores; en 1972 se reformó 

la fracción XII del apartado “A” del Artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, con la fi nalidad de expedir una Ley para 

la creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno de 

la República, de los trabajadores y de los patrones, que administraría los 

recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. En esta Ley se expusieron los 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrían adquirir en 

propiedad habitaciones decorosas.

Posteriormente, el Congreso de la Unión abrogó la Ley de Secretarías de 

Estado y decretó, en 1976, una nueva Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal que redefi nió las atribuciones de la stps. Es así que, a par-

tir de 1977, quedaron bajo la coordinación del Secretario del Trabajo 

y Previsión Social los siguientes organismos sectorizados: Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos (conasami), creada en 1962; el 

Comité Nacional Mixto de Protección al Salario (conampros); así como 

el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 

(infonacot), creados ambos en 1974. 

En 1974 se reformó el Artículo 123 con la fi nalidad de elevar a rango de 

garantía social el derecho de la clase obrera para obtener capacitación o 

adiestramiento en el trabajo (fracción XXXI); y en 1978 se adicionó un 

párrafo inicial al mismo artículo, que estableció que toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

Por otra parte, respecto a los programas públicos instrumentados para arti-

cular el desempeño económico en función de la creación del empleo, como 

detalla Flores (2005),6 al formularse el Programa Nacional del Empleo se 

6 Roberto Flores Lima (2005), “Políticas de Mercado de Trabajo. Estancamiento, crisis econó-

mica y deterioro social”, en Demos, núm. 16, México, pp. 15-16.
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creó como instrumento de coordinación la Comisión Consultiva del Empleo 

y la Productividad. Asimismo, en 1978 se realizó la reforma a la Ley Federal 

del Trabajo, con la que se constituyó el Servicio Nacional de Empleo, Capa-

citación y Adiestramiento, a cargo de la stps, con la fi nalidad de procurar 

una adecuada articulación de la oferta y demanda de empleo.7 

Las reformas impulsadas a partir de los años ochenta tuvieron como objetivo 

la creación de las bases para un sostenido y elevado crecimiento econó-

mico, con sustento en el aumento de las exportaciones y de la inversión, 

frente a una realidad que ya daba visos de lo que sucedería unos cuan-

tos años después, en términos de integración comercial e interdependencia 

regional y global, con la incorporación de México al Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio (gatt). Se esperaba que las reformas favorecieran 

la generación de empleo por tres vías: “el mayor crecimiento económico 

que dinamizaría la demanda laboral; la reorientación de la inversión que 

refl ejaría las ventajas comparativas de la región, con lo que se favorecerían 

rubros con uso más intensivo de mano de obra, y las correcciones en los 

precios relativos entre capital y trabajo estimularían un vuelco hacia tec-

nologías que hacen un uso más intensivo de mano de obra”.8 

Sin embargo, al analizar el desempeño de algunos indicadores macroeco-

nómicos para los periodos 1982-2000 y 2001-2010 es evidente que, 

independientemente del extraordinario crecimiento de las exporta-

ciones y de la inversión, persistió el reto de la generación de empleos 

en cantidad y calidad. Aunado al insufi ciente crecimiento económico se han 

registrado, desde entonces, bajas tasas de crecimiento de la productividad. 

Oportunidad y reto demográfi co

A principios del presente siglo ya se requería con urgencia revertir la ten-

dencia observada en las décadas de los ochenta y noventa en cuanto 

al crecimiento de la Población Económicamente Activa (pea) muy por 

arriba del número de plazas remuneradas generadas por la economía 

(Hernández, 2004).9 En esos años, y los subsecuentes, el principal 

problema del mercado de trabajo no sería la desocupación, sino la insu-

fi ciente generación de empleos formales y de calidad que permitieran 

una vida digna (García, 2010).

7 “Sin embargo, a partir de la administración de 1982, el Programa Nacional del Empleo no es 

considerado parte del Plan Nacional de Desarrollo, y deja de operar la Comisión Consultiva del 

Empleo. La atención del Servicio Nacional de Empleo (sne) se centra en las políticas activas de 

mercado de trabajo (pamt), dirigidas a facilitar la inserción laboral de los desempleados e incre-

mentar la productividad laboral”. Flores (2005:15).
8 cepal (2010), “Estudio económico de América Latina y el Caribe 2008-2009. Parte 2”, en Polí-

ticas para la generación de empleo de calidad.
9 Op. cit.
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Para el actual Gobierno de la República, ha sido prioritario atender y dise-

ñar políticas y programas públicos que de manera conjunta enfrenten una 

serie de retos importantes: i) la necesidad de generar empleo decente 

para las personas que se incorporan al mercado de trabajo; ii) la atención 

de la progresiva ampliación de la fuerza de trabajo y el aprovechamiento de 

la oportunidad que ofrece el bono demográfi co; y iii) las demandas del enve-

jecimiento de la población.

Los principios y objetivos que dirigen la política pública y la agenda 

laboral del gobierno actual están orientados a disminuir las brechas, 

desigualdades y difi cultades de acceso al empleo del conjunto de tra-

bajadores y, en particular, de los grupos más vulnerables. Por ello, las 

estrategias de intervención están dirigidas al fortalecimiento y desarrollo 

de capacidades y habilidades laborales de los trabajadores, jefas y jefes de 

hogar, a fi n de que mejoren su empleabilidad y condiciones laborales, así 

como a fomentar una mayor formalización del empleo.

En el contexto demográfi co, la población está cambiando radicalmente 

su estructura. El cambio se explica por dos factores: la disminución de 

la mortalidad en todas las edades, con el consiguiente incremento de la 

esperanza de vida, que pasó de 70.4 años en 1990 a 74.5 años en 2013; 

y el descenso de las tasas de fecundidad.10 

Estos cambios en la estructura etaria obligan, por un lado, a aprove-

char mejor la fuerza de trabajo (en número y capacidad productiva). 

Según las últimas proyecciones de población realizadas por el conapo, 

con base en el Censo de Población 2010, “en las siguientes tres déca-

das habrá una menor proporción de la población menor de 15 años y, 

si bien la correspondiente a la población mayor de 65 se incrementará, 

en el balance, la población de 15 a 64 años incrementará su impor-

tancia en los próximos años”.11 El número de personas en edad laboral 

pasará de 73.3 millones en 2010 a 84.2 millones en 2020 y a 95.2 

millones en 2050; esto implica también la incorporación de un contin-

gente importante de jóvenes en edades productivas, incrementando el 

número de demandantes de empleo; asimismo, el número de personas 

que alcanzó los 18 años fue de 2.2 millones en 2010 y descenderá 

marginalmente a 2.1 millones para 2050. Esta ventana de oportunidad 

llamada bono demográfi co debería incrementar el potencial productivo 

y de creación de riqueza. 

10 Las tasas estatales de fecundidad previstas para 2030 fl uctúan entre 1.8 a 2.2 hijos por mujer, 

siendo 2.1 la tasa global nacional en ese mismo año. La reducción se aproxima hasta alcanzar 

una fecundidad de nivel de reemplazo intergeneracional, que se refi ere al número de hijos por 

pareja que sustituyen a la generación de los padres. 
11 conapo (2010), Aspectos Generales de los resultados de las Proyecciones de Población, 

http://www.conapo.gob.mx/es/conapo/Aspectos_Generales_de_los_resultados_de_las_

Proyecciones_de_Poblacion [última consulta 8 de abril de 2014].
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Por otro lado, la población de México completará la última fase de la 

transición demográfi ca encaminándose hacia un crecimiento más redu-

cido y un perfi l envejecido.12 Esto es, el país transita por una etapa en la 

que el volumen de la población en edades productivas alcanza su mayor 

peso en relación con la población total en 2024, con el 66.4 por ciento. 

El incremento relativo de la población en edades avanzadas, que inició a 

mediados de los noventa, continuará durante toda la primera mitad del 

siglo xxi hasta alcanzar 16.2 por ciento de la población en el año 2050.13 

Se requiere de un nuevo paradigma en donde las personas mayores sean 

concebidas como sujetos de derechos; se impulsen procesos para lograr 

su autonomía; y gocen de sufi cientes oportunidades para desarrollarse 

como individuos a fi n de seguir contribuyendo a la sociedad.

Los adultos de 65 años y más enfrentan una difi cultad creciente para 

permanecer en el empleo asalariado conforme su edad aumenta. De 

2 millones 326 mil 852 ocupados, de 65 años y más en 2013,14 tres 

cuartas partes no son asalariados, y del resto que sí lo son (648 556 

asalariados), solo 43 por ciento tiene algún tipo de prestación social. 

Por ello, uno de los retos inmediatos consiste en abordar la carencia ins-

titucional de cobertura de seguridad social, pues la mayor precarización 

en este renglón tendrá amplias repercusiones en la manera en que los 

integrantes de los hogares toman decisiones sobre cómo participar y 

combinar en conjunto sus actividades productivas y utilizar su tiempo, 

ya que necesitarán cuidar a sus adultos mayores afrontando los costos 

del envejecimiento, mismo que será más oneroso por ser cubierto por 

menos personas en edad activa. “Pero también impactarán en el modo 

en que el mercado de trabajo asignará los factores de producción y 

promoverá la productividad.”15

Generación de trabajo decente

Es evidente la oportunidad demográfi ca que tenemos enfrente, así como 

los problemas laborales por resolver, dada su trascendencia en la socie-

dad y la economía, mismos que de no atenderse se agudizarán en las 

siguientes décadas. El bienestar de la población depende fundamen-

talmente de las condiciones de trabajo, las cuales están fuertemente 

interrelacionadas con el crecimiento económico.

12 La edad media pasará de 29 años a 38 en 2050.

 Los menores de 15 años disminuirán de 33.9 millones en 2010 a 31.2 millones en 2050.

 El grupo de 65 años y más aumentará de 7.1 millones en 2010 a 24.4 millones en 2050.
13 Zúñiga Herrera, Elena (2004), “Tendencias y características del envejecimiento demográfi co 

en México”, en La situación demográfi ca de México 2004, conapo, México.
14 Cifra elaborada con base en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), promedio 

anual de 2013, inegi-stps.
15 Mariano Bosch, Ángel Melguizo y Carmen Pagés (2013), Mejores pensiones mejores trabajos. 

Hacia la cobertura universal en América Latina y el Caribe, bid, p. 1.
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Desde luego, no hay duda de que las estrategias dispuestas por la pre-

sente Administración suponen el esfuerzo sostenido en el largo plazo, en 

el que es prioritaria la generación de empleo decente o digno para hacer 

frente a una realidad que muestra un signifi cativo número de trabajado-

res y trabajadoras en condiciones laborales precarias. Es por esto que 

se han trazado políticas y programas transversales orientados al creci-

miento económico y la generación de empleo, en donde las políticas de 

empleo incluyen protección laboral y social.

En términos generales, aunque es imprescindible que la economía crezca, 

esto es insufi ciente para reducir la pobreza, la desigualdad y la exclusión 

social. Por ello, en la estrategia impulsada por la actual Administración ha 

sido impostergable un desarrollo económico más equitativo y dirigido a la 

generación de empleos, en el que se busca que los salarios recuperen el 

poder adquisitivo mediante una política que vincule el crecimiento de los 

salarios reales con el crecimiento de la productividad laboral; y, asimismo, 

donde se articulen políticas tanto sociales como económicas para incre-

mentar el bienestar de los trabajadores y sus familias. 

“De nada sirve política pública alguna si su último objetivo, que es el 

bienestar de una familia, de un trabajador, de una persona, no se tra-

duce en mejorarle sus posibilidades de historia de éxito”.16 Asimismo, 

dado que se requiere de voluntad para vincular las estrategias de política 

económica con las estrategias de creación de empleos, tenemos un gran 

reto por delante que nos convoca a la unidad, a la suma de propósitos y 

de esfuerzos entre los diferentes ámbitos de gobierno, los empresarios 

y las organizaciones de los trabajadores.17

Es necesario realizar grandes esfuerzos, además de dar continuidad 

y mejorar las políticas activas que se han aplicado desde la década de 

los noventa, con la fi nalidad de corregir los desequilibrios y asimetrías 

del mercado laboral, fundamentalmente circunscritas a: i) mejora de la 

información relativa al mercado de trabajo; ii) prestación de servicios y 

sistemas de intermediación entre oferentes y demandantes de trabajo; 

iii) generación de empleos supeditados a programas de formación; iv) 

apoyo de proyectos productivos; y v) fortalecimiento de la capacitación 

de los trabajadores y productividad de los establecimientos.

Los programas de empleo que desarrolla la Coordinación General del 

Servicio Nacional de Empleo, de la stps, se han concentrado en dos ejes 

fundamentales: el Programa de Vinculación Laboral, dirigido a mejorar 

el funcionamiento del mercado de trabajo a través de la construcción 

16 stps (2013), Discurso del Lic. Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión 

Social, en la instalación del Comité de Productividad de la Ciudad de México y del Grupo 

de Trabajo del Programa de Formalización del Empleo. http://www.stps.gob.mx/bp/sec-

ciones/sala_prensa/boletines/2013/septiembre/pdf/bol_115.pdf [última consulta 8 de 

abril de 2014].
17 stps (2013), Boletín de Prensa, núm. 088/2013.
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de espacios de interacción entre la oferta y demanda; y el Programa de 

Apoyo al Empleo, consistente en un conjunto de mecanismos enfocados 

a la atención de los desempleados. 

En general, más allá de los objetivos inmediatos (vinculación laboral 

y atención a desempleados), el alcance de estos programas permite 

potenciar las habilidades de la población activa y, por tanto, incrementar 

su grado de empleabilidad, lo cual benefi cia la inserción y permanencia 

en el mercado laboral. 

Para lograr el aprovechamiento del bono demográfi co que estará vigente 

en las próximas tres décadas, se requiere traducir las ventajas potencia-

les de éste en benefi cios reales, por lo tanto, es necesario capitalizarlo 

antes de que transite hacia una etapa de elevada dependencia. Desde el 

terreno educativo, se espera disponer en el mediano plazo de una pobla-

ción joven con mayores capacidades educativas y productivas, como 

resultado de las transformaciones y la inversión realizada en todos los 

niveles educativos, lo que favorecerá la inserción laboral de los jóvenes 

y potenciará la competitividad nacional. 

Desde esta perspectiva, es una preocupación particular la creciente par-

ticipación de adultos mayores en la población total, siendo necesario 

propiciar las condiciones para una estancia digna dentro del mercado labo-

ral, que les brinde nuevas oportunidades o la posibilidad de mantener sus 

empleos, pero que a la vez les ofrezcan estándares mínimos de seguridad 

y previsión para que la decisión de continuar trabajando no se explique por 

razones económicas. Por ello, en la actual Administración se han imple-

mentado políticas que contribuyen a la plena incorporación a sistemas 

universales de jubilaciones y de pensiones dignas. 

Igualmente, en esta Administración se ha llevado a cabo un conjunto de 

acciones afi rmativas con la intención de gestionar y generar empleos 

al promover el trabajo digno, así como de promover el aumento y la 

recuperación del poder adquisitivo del salario vinculado a una mayor pro-

ductividad. Esos y otros retos motivaron el proceso de transformación 

que está en marcha en México, a partir de los cinco Ejes de Gobierno para 

lograr un México Incluyente, Próspero, en Paz, con Educación de Calidad y 

con Responsabilidad Global. 

Reformas estructurales y empleo

En el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, el Gobierno de la Repú-

blica estableció las estrategias y líneas de acción para enfrentar los retos 

y oportunidades demográfi cas, sociales y económicas. Por eso, y por su 

elevada trascendencia en la transformación nacional, se estableció el Pro-

grama para Democratizar la Productividad, como una política transversal, 

que establece: i) promover el uso efi ciente del territorio nacional a través 

de programas que otorguen mayor certidumbre jurídica a la tenencia de 
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la tierra, lo que permitirá reducir la fragmentación de los predios agrícolas, 

de manera tal que se promueva el ordenamiento territorial en zonas urba-

nas, así como el desarrollo de ciudades más competitivas; ii) reducir la 

informalidad y generar empleos mejor remunerados, a través de políticas 

de seguridad social que disminuyan los costos que enfrentan las empre-

sas al contratar a trabajadores formales; iii) fomentar la generación de 

fuentes de ingreso sostenibles, poniendo énfasis en la participación de la 

mujer en la producción en comunidades con altos niveles de marginación.

Como parte de esa transformación, se han realizado diversas reformas 

estructurales destinadas precisamente a incentivar la competencia, a 

lograr cambios que hagan posible el crecimiento de la productividad y, 

por ende, nos permitan convertirnos en una economía más competitiva. 

En ese sentido, durante la actual Administración ya se han realizado 

cambios estructurales de gran trascendencia, con ejes transversales 

como respuesta a las demandas y retos vinculados al desarrollo econó-

mico integral, de cara a lograr un mejor bienestar para la población. En 

estos cambios destaca el importante esfuerzo de la voluntad política.18

Entre los logros más importantes se encuentra la reforma energética, 

que posibilitará llegar a un crecimiento promedio anual del Producto 

Interno Bruto (pib) del cinco por ciento y tendrá la capacidad de gene-

rar empleos de calidad; se calcula que se crearán cerca de 500 mil 

empleos adicionales en este sexenio y dos millones y medio más de 

aquí al 2025. La reforma no solo busca crear empleos, sino también 

incrementar la competitividad. 

En este mismo proceso se encuentra la reforma laboral, que busca trans-

formar al mercado de trabajo en un mercado competitivo y adaptado a 

la realidad actual. La nueva Ley Laboral, aprobada en noviembre de 2012, 

pretende fomentar el equilibrio entre los factores de la producción y la 

justicia social, así como propiciar el trabajo digno en todas las relaciones 

laborales y el mejoramiento de la productividad; promueve la formalidad 

del empleo; evita la discriminación laboral; mejora las condiciones genera-

les del trabajo; estimula la capacitación y la certifi cación de competencias, 

y agiliza los juicios laborales.

El Ejecutivo Federal se trazó una meta con la que se apuesta a la reso-

lución de los problemas de desigualdad social. Sobre este particular, en 

junio de 2013, el Gobierno de la República, por conducto de la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social, fi rmó un convenio con la Organización 

Internacional del Trabajo (oit) para promover la aplicación de un piso 

18 El alcance es tal que, en total, se han aprobado 12 reformas constitucionales que han modi-

fi cado 42 artículos de la Constitución, se han aprobado 101 decretos legislativos que han 

reformado 136 ordenamientos y se han creado 12 nuevas instituciones en materia educativa, 

de desarrollo social, electoral, de seguridad, de telecomunicaciones, de competencia y en mate-

ria de energía. Se prevé que estas reformas estructurales tengan repercusiones signifi cativas. 
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de protección social,19 cuyo propósito es garantizar el acceso a servi-

cios sociales esenciales para los pobres y los más vulnerables, tanto en 

materia de ingresos como de atención médica básica. El acuerdo también 

permitirá generar iniciativas para abordar en forma conjunta desafíos rela-

cionados con el funcionamiento del mercado laboral, así como desalentar 

la economía informal. Sobre este último tópico se requiere de incentivos 

reales para pasar a la formalidad. 

Adicionalmente, el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, 

propuso la inclusión de dos nuevos derechos constitucionales dentro de 

la Iniciativa de Reforma Social y Hacendaria presentada al H. Congreso 

de la Unión. En primer lugar, el derecho de los adultos mayores a con-

tar con una Pensión Universal, para apoyarlos en sus gastos básicos de 

manutención, y en segundo lugar, el derecho de los trabajadores a con-

tar con un Seguro de Desempleo, para cubrir sus necesidades en tanto 

se reincorporan al mercado laboral formal.

Es así que, el pasado 18 de marzo de este año, la Cámara de Diputados 

aprobó la creación de la Ley de la Pensión Universal y las modifi caciones a 

las leyes del Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (infonavit) y a la Ley Federal del Trabajo, con la 

fi nalidad de establecer el Seguro de Desempleo. Asimismo, se aprobaron 

reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en benefi cio de 

más de 50 millones de mexicanos que hoy tienen una cuenta individual 

en una Administradora de Fondos para el Retiro (afore).

Estas reformas secundarias, que aún deben ser avaladas por la Cámara de 

Senadores, tienen como principal objetivo robustecer la seguridad social 

con mecanismos de protección que permitan a todos los mexicanos con-

tar con un nivel de vida digno y cubrir sus necesidades durante la vejez o 

en la eventualidad del desempleo. 

Otras reformas sustantivas son: la educativa, que está impulsando el 

desarrollo de los instrumentos y las herramientas necesarias para que 

todos los niños y las niñas de México puedan construir su propia historia 

de éxito mediante una educación de calidad; y la de telecomunicaciones, 

cuya Ley secundaria ha sido presentada al Senado, y que pretende darle 

a las pequeñas y medianas empresas un impulso para la competitividad a 

través de aportaciones de insumos más baratos, de mayor calidad y, por 

supuesto, de mayor cobertura.

19 El texto del acuerdo destaca que México promoverá una red de protección social para todos en 

el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.
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También son fundamentales la reforma en materia de competencia eco-

nómica, partiendo de la base de que México es uno de los países donde 

la competencia es menor en sectores estratégicos y/o transversales 

de nuestra economía; así como la reforma fi nanciera que busca gene-

rar mayor competencia, otorgar mayor certidumbre jurídica, y lograr, por 

lo tanto, que el crédito sea más accesible, en la búsqueda de una mayor 

competitividad de las pequeñas y medianas empresas, a través del cré-

dito oportuno y en condiciones más competitivas.

Y para cerrar el círculo, a fi n de contar con los elementos complementa-

rios necesarios para lograr la transformación de México, está la reforma 

en materia de transparencia, que brinda autonomía constitucional al 

Organismo Responsable de garantizar el derecho al acceso a la infor-

mación pública y la protección de datos personales, amplía el espectro 

de sujetos obligados y establece las bases de transparencia para los 

Estados; la reforma política, con la que, entre otros temas, se otorga 

autonomía a la Procuraduría General de la República (pgr), se crea el 

Instituto Nacional Electoral (ine), se establece la reelección para legis-

ladores hasta por 12 años y se abre la posibilidad de integrar gobiernos 

de coalición; y la expedición de un Código Penal Único en el país, con el 

que se otorga mayor certeza jurídica a la sociedad en general, y en parti-

cular a las actividades empresariales, comerciales y de servicios, lo que se 

ha considerado como un factor esencial para incrementar la inversión y 

mejorar el ambiente de negocios en nuestro país.

Colofón

México está avanzando hacia un modelo de crecimiento sólido y sosteni-

ble que genere empleo. Para colocar al país en la senda de la recuperación 

económica ha sido necesario y urgente realizar reformas estructurales 

como respuesta a los problemas que se han arraigado en las últimas 

décadas. La agenda de reformas estructurales busca promover la com-

petitividad en aquellos sectores de la economía que hoy no la tienen, lo 

que representa el principal obstáculo para que México pueda crecer a rit-

mos por encima de los actuales.

Los cambios logrados hasta ahora en un periodo sin precedentes, y que 

actualmente siguen su curso para llegar a completar el escenario estable-

cido desde el inicio de esta Administración, llevarán a México a elevar su 

tasa de crecimiento promedio, por lo menos en niveles del cinco por ciento, 

y a lograr una mayor generación de empleos que posibilite el acceso a tra-

bajos dignos y una mejor calidad de vida para todos los mexicanos. 
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 Cuatro décadas de la política de población en México.

La igualdad entre mujeres y hombres: 

esencial para lograr el desarrollo

Lorena Cruz Sánchez1

Introducción

D
esde que se implementaron las políticas de población en México se ha reconocido la necesidad 

de vincular los fenómenos poblacionales con la estrategia general de desarrollo. De más reciente 

data es la consideración de diseñar políticas dirigidas a combatir las causas históricas y estructu-

rales de la desigualdad de género, que han representado un freno para el desarrollo.

A partir de la creación del Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres), uno de los compromisos prio-

ritarios del Gobierno de la República fue garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las 

mujeres y de las niñas e impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, como parte de su 

estrategia para alcanzar el máximo potencial del país.

El objetivo de este artículo es refl exionar sobre el avance que ha tenido la inclusión de la perspectiva 

de género en las políticas de población y su relación con la dinámica demográfi ca y el desarrollo social 

y económico de México.

La Ley de 1974 y sus modifi caciones. 

¿Inclusión de la perspectiva de género (peg)?

La Ley General de Población se publicó en el Diario Ofi cial de la Federación el 7 de enero de 1974 y 

entró en vigor el 6 de febrero del mismo año.

Por mandato de dicha Ley se crea el Consejo Nacional de Población (conapo), como órgano de coor-

dinación interinstitucional para la planeación demográfi ca del país y la promoción de programas 

orientados a propiciar que en el ámbito del desarrollo se atiendan los movimientos poblacionales, así 

como los factores demográfi cos y migratorios más relevantes.

La Ley General de Población de 1974 reconoce la necesidad de vincular los fenómenos poblacionales 

con la estrategia general de desarrollo. Sin embargo, refl eja una visión un tanto limitada de los múltiples 

factores que intervienen en el progreso de las personas y de los países. Su objeto primordial era “regular 

los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribu-

ción en el territorio nacional, con el fi n de lograr que participe justa y equitativamente de los benefi cios 

del desarrollo económico y social”. No había un reconocimiento expreso de la necesidad de un desa-

1 Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres.
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rrollo sostenible, de la importancia de la inclusión de una perspectiva de 

derechos humanos, de promover la igualdad de género, y de impulsar la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para lograrlo.

A principios de la década de los setenta no existía un reconocimiento 

expreso del grave problema de la desigualdad entre mujeres y hombres 

y menos aún de las mujeres como protagonistas sociales indispensa-

bles para el desarrollo. Refl ejo de ello es la ausencia de la perspectiva 

de género en esta Ley de Población, y del uso de un lenguaje no inclu-

yente. Un ejemplo claro es el párrafo II del Artículo 3º que, a la letra, dice 

: “Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios edu-

cativos y de salud pública de que disponga el sector público y vigilar que 

dichos programas y los que realicen organismos privados, se lleven a cabo 

con absoluto respeto a los derechos fundamentales del hombre y preser-

ven la dignidad de las familias, con el objeto de regular racionalmente y 

estabilizar el crecimiento de la población, así como lograr el mejor apro-

vechamiento de los recursos humanos y naturales del país” (Secretaría de 

Gobernación, 1974). 

Por su parte, el párrafo III del mismo artículo considera “Disminuir la 

mortalidad”, pero no hace un reconocimiento expreso de las diferen-

cias por sexo ni de género de este fenómeno demográfi co; en particular, 

no considera la mortalidad materna, ni la mortalidad masculina.2 Otro 

ejemplo es el Artículo 107 del Capítulo VII, que no incluye el sexo de las 

personas como uno de los datos y elementos de identifi cación mínimos 

considerados en “La Cédula de Identidad Ciudadana.” 3

No obstante, en la actualidad se reconoce que el concepto de desarro-

llo es mucho más amplio y que está directamente relacionado con el 

avance de las mujeres en la vida pública y privada, y que, sin la igualdad 

real, la democracia y el desarrollo mantendrán rasgos defi citarios (cepal, 

2012). La discriminación de género lleva aparejada una subutilización 

del capital humano femenino, lo que impacta negativamente en la inte-

gración social, en la productividad, el crecimiento y el desarrollo del país.

2 Centro de Documentación y Análisis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn). 

[En línea], Consulta de Leyes Federales y del Distrito Federal, Ley General de Población, 

<http://legislacion.scjn.gob.mx/LF/Reformas.aspx?IdLey=636> [Consulta 8 de mayo de 2014] 
3 En la propuesta de Ley de 2014, Sección Quinta, Capítulo III, Artículo 145, el Documento 

Nacional de Identidad tampoco incluye el sexo como un dato o elemento de identidad e 

identifi cación, lo cual representa una limitación importante para términos de información 

estadística de género.
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Modifi caciones a la Ley General de Población que incluyen de 

manera específi ca a las mujeres o tienen perspectiva de género

Las reformas y adiciones a la Ley de 1974 han permitido ampliar y pre-

cisar la normatividad en torno a la calidad migratoria de los extranjeros, 

así como avanzar en la defi nición de las características y procedimien-

tos del Registro Nacional de Ciudadanos. Sin embargo, a 40 años de su 

promulgación, solamente dos de las modifi caciones que se han hecho se 

relacionan con las mujeres y la inclusión de la perspectiva de género:

• 31 de diciembre de 1974 – Se reforma el Artículo 3° de la Ley 

para adicionar la fracción siguiente: V. Promover la plena integra-

ción de la mujer al proceso económico, educativo, social y cultural; 

sin embargo, en la Fracción II del mismo artículo, referente a los 

programas de planeación familiar, prevalece la omisión de lenguaje 

incluyente: “… con absoluto respeto a los derechos fundamentales 

del hombre y preserven la dignidad de las familias…”4

• 17 de abril de 2009 – Se reforma el Artículo 6°: se incluye como 

integrante del Consejo Nacional de Población al Instituto Nacional 

de las Mujeres (inmujeres), lo cual ha permitido un trabajo más 

cercano del instituto con los programas de población.

Las conferencias mundiales sobre la mujer y su 

impacto en las políticas de población de México

Las conferencias mundiales sobre la mujer convocadas por las Naciones 

Unidas han unido a la comunidad internacional en apoyo de un conjunto 

de objetivos comunes, con un plan de acción efi caz para el progreso de la 

mujer en todas las esferas de la vida pública y privada. El gobierno mexi-

cano ha emprendido acciones que muestran avances paulatinos en el 

logro de dichos objetivos.

4 En la misma fecha se reforma el artículo 4° constitucional para establecer que “toda per-

sona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos…”, el cual entró en vigor el 1 de enero de 1975. Además, se 

agregó la igualdad del varón y la mujer ante la ley y que ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia.
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Primera Conferencia Mundial, México, 1975

La Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en México en 

1975,5 marcó el inicio de un diálogo mundial en torno a las mujeres y su 

papel en el desarrollo, y signifi có un parteaguas en la forma en que se per-

cibía a la mujer –de receptora pasiva de apoyo y asistencia, a asociada 

plena y en pie de igualdad del hombre, con los mismos derechos a los 

recursos y las oportunidades. Al mismo tiempo, estableció el consenso de 

que el desarrollo no era posible sin la plena participación de las mujeres 

(Naciones Unidas, 2000).

Con el fi n de concentrar la atención internacional en la necesidad de plan-

tear objetivos orientados hacia el futuro, estrategias y planes de acción 

efi caces para el progreso de las mujeres, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas identifi có tres objetivos que se convertirían en la labor 

fundamental en benefi cio de la población femenina:

• La igualdad plena de género y la eliminación de la discriminación 

por motivos de género;

• La integración plena de la mujer en el desarrollo;

• Una contribución cada vez mayor de la mujer al fortalecimiento 

de la paz mundial.

En respuesta a ello, en el Plan de Acción Mundial aprobado en México se 

establecieron metas que garantizaran el acceso equitativo de la mujer a la 

educación, a las oportunidades de empleo, a la participación política, a los 

servicios de salud, a la vivienda, a la nutrición y a la planifi cación de la familia.6

Asimismo, la Conferencia dio lugar al establecimiento del Instituto Inter-

nacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de las 

Mujer7 (instraw) y del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para 

la Mujer (unifem), ahora onu-Mujeres,8 con el objetivo de proporcionar 

un marco institucional para la investigación, la capacitación y las activi-

dades operativas en la esfera de las mujeres y el desarrollo. Este foro 

también jugó un papel decisivo en la apertura de las Naciones Unidas a 

las organizaciones no gubernamentales.

5 Véase http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/mexico.html
6 Véase http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/otherconferences/Mexico/Mexico 

%20conference%20report%20optimized.pdf
7 Véase http://www.cinu.org.mx/onu/estructura/otros/instraw.htm
8 Véase http://www.unwomen.org/es/about-us/about-un-women
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Segunda Conferencia Mundial, Copenhague, 1980

En esta Conferencia9 se reconoció que existían señales de disparidad 

entre los derechos garantizados y la capacidad de la mujer para ejer-

cer esos derechos. Por tal motivo, se dispuso que sobre todo en tres de 

las esferas determinadas en 1975 era indispensable adoptar medidas 

concretas y con objetivos precisos para alcanzar las metas de igualdad, 

desarrollo y paz: igualdad de acceso a la educación, a oportunidades de 

empleo y a servicios adecuados de atención de la salud.

En el Programa de Acción de Copenhague10 se señalaron diversos facto-

res para explicar la discrepancia entre los derechos jurídicos y la habilidad 

de la mujer para ejercer esos derechos, entre los que destacan:

• Falta de participación adecuada del hombre en el mejoramiento 

del papel de la mujer en la sociedad; 

• Voluntad política insufi ciente; 

• Falta de reconocimiento del valor de las contribuciones de la mujer 

a la sociedad; 

• Escasa presencia de mujeres en posiciones ejecutivas o de toma 

de decisiones; 

• Insufi cientes servicios para apoyar el papel de la mujer en la vida 

nacional, como cooperativas, guarderías infantiles y facilidades 

de crédito; 

• Carencia de recursos fi nancieros en general; 

• Falta de sensibilización entre las propias mujeres respecto de las 

oportunidades disponibles. 

El Programa de Acción promovió, entre otros aspectos, adoptar medidas 

nacionales más enérgicas para garantizar el derecho de la mujer a la propie-

dad y el control de los bienes, así como mejoras en los derechos de la mujer 

a la herencia, la patria potestad y la pérdida de la nacionalidad; también hubo 

un exhorto a poner fi n a las actitudes estereotipadas en relación con la mujer.

9  Véase http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/copenhagen.html
10   Véase http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/otherconferences/Copenhagen/  

 Copenhagen%20Full%20Optimized.pdf
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Tercera Conferencia Mundial, Nairobi, 1985

En este evento,11 la onu reveló a los Estados miembro que solo un 

pequeño número de mujeres se benefi ciaba de las mejoras y se solicitó 

a los participantes que encontrasen nuevos campos de acción para ase-

gurarse de que la paz, el desarrollo y la igualdad pudieran lograrse. Esta 

conferencia introdujo un enfoque más amplio para el progreso de la mujer, 

que abarcaba toda la esfera de la actividad humana, por consiguiente, 

era fundamental contar con la perspectiva y la participación activa de la 

población femenina en todos los campos.

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 1995

La Conferencia de Beijing12 marca el inicio de un nuevo capítulo en la lucha 

por la igualdad de género, con el reconocimiento expreso de la necesi-

dad de trasladar el centro de la atención de la mujer hacia el concepto 

de género, considerando que toda la estructura de la sociedad y todas 

las relaciones entre hombres y mujeres al interior de la misma tenían que 

ser reevaluadas. Únicamente mediante esa reestructuración fundamen-

tal de la sociedad y sus instituciones sería posible potenciar plenamente 

el papel de las mujeres en igualdad con los hombres en todos los aspec-

tos de la vida. Este cambio representó una reafi rmación de los derechos 

de la mujer como derechos humanos y de que la igualdad de género es 

un tema de interés universal y de benefi cio para todos.

La aprobación por unanimidad de la Declaración y la Plataforma de Acción 

de Beijing13 representa un momento decisivo para el progreso de la mujer 

en el siglo xxi. En la Plataforma de Acción se identifi can doce esferas de 

especial preocupación, consideradas como los principales obstáculos 

para el desarrollo de la mujer, que exigían la adopción de medidas concre-

tas por parte de los gobiernos y la sociedad civil:

• La mujer y la pobreza;

• La educación y la capacitación de la mujer; 

• La mujer y la salud; 

• La violencia contra la mujer; 

• La mujer y los confl ictos armados; 

11 Véase http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/nairobi.html
12 Véase http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/fwcwn.html
13 Véase http://web.inmujeres.gob.mx/dgaai/beijing/beijing_1995/declaracion_y_plata-

forma_de_accion.pdf
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• La mujer y la economía; 

• La participación de la mujer en el poder y la adopción de decisiones; 

• Los mecanismos institucionales para el progreso de la mujer; 

• Los derechos humanos de la mujer; 

• La mujer y los medios de comunicación; 

• La mujer y el medio ambiente; 

• La niña.

La Plataforma de Acción de Beijing es el documento más completo en 

torno a los derechos de las mujeres que haya producido una conferencia 

de Naciones Unidas. En éste se recomienda visibilizar las diferencias entre 

mujeres y hombres con respecto al trabajo remunerado y no remunerado, 

así como medir el valor económico del último. Ello ha permitido hacer visi-

ble la aportación de las mujeres a la economía de los países por medio 

de la valoración del trabajo no remunerado que realizan en sus hogares –

trabajo doméstico y de cuidado de personas- y a reconocer que la mayor 

carga asignada a ellas en este trabajo no remunerado es causa de la des-

igualdad de oportunidades con respecto a los hombres.

A la par de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo (cipd),14 realizada en El Cairo, 

Egipto, en 1994, representó un impulso fundamental para la promoción de 

la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en México. Su 

Programa de Acción15 recoge una amplia y variada agenda de temas priori-

tarios, entre los que destacan: la relación entre la población, el crecimiento 

económico y el desarrollo sustentable; la igualdad y equidad entre los sexos; 

la familia; el crecimiento y estructura de la población; los derechos y la salud 

reproductiva; la salud, la morbilidad y la mortalidad; la distribución territorial 

de la población, la migración interna y el proceso de urbanización; la migra-

ción internacional; y la relación entre la población, el desarrollo y la educación. 

En materia de igualdad entre mujeres y hombres, los temas prioritarios a 

los que se ha dado seguimiento, con el objeto de identifi car los avances 

y obstáculos para intercambiar experiencias y estrechar los vínculos de 

cooperación entre las naciones, son: la educación, la inserción laboral, la 

participación política y la violencia de género.

14 Véase http://www.un.org/popin/icpd2.htm
15 Véase http://www.un.org/popin/icpd/conference/offspa/sconf13.html
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La creación del Instituto Nacional de las Mujeres

La creación del inmujeres fue posible debido a tres condiciones funda-

mentales: la conformación de las mujeres como nuevo sujeto social; la 

construcción de procesos de interlocución y defi nición de pactos entre 

representantes de organizaciones sociales, dirigentes políticas, fun-

cionarias y parlamentarias; y un marco internacional que destaca la 

consolidación del trabajo de las Conferencias Mundiales y la aprobación 

de la Plataforma de Acción de Beijing, donde los gobiernos se comprome-

ten a incluir de manera efectiva una dimensión de género en todas sus 

instituciones, políticas, procesos de planifi cación y de adopción de deci-

siones, y de establecer mecanismos institucionales y multisectoriales al 

más alto nivel de gobierno, provistos de recursos humanos y fi nancieros 

para incorporar la perspectiva de igualdad de género en las legislaciones, 

políticas, programas y proyectos en todos los planos del gobierno.

Breve historia

En 1980, el Gobierno de México formuló el Programa Nacional de Inte-

gración de la Mujer al Desarrollo, inicialmente adscrito al Consejo 

Nacional de Población. Más tarde, el 8 de marzo de 1996, se instituyó 

el Programa Nacional de la Mujer 1995-2000, Alianza para la Igualdad 

(pronam), con dos órganos autónomos responsables de su operación: 

un Consejo Consultivo y un Consejo Social. El pronam fue el instrumento 

para formular, coordinar y dar seguimiento a los programas y políticas para 

la participación de las mujeres. Contemplaba nueve objetivos generales y 

líneas programáticas referidas a educación, cuidado de la salud, atención de 

la pobreza, mujer trabajadora, fomento productivo, mujer y familia, dere-

chos de la mujer y participación en la toma de decisiones, combate a la 

violencia, e imagen de la mujer.

El 31 de agosto de 1998 se publicaron las modifi caciones al Reglamento 

interior de la Secretaría de Gobernación, mediante las que se crea la Coor-

dinación General de la Comisión Nacional de la Mujer (conmujer), como 

órgano desconcentrado de la Administración Pública Federal (apf), con un 

Consejo Consultivo y la Contraloría Social con la atribución de coordinar y dar 

seguimiento a la ejecución del pronam en todas las dependencias federales.

De forma paralela, se instrumentaron acciones transversales con la media-

ción de diversas dependencias de la apf, como la creación de programas, 

comités internos o direcciones generales de género en dependencias estra-

tégicas, vinculadas con áreas específi cas como pobreza, trabajo, educación, 

salud y prevención de la violencia. Entre las dependencias federales pioneras 

en la creación de mecanismos jurídicos y administrativos, se pueden mencio-

nar las secretarías de: Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; Relaciones 

Exteriores; del Trabajo y Previsión Social; Medio Ambiente, Recursos Natu-

rales y Pesca; y Educación Pública; además de organismos como el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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La propuesta para crear el Instituto Nacional de las Mujeres se convirtió en 

un eje de confl uencia entre organismos de mujeres de la sociedad civil y de 

partidos políticos, así como de representantes y funcionarias del Gobierno 

de la República. A partir de la LVII Legislatura de la Cámara de Diputados,16 

se generaron las primeras propuestas y la Comisión de Equidad y Género 

de dicha Cámara presentó la iniciativa de ley para la creación del Instituto.

Posteriormente, durante la lviii Legislatura,17 se presentaron dos iniciati-

vas de ley para crear dicho organismo, una por parte del grupo parlamentario 

del pri y otra por parte del grupo parlamentario del pan, y se desarrolló un 

proceso de revisión y cabildeo al interior de las Comisiones de Equidad y 

Género del Poder Legislativo Federal, que concluyó con el dictamen apro-

batorio de la iniciativa de ley que creó el inmujeres.

Dicho dictamen destacaba que el reto social no solo era mejorar la situa-

ción de las mujeres, sino combatir las brechas de desigualdad jurídica, 

social, económica y familiar entre mujeres y hombres. Para ello, resul-

taba indispensable avanzar en el camino de la institucionalización a fi n de 

incorporar la perspectiva de género en las políticas públicas nacionales.

El decreto del Ejecutivo fue publicado el 12 de enero de 200118 y enu-

mera como objetivos principales del Instituto: a) promover y ejecutar 

programas gubernamentales para construir una cultura de igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres en diversos ámbitos; b) aplicar 

políticas para reducir problemáticas que afectan a la niñez, a las mujeres 

y a la familia; y c) impulsar la investigación y la coordinación institucional 

en benefi cio del desarrollo de la equidad entre mujeres y hombres.

La creación del inmujeres fue un factor clave en la construcción de meca-

nismos orientados a fortalecer la integración de las mujeres y la igualdad 

de género en el desarrollo. Cuenta con legitimidad institucional, con una 

estructura funcional, con mayores atribuciones y competencias y, lo que es 

fundamental, con más recursos presupuestales. El Instituto es la instancia 

responsable y ejecutora, capaz de identifi car, sistematizar y evaluar, en el 

ámbito nacional y ante los foros internacionales, las acciones y estrategias 

desarrolladas en benefi cio de la igualdad entre hombres y mujeres.

El Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género 2013 forma parte de los programas del Instituto, cuyo objetivo es 

promover la coordinación de acciones y capacidades entre los Mecanis-

mos para el Adelanto de las Mujeres en los tres ámbitos de gobierno, con 

el fi n de impulsar y facilitarles el acceso a recursos económicos para inci-

dir en el logro de la igualdad entre mujeres y hombres, y que el ejercicio 

de dichos recursos se aplique de manera corresponsable, aprovechando 

16 La LVII Legislatura del Congreso de la Unión inició sus funciones el 1 de septiembre de 1997 

y concluyó el 31 de agosto de 2000.
17 La LVIII Legislatura del Congreso de la Unión inició sus funciones el 1 de septiembre de 2000 y 

concluyó el 31 de agosto de 2003.
18 Véase http://www.dof.gob.mx/nota_to_doc.php?codnota=772900
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las herramientas metodológicas, técnicas, normativas y de negociación, 

considerando los principios de efi ciencia, efi cacia y economía. En 2014, 

todas las entidades federativas del país cuentan con una instancia para 

la mujer y se tienen 1 510 instancias municipales.

La creación del Instituto y de las Instancias de las Mujeres en las entidades 

federativas y en los municipios signifi ca un gran avance y una oportunidad 

importante en términos de la vinculación y transversalización de los pro-

gramas de género con los de población y desarrollo.

Indicadores del avance en la disminución 

de las brechas de género y su relación 

con la dinámica demográfi ca

Durante las últimas cuatro décadas, desde la creación del Consejo Nacional 

de Población en 1974, se han observado modifi caciones en los indicadores 

demográfi cos y socioeconómicos que muestran la situación del país. Dichas 

modifi caciones son refl ejo de los cambios que han ocurrido en diversos ámbi-

tos de la vida social, económica y cultural, de la dinámica demográfi ca y de 

los avances en la disminución de las desigualdades de género. Es difícil deter-

minar el efecto de cada uno de ellos sobre los otros, las relaciones no son 

directas; sin embargo, sus interacciones están presentes en los avances en 

el desarrollo del país y en las políticas públicas que han tenido un impacto 

en ello. De ahí la importancia de tener presente que una política demográ-

fi ca adquiere sentido en la medida en que se incorpora a la planeación del 

desarrollo, que a su vez solo será efectiva si integra la perspectiva de género.

Uno de los cambios más importantes se registra en el descenso de la 

fecundidad, que fue el objetivo central de la política de población de 

los setenta por medio de los programas de planifi cación familiar. En 

1970, la tasa global de fecundidad era de 6.8 hijos por mujer y ahora 

casi alcanza el nivel de reemplazo de 2.1 hijos por mujer. 

Sin embargo, este descenso no ha sido homogéneo para todos los grupos 

de población y siguen siendo las mujeres de zonas rurales, las de menor 

escolaridad, las que no trabajan en el mercado laboral y las indígenas, 

quienes presentan los niveles de fecundidad más altos. 

La menor fecundidad ha sido uno de los factores que ha permitido el pro-

greso de las mujeres, entre otras razones porque al disminuir el tiempo 

necesario para la crianza de sus hijos e hijas –responsabilidad que his-

tóricamente se les ha asignado– tienen más posibilidades de dedicar 

tiempo a otras actividades en benefi cio propio, como estudiar o trabajar 

para el mercado, desarrollando así su autonomía.
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En materia de salud, los avances se refl ejan sobre todo en el incre-

mento en la esperanza de vida; en el periodo 1970-2014 aumentó 14.5 

años en las mujeres y 13.4 años en los hombres, además del incre-

mento de la proporción de personas adultas mayores en la población, 

que en este último año representó el 10.2 por ciento de las mujeres y 

9.2 por ciento de los hombres. 

Las diferencias por sexo en la esperanza de vida y en la proporción de per-

sonas adultas mayores, en ambos casos mayor para las mujeres, están 

relacionadas con la sobre-mortalidad masculina, misma que tiene un 

componente de género ya que responde sobre todo a la alta prevalencia 

de muertes masculinas por accidentes y agresiones, debidas a la mayor 

exposición de los hombres a situaciones de riesgo.

Asimismo, es importante el incremento en el porcentaje de mujeres en edad 

reproductiva, que de 44.4 en 1970 se estima pasó a 54 en 2014, lo cual 

debe ser tomado en cuenta para satisfacer las necesidades en salud repro-

ductiva que demanda dicha población. También es relevante el aumento 

en el porcentaje de población de ambos sexos en edad productiva, con las 

consecuentes necesidades de creación de fuentes de empleo.19

Los cambios en la estructura de la población generan necesidades diferen-

tes que deben ser atendidas por las políticas públicas. Desde la perspectiva 

de género, es de especial interés el proceso de envejecimiento de la 

población, dadas las necesidades de cuidado que requerirán las personas 

adultas mayores, las cuales coexistirán con las de los infantes, adoles-

centes, y jóvenes, aunado a los requerimientos de una población en edad 

productiva que tiene y/o tendrá que atender o cuidar a sus descendentes 

o ascendentes. Todo esto hará imprescindible la implementación de polí-

ticas de conciliación con corresponsabilidad social.20 En ningún caso, las 

responsabilidades familiares deben de ser un factor de discriminación en 

el mercado laboral, situación que actualmente dista mucho de ser real y 

que afecta sobre todo a las mujeres.21

La educación es fundamental para lograr el progreso de las mujeres y el 

desarrollo de las sociedades. Sin embargo, aunque en México los nive-

les educativos de la población femenina muestran avances importantes, 

éstos todavía son insufi cientes. El promedio de escolaridad de la pobla-

ción en 1970 era de 3.4 años, y subió a 8.6 en 2010, sin cubrir siquiera 

la educación básica, y las brechas por sexo en este indicador se reduje-

ron apenas en 0.2 años, con la persistente desventaja para las mujeres.22

19 Véase cuadro A1.1 del Anexo I.
20 Entendida la corresponsabilidad social como la responsabilidad compartida entre el Estado, el 

mercado laboral, la comunidad y las familias.
21 En lo que concierne a los servicios de cuidado, el Convenio 156 y la Recomendación 165 de 

la oit establecen que su provisión tiene que ser responsabilidad de los Estados, aunque estos 

últimos pueden crear las condiciones para fomentar a otras entidades para que los desarrollen, 

incluso las empresas.
22 Véase cuadro A1.2 del Anexo I.

179/(s/f)

180/1999



166 40 años del consejo nacional de población

Indicadores relacionados con las autonomías de las mujeres

Los indicadores asociados con el nivel de avance de las mujeres han exigido 

la adopción de medidas concretas, por parte de los gobiernos, para superar 

los obstáculos y dar seguimiento a las políticas de igualdad. Tales indica-

dores muestran los avances o frenos en la autonomía de las mujeres, vista 

como el grado de libertad que tienen éstas para actuar de acuerdo con su 

elección y no con la de otros, y su estrecha relación con los espacios de 

poder que puedan construir, tanto individual como colectivamente. 

De acuerdo con la cepal, se defi nen tres tipos de autonomía en las muje-

res: la física, la económica y en la toma de decisiones. Las 12 esferas 

identifi cadas por la Plataforma de Acción de Beijing, mencionadas ante-

riormente, se relacionan entre sí e impactan en las tres autonomías. 

Concretamente, las esferas: la mujer y la salud y la violencia contra la 

mujer se vinculan directamente con la autonomía física; la mujer y la eco-

nomía y la mujer y la pobreza, con la autonomía económica; y la esfera la 

participación de la mujer en el poder y la adopción de decisiones se aso-

cian claramente con la autonomía en la toma de decisiones.

Autonomía física. Los indicadores de autonomía física de las mujeres, 

la mortalidad materna y el embarazo adolescente, siguen siendo retos 

a vencer; la demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos continúa 

siendo alta y el uso de metodología anticonceptiva aún es insufi ciente. La 

violencia de género es muestra de la persistencia de prácticas patriarca-

les y discriminatorias en el ejercicio del poder; en general, la incidencia de 

violencia al interior de la familia afecta en mayor medida a las mujeres, 

pero también a niñas y niños. Los niveles de mortalidad a causa del cáncer 

de mama y cérvico-uterino requieren de acciones específi cas y de mayor 

y mejor cobertura de los programas de salud preventiva.23

Autonomía económica. Los indicadores relacionados con la autonomía 

económica, en particular, los altos niveles de pobreza y la baja partici-

pación económica de las mujeres, indican que hay serios pendientes en 

materia de igualdad de género y de oportunidades. Si bien se incremen-

taron paulatinamente las tasas de participación económica femenina, 

todavía hay una diferencia de cerca de 32 puntos porcentuales por debajo 

de la participación masculina, además de que diversos aspectos labora-

les muestran las desventajas y situaciones de desigualdad de las mujeres 

con respecto a los hombres. Por ejemplo, se observa un mayor porcentaje 

de mujeres, en relación con los varones, que trabajan sin recibir pago; y la 

discriminación salarial indica que, si bien en términos generales hay avan-

ces, en 2013 se tuvo que incrementar en solo tres por ciento el salario de 

las mujeres para igualar al de los hombres, a diferencia de 2007, año en 

que se estimó en 9.6 por ciento; algunos grupos de ocupación muestran 

índices mayores al 27 por ciento. Tal es el caso de los trabajadores(as) 

23 Véanse cuadros A2.1 a A2.3 del Anexo I.
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industriales, artesanos(as) y ayudantes; y funcionarios(as) públicos(as), 

gerentes del sector privado y administradores(as).24

La inserción laboral de las mujeres ha sido determinante en la reducción 

de los niveles de fecundidad, sin embargo, todavía no es sufi ciente para 

avanzar en la autonomía económica. La participación de las mujeres 

en el trabajo no remunerado, doméstico y de cuidados ha limitado sus 

oportunidades de crecimiento en aspectos como la educación y capaci-

tación para el trabajo y han sido un freno para lograr la igualdad laboral. 

Por ello, se han focalizado esfuerzos para visibilizar el valor económico 

y social del trabajo remunerado y del no remunerado. Para 2012, se 

estimó que el valor del trabajo no remunerado doméstico y de cuidados 

representó el 19 por ciento del Producto Interno Bruto (pib). La partici-

pación de las mujeres en dicho valor fue de 76 por ciento contra el 24 

por ciento del aporte masculino.25 El trabajo de cuidados a los integran-

tes del hogar tuvo el mayor porcentaje, 6.6 del pib, mientras que las 

actividades relacionadas con alimentar a los integrantes del hogar, que 

es un tipo de cuidado indirecto, representó el 4.4 por ciento.

No obstante la baja participación económica de las mujeres y sus condicio-

nes laborales, en la última década se reporta un incremento considerable en 

la aportación de los ingresos femeninos en los hogares. En 2000, el 57.3 por 

ciento de los hogares contaba con el ingreso de una mujer, 48.9 por ciento 

en los hogares de jefatura masculina y 94.4 por ciento en los de jefatura 

femenina; los datos de 2012 indican que la aportación de ingresos femeni-

nos aumentó a 73.2 por ciento dentro de los hogares: 65.9 por ciento en 

los primeros y 94.7 por ciento en los segundos, respectivamente.26

Relacionados con la autonomía económica están los niveles de pobreza, la 

cual tiene efectos diferenciados sobre hombres y mujeres. Para las muje-

res que viven en pobreza es frecuente, más que para los varones en la 

misma situación, que se vean privadas del acceso a recursos fi nancieros 

o de otra índole, como los préstamos, los créditos, la tierra y la herencia; 

al participar menos en actividades económicas, no cuentan con los ingre-

sos para afrontar situaciones de emergencia, y no se recompensa ni se 

reconoce su trabajo, generalmente desarrollado en sus hogares; tampoco 

tienen acceso a servicios de atención específi ca en salud; y su participa-

ción en la adopción de decisiones en el hogar y en la comunidad es mínimo. 

Sin embargo, ellas contribuyen con estrategias para afrontar la pobreza 

cuando han logrado tener ingresos monetarios y sobre todo con su trabajo 

no remunerado, dentro del cual el cuidado de niños y niñas, de enfermos y 

de personas adultas mayores juega un papel preponderante.27

24 Véanse cuadros A3.1 y A3.2 del Anexo I.
25 Véase cuadro A3.3 del Anexo I.
26 Véase cuadro A3.4.
27 Véase cuadro A3.5.
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Autonomía en la toma de decisiones. Se observa un aumento importante 

en la participación de las mujeres en este rubro. Actualmente, se ha supe-

rado la recomendación internacional del 30 por ciento, ya que se tiene un 

37.6 por ciento de representación femenina en la Cámara de Diputados y 

un 35 por ciento en la de Senadores. En 2005, las mujeres solo represen-

taban una quinta parte de los escaños de ambas cámaras. Sin embargo, 

la participación femenina dista todavía de la igualdad, en particular en 

el caso de las presidencias municipales, donde la representación feme-

nina apenas llega a 6.9 por ciento, aunque dicha representación alcance el 

38.5 por ciento de los regidores y 26.8 por ciento de los síndicos.28

La jefatura femenina es cada vez más frecuente en nuestro país; en la 

actualidad representa la cuarta parte de los hogares mexicanos. Esto 

ha sido resultado de las transformaciones de la sociedad, entre las que 

destaca la mayor participación de las mujeres en el mercado de trabajo, 

la mayor emigración masculina y el incremento en las separaciones y 

divorcios. Asumir la jefatura de un hogar es un factor que infl uye en la dis-

tribución de poder y en las formas de organización del trabajo en el hogar, 

está infl uida por la composición por sexo y edad de sus integrantes 

(Bayón y Mier y Terán, 2005) y es un factor de inclusión de las mujeres 

en la toma de decisiones en el nivel de familias y hogares.

Proyecto de la Nueva Ley General de 

Población y principales aportes desde la peg

La nueva propuesta de Ley, que está siendo revisada y comentada por 

diversos actores, considera impulsar el desarrollo integral y sostenible de 

la población, con una perspectiva de derechos humanos y de igualdad. En 

este contexto, es importante reforzar la inclusión explícita de la igualdad 

de género, en el sentido de que el desarrollo humano, social y económico 

requiere necesariamente de la igualdad de oportunidades entre muje-

res y hombres, así como enfatizar la importancia de la educación en 

salud sexual y reproductiva y en el desarrollo de esquemas que permi-

tan hacer compatible la vida familiar con la vida laboral. Especial interés 

cobran las consideraciones sobre abatir la discriminación por género 

y, en particular, las acciones dirigidas a erradicar la violencia contra la 

mujer en todas sus formas.

28 Véase cuadro A4.1.
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Logros y retos 

Logros

Uno de los principales logros en materia de políticas de población y desa-

rrollo es la consideración en el Plan Nacional de Desarrollo de incluir la 

perspectiva de género en todos los programas de la apf.

En materia de salud es importante reconocer los esfuerzos realizados 

para disminuir las tasas de mortalidad materna que, entre otros facto-

res, se relacionan con el incremento en la cobertura de los servicios de 

salud, y específi camente con la atención del personal médico especiali-

zado durante el parto. 

Se ha distinguido un crecimiento en la participación económica de las 

mujeres, así como en su contribución a la economía de los hogares. Si bien 

en algunos casos esto puede responder más a la necesidad de solven-

tar los gastos en el hogar que a una decisión autónoma de las mujeres, 

esto ha contribuido al bienestar económico de los hogares y ha abierto la 

oportunidad a la participación femenina en la sociedad fuera del ámbito 

doméstico, desafortunadamente, no en sustitución sino en adición a las 

responsabilidades que las mujeres tienen en el hogar.

Un avance importante es el reconocimiento nacional e internacional del 

trabajo doméstico como una actividad productiva con valor económico y, 

por tanto, del trabajo que realizan cotidianamente casi la totalidad de las 

mujeres mexicanas. Además, la incipiente pero cada vez mayor participa-

ción de los hombres en las tareas domésticas representa una oportunidad 

para ir reduciendo la desigual carga global de trabajo entre ambos sexos.

La participación femenina en puestos de representación política ha 

aumentado paulatinamente y se ha logrado cumplir con las recomen-

daciones internacionales de superar el 30 por ciento de representación 

femenina en el Congreso. 

La asignación de un presupuesto etiquetado para la igualdad entre muje-

res y hombres es un gran logro que se ha ido consolidando. Con ello, es 

posible fortalecer las acciones de las instituciones públicas en benefi cio 

de la igualdad y el desarrollo. El Programa de Egresos de la Federación 

asignó a ese rubro 7 024.8 millones de pesos en 2008, cifra que se incre-

mentó a 22 341.1 millones para el ejercicio fi scal 2014.
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Es muy importante reconocer el avance en la sistematización de la informa-

ción desagregada por sexo y en el diseño de encuestas con perspectiva de 

género, como es el caso de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares (endireh) y las Encuestas Nacionales sobre Uso 

del Tiempo; también se ha avanzado en su difusión y utilización. Con esto 

se ha fortalecido la relación entre las instituciones de la apf y las académi-

cas, lo cual representa un aporte sustancial en la construcción de insumos 

que sirvan de sustento científi co en la propuesta de políticas públicas.29

Retos

En el periodo analizado, se ha reducido en algunos ámbitos la desigual-

dad entre mujeres y hombres, aunque no de una manera homogénea. 

En este sentido, el principal reto será combatir las desigualdades de 

género en nuestro país por áreas geográfi cas y entre grupos de pobla-

ción específi cos.

La violencia de género, por ejemplo, ha sido reconocida como un pro-

blema de salud pública que ya tiene la atención del Estado, pero sigue 

siendo un desafío a vencer. De acuerdo con los datos de la endireh 

2011, una tercera parte de las mujeres casadas o unidas es víctima de 

violencia por parte de su pareja, situación más frecuente en las zonas 

urbanas que en las rurales. 

Especial atención merece la violencia que sufren las mujeres indígenas, 

cuya dimensión difícilmente puede medirse con encuestas nacionales que 

no consideren sus características específi cas. No obstante, éstas dan evi-

dencia de la persistencia de prácticas discriminatorias y violentas hacia 

las niñas de comunidades indígenas, que son vendidas como si fueran 

objetos, privándolas de completar su niñez, y reduciendo sus oportunida-

des de desarrollo: 12.1 por ciento de las mujeres indígenas unidas de la 

Región Centro-Oriente del país30 fue obligada a dejar a sus familias, o sus 

uniones se arreglaron a cambio de dinero (inmujeres, 2013).

La mortalidad materna sigue siendo un desafío para las políticas públicas. 

Los esfuerzos realizados no han sido sufi cientes y persisten niveles muy 

elevados en algunas entidades federativas y grupos de población. Las 

acciones no deben enmarcarse en los programas de atención, es impor-

tante que se establezcan acciones que incidan en la prevención, ya que 

las causas de la mortalidad materna son prevenibles.

29 Las bases de datos y documentos metodológicos de las encuestas se pueden consultar en: 

http://bdsocial.inmujeres.gob.mx/bdsocial/index.php/endireh-30 y http://bdsocial.inmujeres.

gob.mx/bdsocial/index.php/enut-49 
30 Región que comprende los estados de San Luis Potosí, Hidalgo, Veracruz y Puebla. La regionali-

zación se hizo de acuerdo con la base de datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares 2011, a partir de criterios metodológicos relacionados con la condi-

ción de habla de lenguas indígenas de las mujeres y de sus parejas (véase inmujeres, 2013).
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Otro reto que desafortunadamente persiste es el embarazo adolescente, debido 

a la falta de acciones preventivas, educativas y de acceso a los servicios de salud 

sexual y reproductiva en este grupo de la población. Reducir o erradicar las tasas 

de embarazo adolescente incidirá en el desarrollo de las y los jóvenes, que ven 

limitadas sus oportunidades de estudio y realización profesional al tener que 

atender responsabilidades que no debieran formar parte de esa etapa de su vida.

Promover modelos más igualitarios para distribuir las tareas domésticas y extra-

domésticas entre mujeres y hombres en todas las etapas de la vida es fundamental. 

Es importante la revaloración tanto del rol de las mujeres en el desarrollo econó-

mico, social y cultural del país, como el rescate de la función social del trabajo 

doméstico. En este punto, resulta importante abordar los retos que represen-

tan a mediano y largo plazo las tendencias demográfi cas del país, en particular, 

el envejecimiento de la población y el aumento de la participación femenina en el 

mercado laboral. En este punto, será crucial implementar políticas de correspon-

sabilidad familiar y laboral con visión de género. Eliminar las barreras que impiden 

el acceso de las mujeres al mercado laboral también es un desafío a vencer. 

El combate a la pobreza, con énfasis en las necesidades de las mujeres, 

mediante el diseño de instrumentos dirigidos a obtener medidas alternativas de 

apoyo con perspectiva de género, es de la mayor importancia. Las estimaciones 

sobre pobreza muestran que este problema social no ha disminuido; en 2012, 

45.9 por ciento de las mujeres y 45.1 por ciento de los hombres vivían en situa-

ción de pobreza y cerca del diez por ciento de ambos, en pobreza extrema.31

Permanece el reto de erradicar los estereotipos de género y de promover la 

igualdad de derechos entre mujeres y hombres, además de incrementar la par-

ticipación de las mujeres en puestos directivos, de decisión política y de toma de 

decisiones, tanto en el ámbito público como en el privado.

También, es indispensable hacer operativa la perspectiva de género en la Ley 

General de Población y en los programas de población, considerando que México 

es diverso y desigual, por lo cual se requiere de una adecuada coordinación a 

nivel local, estatal y nacional en materia de población y desarrollo sostenible.

Sin duda, ha habido avances en la construcción de indicadores de género; sin 

embargo, persisten vacíos de información que no permiten cuantifi car y carac-

terizar muchos temas, ni contar con estadísticas oportunas y adecuadas sobre 

la situación de distintos grupos de población; esto representa un serio obstáculo 

para dirigir, de manera más certera y objetiva, acciones específi cas e imple-

mentar políticas públicas para prevenir la violencia, promover la igualdad de 

oportunidades y erradicar la discriminación y exclusión de género. Esta carencia 

de información es particularmente notable en el caso de las personas adul-

tas mayores, con discapacidad, poblaciones indígenas, migrantes, feminicidios, 

trata de personas, medio ambiente, entre otros temas.

31 Véase cuadro A3.5.
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ANEXO I

A1. Indicadores sociodemográfi cos y educativos

A1.1 Indicadores demográfi cos de la población mexicana por sexo, 1970, 2010 y 2014

Estructura de la población
1970 2010

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Población total 24159624 24065614 48225238 57481307 54855231 112336538

Índice de feminidad 100.4 104.8

Esperanza de vida 63.0 58.8 60.9 4.2 77.0 71.1 74.0 6.0

Porcentaje de adultos
 mayores, 60 años y más 5.8 5.4 5.6 0.3 9.4 8.5 9.0 0.8

Porcentaje de población 
en edad productiva (15-59) 49.0 47.4 48.2 1.6 61.6 60.1 60.9 1.5

Porcentaje de mujeres 
en edad reproductiva (15-49) 44.4 53.4

Tasa Global de Fecundidad 6.8 1 2.3 2

Continúa...

A1.1 Indicadores demográfi cos de la población mexicana 
por sexo, 1970, 2010 y 2014

Estructura de la población
2014

Mujeres Hombres Total Brecha

Población total 61277304 58435900 119713203

Índice de feminidad 104.9

Esperanza de vida 77.5 72.1 74.7 5.5

Porcentaje de adultos 
mayores, 60 años y más 10.2 9.2 9.7 1.0

Porcentaje de población 
en edad productiva (15-59) 63.0 61.4 62.2 1.6

Porcentaje de mujeres en edad 
reproductiva (15-49) 54.0

Tasa Global de Fecundidad 2.2 2

1970: dge. ix Censo General de Población, 1970. México, 1972.
2010: inegi. Censo de Población y Vivienda 2010.
1/ 1970: Davidson, M., Fertility trends and differentials in Mexico (1950-1970), 
International Statistical Programs Center, u.s. Bureau of the Census (mimeo).
2/ 2014: Proyecciones de la Población 2010-2050.
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A1.2 Indicadores educativos de la población mexicana por sexo, 1970, 1990 y 2010

Educación
1970 1990

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Tasa de alfabetismo 70.4 78.2 74.2 -7.8 84.8 90.2 87.4 -5.4

Años promedio de escolaridad 3.2 3.7 3.4 -0.5 6.3 6.9 6.6 -0.6

Asistencia escolar de la 
población de 15 a 24 años 28.6 31.9 30.2 -3.3

Rezago educativo1 92.6 88.7 90.7 3.9 64.7 61.0 62.9 3.7

Continúa...

A1.2 Indicadores educativos de la población mexicana 
por sexo, 1970, 1990 y 2010

Educación
2010

Mujeres Hombres Total Brecha

Tasa de alfabetismo 91.1 93.7 92.4 -2.6

Años promedio de escolaridad 8.5 8.8 8.6 -0.3

Asistencia escolar de la 
población de 15 a 24 años 40.1 40.8 40.4 -0.7

Rezago educativo1 42.9 40.4 41.7 2.5

1/ Población de 15 años y más sin instrucción, con primaria incompleta o completa 
y con secundaria incompleta.
1970: dge. ix Censo General de Población, 1970. México, 1972.
1990: xi inegi. Censo de Población y Vivienda 1990.
2010: inmujeres, Cálculos a partir de inegi, Censo de Población y Vivienda, 2010.
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A2. Indicadores de Autonomía Física

A2.1 Indicadores de salud reproductiva, 1970-2014

Salud 1970 1979 1990 2006 2009 2010 2011 2012 2014

Tasa de mortalidad por cáncer de mama de mujeres 
de 25 años y más1  9.6    16.2 16.3   

Tasa de mortalidad por cáncer cérvico-uterino 
de mujeres de 25 años y más1  20.1    12.7 12.3   

Razón de mortalidad maternaa, 2 14.0    44.1 43.2 42.77  

Mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos  30.23  70.94 72.55     

Demanda insatisfecha de anticoncepción de mujeres 
en edad fértil unidas    12.04 9.85     

Tasa de embarazo de la población de 15 a 19 años6   76.8    66.5 66.3 65.7

Por 10 000 nacidos vivos registrados.
1/ 1979, 2010, 2011 inmujeres, Cálculos con base en ssa, Dirección General de Información en Salud (dgis). Base de datos de 
defunciones 1979-2012 [en línea]: Sistema Nacional de Información en Salud (sinais). [México]: Secretaría de Salud. conapo. 
Proyecciones de la Población de México 2010-2050. Proyecciones de las Entidades Federativas 2010-2030. insp. siden. Proyec-
ciones de población por sexo y grupo 1979-1999 [en línea] Consultado en http://sigsalud.insp.mx/naais/metabase/siden/
layout31.html
2/ 1940-1970: SSA. La salud de la mujer en México. Cifras comentadas. Dirección General de Salud Materno Infantil, Programa 
Nacional “Mujer, Salud y Desarrollo”. México, 1990.
3/ 1979: spp-iisunam. Encuesta Mexicana de Fecundidad, 1976. México, 1979.
4/ 2006: inmujeres, Cálculos con base en conapo, ssa, insp, inegi, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfi ca 2006. Base 
de datos. 
5/ 2009: inmujeres, Cálculos con base en conapo, inegi, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfi ca 2009. Base de datos.
6/ 1990: Indicadores Demográfi cos Básicos 1990-2010, conapo. Proyecciones de la Población de México 2010-2050. Proyec-
ciones de las Entidades Federativas 2010-2030.
7/ 2012: Observatorio de mortalidad materna en México. Mortalidad Materna en México. Numeralia 2012.
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A2.2 Incidencia de violencia intrafamiliar en México, 2003, 2010 y 2012

Violencia
2003 2010

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Incidencia de casos nuevos 
de violencia intrafamiliar 15.0 8.2 11.6 6.8 74.1 9.7 42.5 64.4

Continúa...

A2.2 Incidencia de violencia intrafamiliar en México, 
2003, 2010 y 2012

Violencia
2012

Mujeres Hombres Total Brecha

Incidencia de casos nuevos de 
violencia intrafamiliar 102.7 10.6 57.8 92.1

Tasa de incidencia por 100 000 habitantes.
Código de violencia intrafamiliar de la lista detallada CIE10a: Y07.0 Por esposo o 
pareja, Y07.1 Por padre o madre, Y07.2 Por conocido o amigo.
suive-1-2003, Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica/Di-
rección General de Epidemiología/ssa.
sinave/dge/Salud/Sistema de notifi cación semanal de casos nuevos/Acceso al cie-
rre de 2010.
suive/dge/Secretaría de Salud/Estados Unidos Mexicanos 2012.

A2.3 Violencia de pareja en mujeres de 15 años y más, 2011

Prevalencia de violencia en las mujeres 
de 15 años y más, casadas o unidas

2011

Total Emocional Económica Física Sexual

Tipo de violencia 33.5 27.2 17.2 6.3 2.8

a/ Prevalencia de violencia se refi ere a las mujeres con al menos un incidente de violencia por parte de su pareja durante los 12 
meses anteriores a la entrevista.
2011: inegi, inmujeres, Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011. Conciliación de abril 2013.
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A3.1 Características económicas de la población mexicana por sexo, 1970, 2010 y 2013

Económica1
1970 2010

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Tasa de participación económica 
de la población

16.4 71.7 43.6 -55.3 33.3 73.4 52.6 -40.1

Población ocupada 2466257 10488800 12955057 14892811 27806760 42699571

Posición en la ocupación 100 100 100 100 100 100

Empleadores2 6.8 6.0 6.2 0.8 2.1 3.3 2.9 -1.3

Trabajadores asalariados3 66.6 61.1 62.2 5.5 68.4 67.2 67.6 1.2

Trabaja por su cuenta 18.2 19.0 18.8 -0.8 24.1 24.3 24.2 -0.2

Ejidatario 1.3 7.5 6.3 -6.2 0.0

Trabajadores sin pago4 7.1 6.4 6.5 0.8 3.1 3.2 3.2 0.0

No especifi cado 2.4 2.0 2.1

Rama de actividad 100 100 100  100 100 100  

Agricultura, ganadería, aprove-
chamiento forestal, pesca y caza 10.8 46.1 39.4 -35.3 3.2 18.8 13.4 -15.6

Minería, industrias manufacture-
ras, electricidad y agua 18.9 18.5 18.5 0.4 15.0 16.6 16.1 -1.7

Construcción 0.7 5.3 4.4 -4.6 0.8 12.4 8.4 -11.6

Comercio 13.5 8.2 9.2 5.3 25.7 15.7 19.2 10.0

Servicios de transporte, 
comunicación, profesionales, 
fi nancieros, sociales, gobierno 
y otros

46.4 17.1 22.6 29.3 53.7 35.2 41.7 18.5

No especifi cado 9.7 4.9 5.8 4.8 1.6 1.2 1.3 0.4

Continúa...

A3. Indicadores de Autonomía Económica
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A3.1 Características económicas de la población mexicana 
por sexo, 1970, 2010 y 2013

Económica1
2013

Mujeres Hombres Total Brecha

Tasa de participación económica 
de la población

41.4 73.2 56.5 -31.8

Población ocupada 19110908 30737449 49848357

Posición en la ocupación 100 100 100

Empleadores2 2.3 5.8 4.4 -3.5

Trabajadores asalariados3 66.0 67.2 66.7 -1.2

Trabaja por su cuenta 23.4 22.1 22.6 1.3

Ejidatario

Trabajadores sin pago4 8.3 4.9 6.2 3.4

No especifi cado

Rama de actividad 100 100 100  

Agricultura, ganadería, aprove-
chamiento forestal, pesca y caza 3.8 19.8 13.7 -16.0

Minería, industrias manufacture-
ras, electricidad y agua 15.3 16.9 16.3 -1.6

Construcción 0.6 11.3 7.2 -10.7

Comercio 26.4 15.5 19.7 10.9

Servicios de transporte, comuni-
cación, profesionales, fi nancieros, 
sociales, gobierno y otros

53.4 35.9 42.6 17.5

No especifi cado 0.6 0.6 0.6 -0.1

1/ Se refi ere a la población de 12 años y más.
2/ Patrón Empresario o Empleador.
3/ Comprende empleados, obreros, jornaleros, peones o ayudantes.
4/ Trabajo no familiar y familiar sin pago.
1970: inmujeres con base en dge. ix Censo General de Población, 1970. México, 1972.
2010: inmujeres con base en inegi. Censo de Población y Vivienda 2010.
2013: inmujeres con base en inegi, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Segundo 
trimestre.
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A3.2 Índice de discriminación salarial por grupos de ocupación, 2007, 2010 y 2013

Grupos de ocupación1 2007 2010 2013

Total -9.6 -8.2 -3.05

Funcionarios públicos, gerentes sector privado administrador -19.3 -18.1 -21.55

Ofi cinistas -15.2 -10.3 -6.2

Trabajadores industriales, artesanos y ayudantes -35.2 -8.9 -27.56

Comerciantes -25.4 -25.6 -12.82

Profesionales, técnicos y trabajadores del arte -12.8 -8.1 -12.76

Trabajadores de la educación -6.5 -10.7 0.14

Trabajadores en servicios personales 11 5.7 13.9

Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
y de caza y pesca 6.8 -35 5.75

Conductores y ayudantes de conductores de maquinaria 
móvil y medios de transporte -48.6 -34.2 -27.59

Trabajadores en servicios de protección y vigilancia y fuer-
zas armadas 0.4 -20.5 4.45

1/ Se refi ere a la población de 14 años y más.
2007, 2010, 2013: inmujeres con base en inegi, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Segundo trimestre. Base de datos.
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A3.3 Valor económico de las actividades domésticas y de cuidado por sexo, 2003, 2010 y 2012

Actividades domésticas 
y cuidados

2003 2010

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Aporte del valor económico 
de las labores domésticas 
y de cuidados

78.0 22.0 100.0 56.0 76.0 24.0 100.0 52.0

Porcentaje del PIB a precios 
corrientes 21.7 20.0

Continúa...

A3.3 Valor económico de las actividades domésticas 
y de cuidado por sexo, 2003, 2010 y 2012

Actividades domésticas 
y cuidados

2012p

Mujeres Hombres Total Brecha

Aporte del valor económico 
de las labores domésticas 
y de cuidados

76.1 23.9 100.0 52.2

Porcentaje del PIB a precios 
corrientes 19.7

P/ Cifra preliminar
inegi. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Cuenta satélite del trabajo no 
remunerado de los hogares de México 2003-2009.
inegi. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Cuenta satélite del trabajo no 
remunerado de los hogares de México 2012. Preliminar. Año base 2008.
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A3.4 Hogares con perceptoras de ingresos por sexo del jefe(a), 2000, 2010 y 2012

2000 2010

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Porcentaje de hogares con 
perceptoras por tamaño de 
localidad, según sexo del jefe

94.4 48.9 57.3 45.5 95.2 63.0 70.9 32.3

Continúa...

A3.4 Hogares con perceptoras de ingresos 
por sexo del jefe(a), 2000, 2010 y 2012

2012

Mujeres Hombres Total Brecha

Porcentaje de hogares con 
perceptoras por tamaño de 
localidad, según sexo del jefe

94.7 65.9 73.2 28.8

a/ Ingresos monetarios: trabajo, negocios y transacciones. 
2000: inmujeres, Cálculos con base en inegi. Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares 2000. Base de datos armonizada de acuerdo con la Conciliación 
Demográfi ca. 
2010: inmujeres, Cálculos con base en inegi. Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares 2010. Base de datos armonizada de acuerdo con la Conciliación 
Demográfi ca. 
2012: inmujeres, Cálculos con base en inegi. Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares 2012.
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A3.5 Indicadores de pobreza multidimensional por sexo, 2008, 2010 y 2012

Pobreza multidimensional
2008 2010

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Total 44.6 43.9 44.2 0.7 46.2 46.0 46.1 0.2

Moderada 33.9 33.6 33.7 0.3 34.9 34.7 34.8 0.2

Extrema 10.7 10.3 10.5 0.4 11.3 11.3 11.3 0.0

Indicadores de carencias 
sociales

Rezago educativo1 22.9 20.5 21.7 2.4 21.9 19.4 20.7 2.4

Acceso a los servicios 
de salud 39.4 42.0 40.7 -2.6 27.1 31.5 29.2 -4.3

Acceso a la seguridad social 62.7 66.7 64.7 -4.0 58.8 62.8 60.7 -4.1

Calidad y espacios de la 
vivienda 17.4 17.5 17.5 -0.1 14.9 15.5 15.2 -0.5

Acceso a los servicios 
básicos en la vivienda 18.8 18.9 18.9 -0.1 22.6 23.3 22.9 -0.7

Acceso a la alimentación 21.5 21.7 21.6 -0.2 24.6 25.1 24.8 -0.4

Bienestar

Ingreso inferior a la línea 
de bienestar mínimo 16.8 16.2 16.5 0.6 19.6 19.2 19.4 0.3

Ingreso inferior a la línea 
de bienestar 49.3 48.1 48.7 1.1 52.3 51.7 52.0 0.7

Continúa...
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A3.5 Indicadores de pobreza multidimensional por sexo, 
2008, 2010 y 2012

Pobreza multidimensional
2012

Mujeres Hombres Total Brecha

Total 45.9 45.1 45.5 0.8

Moderada 36.0 35.3 35.7 0.8

Extrema 9.9 9.8 9.8 0.0

Indicadores de carencias 
sociales

Rezago educativo1 20.0 18.4 19.2 1.6

Acceso a los servicios 
de salud 19.3 24.0 21.5 -4.7

Acceso a la seguridad social 59.3 63.2 61.2 -3.9

Calidad y espacios de la 
vivienda 13.4 13.7 13.6 -0.3

Acceso a los servicios 
básicos en la vivienda 20.9 21.5 21.2 -0.6

Acceso a la alimentación 23.4 23.2 23.3 0.2

Bienestar

Ingreso inferior a la línea 
de bienestar mínimo 20.4 19.7 20.1 0.8

Ingreso inferior a la línea 
de bienestar 52.4 50.8 51.6 1.6

1/ Población de 3 a 15 años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no 
asiste a un centro de educación formal; o de 16 años o más, nació antes de 1982 y 
no cuenta con el nivel de educación obligatoria vigente en el momento en que debía 
haberla cursado (primaria completa), o de 16 años o más, nació a partir de 1982 y 
no cuenta con el nivel de educación obligatoria (secundaria completa).
inmujeres, Cálculos con base en inegi. Módulo de Condiciones Socioeconómicas de 
la enigh-2008 (mcs-2008). 
inmujeres, Cálculos con base en coneval. Medición de la Pobreza, Estados Unidos 
Mexicanos, 2010-2012. Base de datos [en línea] Consultado en http://web.cone-
val.gob.mx/
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A4.1 Indicadores sobre puestos en toma de decisión por sexo, 2005, 2010 y 2014

Toma de decisiones
2005 2010

Mujeres Hombres Total Brecha Mujeres Hombres Total Brecha

Representación Cámara 
de Diputados 23.6 76.4 100.0 -52.8 27.0 73.0 100.0 -46.0

Representación Cámara 
de Senadores 21.1 78.9 100.0 -57.8 21.9 78.1 100.0 -56.3

Porcentaje presidentes(as) 
municipales 3.6 95.6 100.0 -92.0 5.3 93.9 100.0 -88.7

Regidores(as) 26.1 73.9 100.0 -47.8 32.6 67.4 100.0 -34.7

Síndicos(as) 9.8 90.3 100.0 -80.5 18.7 81.3 100.0 -62.7

Continúa...

A4.1 Indicadores sobre puestos en toma de decisión por sexo, 
2005, 2010 y 2014

Toma de decisiones
2014

Mujeres Hombres Total Brecha

Representación Cámara 
de Diputados 37.6 62.4 100.0 -26.4

Representación Cámara 
de Senadores 35.9 64.1 100.0 -32.8

Porcentaje presidentes(as) 
municipales 6.9 93.1 100.01 -86.3

Regidores(as) 38.5 61.5 100.02 -23.1

Síndicos(as) 26.8 73.2 100.02 -46.4

1/ Cifras a 2013.
2/ Cifras a 2011.
inmujeres, Cámara de Senadores, Congreso de la Unión.
 www.camaradesenadores.gob.mx Información al 17 de agosto de 2005.
inmujeres, Cálculos a partir de Cámara de Diputados, consultados
en http://www.diputados.gob.mx/, datos a 10 de octubre de 2005.
inmujeres, Cálculos a partir de Cámara de Senadores consultados 
en www.senado.gob.mx/ datos al 30 de julio de 2010 inmujeres.
inmujeres, Cálculos a partir de Cámara de Diputados, consultados 
en http://www.diputados.gob.mx/, datos al 30 de julio de 2010.
inmujeres, Cálculos a partir del Senado de la República LXII Legislatura. 
Consultado en www.senado.gob.mx/el 08 de mayo de 2014. 
inmujeres, Cámara de Diputados, H. Congreso de la Unión. LXII Legislatura. 
Consultado en http://www.diputados.gob.mx/ el 08 de mayo de 2014.
2005, 2010, 2011, 2013: inmujeres con base en inafed, Sistema Nacional 
de Información Municipal.

A4. Indicadores de Autonomía en la Toma de Decisiones
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ANEXO II

Medidas e instrumentos diseñados para contribuir a la igualdad 

de mujeres y hombres en México 1974-2014

Año Medidas

1974 Reforma al Artículo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que consagra la igualdad jurídica 
de mujeres y hombres.

Se establece el Programa Nacional del Año Internacional de la Mujer. Tuvo como principal objetivo preparar el Informe de 
México que se presentó en la Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1975.

1975 Se realiza en México la Primera Conferencia Mundial de la Mujer, en el marco del año internacional de la mujer. En ella se 
aprueba un Plan de Acción Mundial que incluía un amplio conjunto de directrices para el progreso de las mujeres hasta 
1985. Durante esta conferencia se formaliza la adopción del 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer.

Se incorpora a la mujer como sujeto de crédito a través de Unidades Agrícolas Industriales para la Mujer.

1980 Se crea el Programa Nacional de Integración de la Mujer al Desarrollo (pronam).

El Gobierno de México fi rma la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(cedaw) el 17 de julio de 1980 y la ratifi ca el 23 de marzo de 1981.

1985 El Gobierno Federal instala la Comisión Nacional de la Mujer que fue la encargada de preparar la participación de México 
en la III Conferencia Mundial de la Mujer realizada en Nairobi.

1987 Creación de la Secretaría de la Mujer de Guerrero. Primera instancia dedicada exclusivamente a atender los problemas 
de las mujeres. Actualmente, en Coahuila, Chiapas, Michoacán y Zacatecas las instancias de la mujer también tienen el 
nivel de Secretaría.

1991 La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal crea la Fiscalía Especial para Delitos Sexuales con el objetivo de 
atender las denuncias por delitos sexuales.

. Se reforma el Código Penal y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal para tipifi car el hostigamiento 
sexual como delito.

1992 Se emite la Nueva Ley Agraria con cambios importantes en la condición jurídica de la mujer. El artículo 12 especifi ca que 
son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos agrarios. 

1993 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos crea la Red de Apoyo a Mujeres Víctimas de Abuso, con la fi nalidad 
de promover la coordinación con dependencias y con entidades federales, estatales y municipales, para apoyar a las 
mujeres que sufren cualquier tipo de violencia.

Se establece la Norma Ofi cial Mexicana NOM-007-SSA2-1993 cuyo objetivo es establecer los criterios para atender y vigi-
lar la salud de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y la atención del recién nacido normales.

Se reforma al Artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer la obligación del 
Estado de brindar asistencia jurídica a las víctimas de delitos sexuales, derecho a recibir reparación del daño y atención 
médica de urgencia.

1994 La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal crea la Unidad Especializada de Atención y Orientación Legal a 
Víctimas del Delito mediante el cual se puso en operación el Programa de Atención Integral para la Rehabilitación de Víc-
timas de Ataques Sexuales.

1995 México participa en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, en la ciudad de Beijing, China, y adopta la Declaración y 
la Plataforma de Acción.

Se crea el Programa de Salud Reproductiva y Planifi cación Familiar 1995-2000, de la Secretaría de Salud, para garanti-
zar a toda la población el acceso universal a información, orientación y servicios de alta calidad de planifi cación familiar 
en el contexto amplio de la salud reproductiva, con opciones múltiples de métodos anticonceptivos efectivos, seguros 
y aceptables para todas las fases de la vida reproductiva, que permitan el libre ejercicio del derecho a decidir el número y 
espaciamiento de los/las hijos(as) y mediante un procedimiento de consentimiento informado. Los servicios deberán 
ser proporcionados con absoluto respeto a la dignidad de las personas y de las parejas de acuerdo con los lineamientos 
de la norma ofi cial mexicana de los servicios de planifi cación familiar (NOM-005-SSA2-1993) y atendiendo a la diversidad 
cultural y étnica del país.

El Gobierno de México fi rma, el 4 de junio de 1995, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil. El instrumento 
de ratifi cación se fi rma el 19 de junio de 1998, depositado ante la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, el 12 de noviembre del mismo año.
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1996 Se formula el Programa Nacional de la Mujer 1995-2000, Alianza para la Igualdad (pronam).

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal aprobó, por unanimidad, la Ley de Asistencia y Prevención de la Vio-
lencia Intrafamiliar, que establece los procedimientos para asistir y prevenir los fenómenos violentos que se presentan en 
el interior de la familia. Entró en vigor en agosto de 1996.

El 22 de noviembre de 1996 el Congreso de la Unión aprobó la adición del Artículo Vigésimo Segundo Transitorio del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el que se señala que los partidos políticos naciona-
les considerarían en sus estatutos que las candidaturas para diputaciones y senadurías no excedan del 70 por ciento 
para un mismo sexo.

1998 El 31 de agosto de 1998 se publican las modifi caciones al Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, con las 
que se crea la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer.

1999 Se crea la Comisión para la Igualdad de Género del Senado de la República. 

Creación de la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados.

Se establece la Norma Ofi cial Mexicana NOM190-SSA1-1999. Esta norma dicta los criterios a observar en la atención 
médica y la orientación proporcionadas a las y los usuarios involucrados en situaciones de violencia familiar.

México fi rma el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (cedaw). En éste se reconoce al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer la facultad 
para recibir las comunicaciones de personas que sean víctimas de violación de alguno de los derechos establecidos en la 
Convención, por un Estado Parte. El Protocolo es ratifi cado por México en marzo de 2002.

2000 La Comisión Interamericana de Mujeres, en su XXX Asamblea, teniendo como antecedente las resoluciones cim/res. 209 
(XIX-O/98) y ag/res. 1625 (XXIX-O/99), resuelven la aprobación e implementación del Programa Interamericano sobre 
la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género; el cual tiene entre sus objetivos 
principales integrar la perspectiva de género en todos los órganos y organismos y entidades del sistema interamericano; 
que los Estados Miembros de la oea formulen políticas públicas, estrategias y propuestas dirigidas a promover los dere-
chos humanos de la mujer y la igualdad de género y promover la participación plena e igualitaria de la mujer en todos los 
aspectos del desarrollo económico, social, político y cultural.

Reforma al Artículo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para precisar la responsabilidad 
del Estado en los derechos que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento.

2001 Se expide la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres con el objetivo de promover y fomentar las condiciones que posi-
biliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, el ejercicio pleno de todos 
los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país. Con esta 
Ley se crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atri-
buciones, objetivos y fi nes.

El Gobierno Federal instituye el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 
Mujeres 2000-2006, para introducir, de manera transversal, un enfoque de género en el diseño, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas, con el objeto de eliminar todas las formas de discriminación en contra de las mujeres. 

Se conforman mesas interinstitucionales de Enlaces de Género en el Gobierno Federal para el seguimiento de los compro-
misos del Ejecutivo en materia de igualdad de género. 

Se concibió el Programa de Acción Mujer y Salud (promsa) 2002-2006 de la Secretaría de Salud, como una iniciativa 
destinada a incorporar la perspectiva de género en el sector salud. Debido a la situación de desventaja en que se encuen-
tran las mujeres y a la apremiante necesidad de acciones afi rmativas en favor de la población femenina a lo largo de todo 
el ciclo de vida, este Programa buscaba dar respuesta a las necesidades de las mujeres como usuarias de los programas 
y servicios de salud, y como proveedoras de cuidados a la salud en los ámbitos doméstico, comunitario e institucional.

2002 México ratifi ca la fi rma del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer donde se reconoce al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, para recibir 
la facultad de considerar las comunicaciones de personas que sean víctimas de violación de alguno de los derechos esta-
blecidos en la Convención por un Estado Parte.

Se fi rma el Acuerdo Nacional para la Equidad entre Mujeres y Hombres. Tiene como objetivo establecer el compromiso de 
las dependencias de Gobierno Federal centrales, desconcentradas y paraestatales, así como de la Procuraduría General 
de la República, de coordinarse para trabajar a fi n de cumplir con las metas que ellas mismas establecieron en el Volumen 
2 del Programa Nacional para la Igualdad y la No Discriminación contra las Mujeres (proequidad).

Se establece el Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres, de la Secretaría 
de Salud, con el objetivo de contribuir, desde el sector salud, a reducir la violencia familiar, sexual y contra las mujeres y 
su consecuente impacto en la salud, especialmente en las mujeres, las niñas y los niños.

Reforma al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que dice “[…] en ningún caso incluirán más del 
setenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género” (175-A); y “Las listas de representación proporcional 
se integrarán por segmentos de tres candidaturas. En cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista habrá una 
candidatura de género distinto” (175-B).
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2003 Se establece la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación con el objetivo de prevenir y eliminar todas las for-
mas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

Se crea la Comisión Especial para conocer y dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la 
República Mexicana y a la Procuración de Justicia Vinculada, la cual rinde cuentas del estado que guardan las investiga-
ciones relacionadas con la violencia feminicida y la procuración de justicia en el país. 

El inmujeres establece el Modelo de Equidad de Género, meg-2003, como una estrategia que proporciona una herramienta 
dirigida para que empresas privadas, instituciones públicas y organismos sociales asuman el compromiso de revisar sus 
políticas y prácticas internas, para re-organizar y defi nir mecanismos que incorporen una perspectiva de género e instru-
menten acciones afi rmativas y/o a favor del personal, que conduzcan -a corto y mediano plazo- al establecimiento de 
condiciones equitativas para mujeres y hombres en sus espacios de trabajo.

Se crea la Línea Telefónica Vida sin Violencia 01800 911 25 11. El inmujeres, en colaboración con la Secretaría de Segu-
ridad Pública y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), puso en marcha esta línea telefónica, que 
opera un servicio telefónico nacional, de atención las 24 horas, los 365 días del año, gratuito y confi dencial de atención 
psicológica y asesoría jurídica, con la fi nalidad de atender a las mujeres de todas las edades que viven violencia.

Norma Ofi cial Mexicana NOM-034-SSA2-2002, para la prevención y control de los defectos al nacimiento Esta Norma 
Ofi cial Mexicana establece los criterios y especifi caciones para la prevención, diagnóstico, tratamiento y control de los 
defectos al nacimiento.

La Secretaría de Salud crea el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (cnegsr). Tiene como 
misión ser un órgano rector que contribuya a mejorar la salud de la población a través de la incorporación de la pers-
pectiva de género en programas y acciones del sector salud, así como de la salud sexual y reproductiva, con pleno 
respeto a los derechos humanos.

2004 Ley General de Desarrollo Social. Con esta ley se garantiza el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 
oportunidades, así como la superación de la discriminación y la exclusión social, actuando bajo el principio de respeto a 
la diversidad que incluye el reconocimiento en términos de género. 

Se crea el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (mesecvi). Su objetivo es dar seguimiento al cumplimiento de la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), único instrumento 
jurídicamente vinculante de alcance hemisférico a nivel internacional en la materia. 

El 18 de febrero de 2004, a través de un decreto presidencial, se crea la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en Ciudad Juárez, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; con el objeto 
de coadyuvar en la prevención y erradicación de la violencia en esa ciudad, a través de mecanismos que garantizarán el 
respeto a los derechos humanos con una perspectiva de género y la promoción de una participación activa de las institu-
ciones públicas y de la sociedad civil organizada.

2005 Se instituye el Programa de Institucionalización de la Perspectiva de Género en la Administración Pública Federal. Tiene 
por objetivo modifi car la infraestructura institucional en sus normas, actividades y relación con el personal para trans-
formar la dinámica institucional y brindar un acceso no discriminatorio a las mujeres en la administración pública. Hay 21 
dependencias y entidades con el programa establecido. 

2006 Se promulga la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (lgimh), se publica en el Diario Ofi cial de la Fede-
ración el 2 de agosto de 2006. 

Se crea la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con Actos de Violencia en contra de las Mujeres en el 
país (fevim). Su misión es garantizar la atención y procuración de justicia hacia las mujeres, para generar una cultura de 
respeto a sus derechos humanos y una vida libre de violencia. 

Creación del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género de la Cámara de Diputados. Con-
tribuye a mejorar la condición económica, social y política de las mexicanas e impulsar un mejor equilibrio distributivo en 
las oportunidades, recursos y poder, entre mujeres y hombres. 

Presupuesto de Egresos de la Federación. La creación e incremento en los presupuestos etiquetados para mujeres y la 
igualdad de género también ha sido una respuesta que favorece el trabajo desarrollado en distintas dependencias de 
la apf, al haberse incorporado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, que norma el ejercicio anual 
de recursos de las dependencias y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece que 
la administración de los recursos públicos federales debe realizarse con base en criterios de equidad de género.

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (paimef). A partir del año 2006, el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (indesol) opera este programa mediante la recepción, validación, apoyo fi nanciero y segui-
miento de los proyectos presentados por las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (imef).
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2007 Se publica la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se publica en el Diario Ofi cial de la Fede-
ración el 1 de febrero de 2007. 

Se fi rma el Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. El Estado mexicano se compromete a garantizar 
las condiciones de vida sin violencia ni discriminación, en igualdad de oportunidades y de ejercicio pleno de los derechos 
y su participación equitativa en todos los ámbitos de la vida.

Se instala el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (snpasevcm) 
con el objetivo de coordinar la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Se integra por nueve dependencias y entidades de la 
apf y los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas. 

En noviembre de 2007 se publica la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas (lpstp) conforme a los com-
promisos derivados del Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente de mujeres y niños, y demás ordenamientos internacionales en la materia.

Se instituye el Programa de Acción Específi co de Igualdad de Género en Salud de la Secretaría de Salud.

2008 Se crea la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (fevimtra) con el 
objetivo de fortalecer el trabajo realizado por la Procuraduría General de la República en la materia. La fevimtra dio 
continuidad al trabajo de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con Actos de Violencia contra las 
Mujeres en el País (fevim).

Se instala el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (snimh), el cual constituye el mecanismo insti-
tucional del vínculo, negociaciones y defi niciones de las estrategias para la igualdad de género.

La creación del Fondo para la Transversalidad de la Perspectiva de Género se enmarca en las recomendaciones hechas 
por la cedaw y la lgimh, que establece garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, pro-
gramas y proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afi rmativas. Se dirige al fortalecimiento de las 32 
instancias de las mujeres en las entidades federativas

Se forma el Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres (fodeimm) para impulsar y fortalecer 
la creación, desarrollo y consolidación de instancias municipales de las mujeres, con el fi n de promover la institucionali-
zación y transversalidad de la peg, diseñar y aplicar políticas públicas en favor de la plena participación de las mujeres en 
todos los ámbitos del desarrollo local.

Se crea el Fondo de Apoyo a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas para la Aten-
ción Integral de las Mujeres Víctimas de Violencia de Género (Fondo mvvg), con el propósito de garantizar que los 
Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las 32 entidades federativas cuenten con los recursos necesarios para 
la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos, modelos, sistemas y acciones para combatir 
y erradicar la violencia de género y se promueva la atención integral a las mujeres víctimas de violencia. Estos recursos 
están destinados a la implementación de políticas públicas, programas y acciones para el cumplimiento de la lgamvlv.

Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008-2012 (proigualdad). El proigualdad fue formulado 
para dar cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Se reforma el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para establecer en su Artículo 219 Fracción 
1: De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que presenten los 
partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por 
ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia publica su Reglamento en marzo de 2008. La Ley 
y su Reglamento distribuyen competencias en los tres órdenes de gobierno en la materia, y demandan el diseño de una 
política integral, a través de la creación de un Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (snpasevm) y de un Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres (pipasevm).

2009 Modifi cación a la Norma Ofi cial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, Prestación de servicios de salud. Criterios para la aten-
ción médica de la violencia familiar, para quedar como NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la prevención y atención. Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios a observar en la 
detección, prevención, atención médica y la orientación que se proporciona a las y los usuarios de los servicios de salud 
en general y en particular a quienes se encuentren involucrados en situaciones de violencia familiar o sexual, así como en 
la notifi cación de los casos.

Se publica en el Diario Ofi cial, el 9 de abril de 2009, la declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana para la igual-
dad laboral entre hombres y mujeres NMX-R-025-SCF1-2009. Establece los requisitos para obtener la certifi cación y el 
emblema que comprueban que las prácticas laborales de las organizaciones respetan la igualdad y la no discriminación, 
la previsión social, el clima laboral adecuado, la libertad y la accesibilidad laborales entre mujeres y hombres.

Se expide el Reglamento de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas (lpstp), con jurisdicción en el ámbito 
federal, dado que a cada entidad federativa le compete la persecución de este delito.

Se publica la Ley Federal de Extinción de Dominio, que contempla la confi scación de los bienes vinculados a la comisión del 
delito de trata de personas y otros, y establece que los recursos obtenidos formarán parte de un fi deicomiso destinado 
a la reparación del daño y a brindar apoyo a las víctimas.
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Se reestructura la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez y se crea, por 
decreto presidencial, a partir del 1 de junio de 2009, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres (conavim), con lo que se da cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

En agosto de 2009, el Gobierno del Distrito Federal llevó a cabo la sesión de instalación de la Comisión Interinstitucio-
nal para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas y el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil, en la cual 
participa como integrante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, esto en el marco de la Ley para Prevenir y 
Erradicar la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil, publicada en la Gaceta Ofi cial 
del Distrito Federal el 24 de octubre de 2008. La Comisión tiene como objeto la coordinación de las acciones entre los 
órganos que integran la Administración Pública del Distrito Federal para prevenir y erradicar la trata de personas, el abuso 
sexual y explotación sexual comercial infantil y garantizar la protección y atención de las víctimas.

La Comisión Especial para conocer y dar Seguimiento Puntual y Exhaustivo a las Autoridades Competentes en relación 
a los Feminicidios en México de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados fue creada por acuerdo de la Cámara de 
Diputados el 10 de diciembre de 2009.

2010 Se publica el Decreto mediante el cual se tipifi ca como delito la pederastia en el Código Penal Federal, estableciendo penas 
de 9 a 18 años de cárcel y una multa de 750 a 2,250 días de salario mínimo en contra de quien, derivado de su parentesco 
en cualquier grado, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier índole, induzca o convenza 
a un menor de edad a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento. El Estado garantizará la atención médica, 
psicológica o la especialidad que requiera la víctima en caso de que el sentenciado se niegue o no pueda garantizarlos. Se 
cancela la posibilidad de que una persona sentenciada por este delito tenga el benefi cio de libertad preparatoria.

En febrero de 2010, el Gobierno del Distrito Federal (gdf) instaló el Grupo Interdisciplinario en materia de Trata de Per-
sonas integrado por distintas dependencias e instancias del gdf y asociaciones civiles, con el apoyo de fevimtra. Dicho 
grupo se creó con el objetivo de generar el Modelo Integral a Víctimas de Trata de Personas, así como el Protocolo para 
la Atención Integral a Víctimas de Trata de Personas.

La scjn ratifi ca, el 27 de mayo de 2010, la constitucionalidad de la NOM-046. Con esta decisión, es obligación para 
todas las clínicas y hospitales del país, estatales y federales, ofrecer y garantizar el suministro de la anticoncepción de 
emergencia a las mujeres víctimas de violencia sexual, y también es obligación proceder a la interrupción del embarazo 
a las mujeres violadas, en caso de que así lo soliciten.

2011 El 10 de junio se publica en el Diario Ofi cial de la Federación un decreto en materia de Derechos Humanos que reforma la 
denominación del Capítulo I de la Constitución y 11 artículos más. La reforma constitucional amplió signifi cativamente 
el catálogo de derechos humanos y libertades fundamentales y fortaleció los mecanismos para su exigibilidad. Con esta 
reforma se incorporaron todos los derechos consagrados en los tratados internacionales de derechos humanos de los 
que México es parte, incluyendo la cedaw y Belém Do Pará. Además, consagra el principio pro personae, en virtud del cual 
la interpretación de cualquier ordenamiento jurídico deberá privilegiar en todo momento a la persona.

2012 La representación femenina en la Cámara de Senadores y en la Cámara de Diputados alcanzó en 2012 la meta mínima 
internacional recomendada de al menos 30 por ciento.

Promulgación de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

2013 El Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 2013-2018 señala la obligación de contar con una estrategia transversal de pers-
pectiva de género en todos los programas, acciones y políticas de gobierno.

Se crea el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres proigualdad 
2013-2018, con el propósito de alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en un marco de respeto irres-
tricto a los derechos humanos de las mujeres y las niñas, y en un contexto de democracia participativa, utilizando para 
ello la planeación, programación y presupuesto con perspectiva de género, con el fi n de contar con políticas públicas cen-
tradas en reducir las brechas de desigualdad que actualmente se observan entre mujeres y hombres.

2014 Con fecha 31 de enero de 2014 se promulga la reforma político-electoral que eleva a rango constitucional la garantía 
de la paridad entre mujeres y hombres en las candidaturas a la Cámara de Diputados, Senado y Congresos Estatales.
La reforma establece en el artículo 41 constitucional que los partidos políticos tienen como fi n promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organi-
zaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal , libre, secreto y directo, así como las reglas para garan-
tizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales.
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Hitos en el México demográfi co contemporáneo 
y del mañana

Manuel Ordorica Mellado1

Antecedentes

Hay acontecimientos históricos que han marcado nuestro desarrollo poblacional y nuestra geo-

grafía. Entre las experiencias que México tuvo que enfrentar durante sus inicios de formación de 

vida institucional se encuentra la guerra con Estados Unidos entre 1846 y 1848, en la que per-

dió la mitad de su territorio. La falta de población mexicana en el norte del país, una sociedad tradicional, 

la inexistencia de un sentimiento de nacionalidad, un ejército débil comparado con el de Estados Unidos, 

fueron algunas de las razones de esta pérdida. Había una tremenda asimetría poblacional entre los dos 

países. Por esas fechas, México, con siete millones y medio de habitantes, se enfrentaba a un dinámico 

Estados Unidos, con casi 20 millones de individuos, es decir, una población casi tres veces más que la 

observada en nuestro país, con una economía en fuerte expansión.2 Estados Unidos tenía un claro inte-

rés de expandirse en términos territoriales, mientras que la frontera estaba subpoblada por mexicanos.

Es claro que teníamos una visión muy centralista por nuestras guerras internas, lo que impedía una 

visión dirigida al desarrollo regional. En 1857, diez años después de la guerra con el país vecino, México 

tenía 8.3 millones de habitantes, con un número muy reducido de población en las entidades fronteri-

zas del norte: solo 12 mil personas en Baja California, 139 374 en Sonora, 164 073 en Chihuahua, 67 

590 en Coahuila, 145 779 en Nuevo León y 109 673 en Tamaulipas.3 La suma de estas poblaciones 

apenas llegaba casi al ocho por ciento de la población total del país en esa fecha. Hay que reconocer 

que “el territorio perdido estaba abandonado y los intentos por colonizarlo fracasaron”.4

Después de esos momentos de nuestra historia, empieza a surgir el interés por el tema demográfi co. 

Ante la necesidad urgente de contar con un sistema sobre la estadística general de la nación, se crea la 

Ofi cina de Estadística y en 1882 se publica la Ley de Producción de Estadísticas Demográfi cas, esta-

bleciéndose al mismo tiempo la Dirección General de Estadística.

Con Porfi rio Díaz se inició una etapa de estabilidad política con la que nace también el proyecto censal de 

1895, el cual se presenta como un instrumento fundamental de conocimiento de nuestro país. A par-

tir de ese año surge una era continua de censos de población. Por eso se dice que en 1895 empieza la 

etapa moderna de censos. En ese año se contabilizaron 12.6 millones de personas. Desde ese momento 

hasta la fecha actual los censos se levantan cada diez años, con excepción del correspondiente a 1921. 

A partir de 1995 empezamos con los conteos de población en los años terminados en cinco.

1 Secretario General de El Colegio de México (mordori@colmex.mx).
2 El Colegio de México: Cámara de Diputados, LXI Legislatura (2010), Historia General de México, vol. II, México, p. 52.
3 García Ruíz, Alfonso (1986), “Aspectos sociales y económicos de la Reforma y la República restaurada”, en Historia de México. 

Imperio y República, tomo 12, Salvat, México, 1986, p. 2085.
4 Velasco, Jesús (1986), “La guerra con los Estados Unidos”, en Historia de México, Reforma, tomo 11, Salvat, México, 1986, p. 1789.
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También contamos con información continua sobre las Estadísticas 

Vitales desde hace más de una centuria. México realmente se ha preocu-

pado por tener mucha información para su planeación: es un país rico en 

cifras. Es importante destacar un hecho trascendental en la producción 

de información demográfi ca. En 1859, Benito Juárez dicta las Leyes de 

Reforma, consumando la separación de la Iglesia y el Estado, con lo que 

de manera directa se introduce el Registro Civil en nuestro país, pro-

mulgándose, el 28 de julio de ese año, la Ley sobre el Estado Civil de 

las Personas. Esta información ha permitido analizar la evolución de los 

componentes de la dinámica demográfi ca.

Otro hecho social que cambió la dinámica demográfi ca de nuestro país 

fue la Revolución Mexicana, la cual tuvo efectos muy signifi cativos en los 

componentes del crecimiento poblacional. Entre 1910 y 1921 se per-

dieron 2 874 653 personas; el 49 por ciento se debió a la mortalidad, el 

38 por ciento, a los que dejaron de nacer, y el 13 por ciento, a los que se 

fueron a vivir a Estados Unidos.5 Además, en 1918 se presentó una epi-

demia de infl uenza española que dejó muchos muertos. Se estiman 300 

mil defunciones por esta causa.6

Podríamos decir que el impacto numérico de la Revolución no fue 

altamente signifi cativo durante esos años, sin embargo, de no haber 

ocurrido esta guerra civil, los componentes demográfi cos no hubieran 

modifi cado su trayectoria como resultado de la lucha armada, y en el 

año 2000 el país habría contado con 126 millones de habitantes7 en 

vez de los 100 millones estimados para el fi n del siglo pasado.

Si bien es cierto que durante la Revolución se perdieron 2.9 millones de 

personas por las razones antes expuestas, este efecto numérico llevado 

al año 2000 fue de 26 millones entre pérdidas y no nacidos, cifra equi-

valente a la población de México en 1950. Es decir, los 2.9 millones de 

pérdidas ocurridas en el periodo de la Revolución se convirtieron en 26 

millones de personas menos, enumeradas en el Censo de 2000. Como 

resultado de los acontecimientos históricos vinculados con la pérdida 

de nuestro territorio en la guerra con Estados Unidos y con la Revolu-

ción Mexicana, en el año de 1936, a iniciativa del Ejecutivo Federal, el 

Congreso aprueba la primera Ley General de Población. Nuestro país 

necesitaba poblarse. Esta Ley señala que el desarrollo necesita de un ele-

vado crecimiento de la población con el fi n de que la sociedad alcance 

mejores y mayores niveles de bienestar. El propósito de la Ley General 

de Población de 1936, renovada en 1947, se cumplió al tener México un 

vigoroso crecimiento de su población.8

5 Ordorica, Manuel y José Luis Lezama (1993), “Consecuencias demográfi cas de la Revolución Mexi-

cana”, en El Poblamiento de México, tomo IV, Consejo Nacional de Población, México, 1993, p. 52.
6 Ibid., p. 40. 
7 Estimación propia, suponiendo que la tasa de crecimiento demográfi co entre 1921 y 1930   

hubiera sido la de 1910 a 1921. Se mantienen las tasas para el resto de los periodos.
8 Cabrera Acevedo, Gustavo (1993), “Introducción”, en El Poblamiento de México, tomo IV, 

Consejo Nacional de Población, México, 1993, pp. 21-23.
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Como resultado de la dinámica demográfi ca de nuestro país, la población 

tuvo tres duplicaciones en el siglo xx: la primera se presentó entre 1900 

y 1950, la población pasó de 13.6 millones de habitantes a 25.8 millo-

nes en este periodo de medio siglo. La segunda duplicación ocurrió entre 

1950 y 1970, al pasar de 25.8 a 50.7 millones, lo que ocurrió en solo 

20 años. Y la tercera fue entre 1970 y 2000, al pasar de 50.7 millones a 

100.2 millones de habitantes en un periodo de 30 años.

A partir de 1940 se observa un descenso acelerado en los niveles de la 

mortalidad, aunque ya desde 1930 se había presentado una caída en 

este componente aunque no tan rápida como la estimada unos años des-

pués. En el decenio de 1940-1950 México incrementa en ocho años su 

esperanza de vida al nacer, al pasar de 41 a 49 años. El desarrollo del país 

adquiere gran importancia en la reducción de la mortalidad a través de la 

inversión en obra pública, tal como agua potable, drenaje, alcantarillado, 

creación de centros de salud y seguridad social.

La asistencia médica también jugó un papel relevante. En este sentido, 

debemos señalar la importancia que tuvo el descubrimiento y desarrollo de 

los antibióticos en la disminución de la mortalidad. El descubrimiento de la 

penicilina, en 1928, por Alexander Fleming, y utilizada con éxito en 1941, 

revolucionó la medicina moderna e incrementó signifi cativamente la espe-

ranza de vida al nacer. El uso de esta sustancia permitió tratar diversas 

enfermedades infecciosas que, hasta bien entrado el siglo xx, se consideraban 

incurables. La penicilina comenzó a emplearse de forma masiva en la Segunda 

Guerra Mundial, donde se hizo evidente su valor terapéutico. Gracias a este 

descubrimiento no fallecieron millones de personas desde que se inició su uso.

Diez años después, en 1950, varios investigadores en química dieron un 

paso trascendental en la regulación de la fecundidad, y en 1951 un grupo 

de científi cos que trabajaban en los laboratorios Syntex en la Ciudad de 

México, entre los que se encontraban Jorge Rosenkrans, Carl Djerassi y 

un joven mexicano, Luis Miramontes, crearon la píldora anticonceptiva. Es 

muy probable que este logro haya sido una de las más notables contribu-

ciones tecnológicas jamás alcanzada en el planeta.

Otro hecho relevante ocurre en 1955. El doctor Gregory Pincus y el doctor 

John Rock presentaron un artículo en la Quinta Conferencia Internacional 

de Planifi cación Familiar en Tokio, Japón, que incluía información sobre la 

inhibición de la ovulación. En 1960 se comercializó el primer anticoncep-

tivo oral y se inicia la era de la Píldora de Pincus.9 En 1966, Jorge Martínez 

Manautou y sus colaboradores descubrieron un progestágeno, que era un 

contraceptivo que no inhibía la ovulación. Con estos científi cos México se 

encontraba a la vanguardia en la investigación anticonceptiva. En 1999, 

9 Martínez Manautou, Jorge (2001), “50 Años del descubrimiento de la Píldora Anticonceptiva”, 

en Carta editorial sobre población, núm. 46, México, 2001.
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la revista Newsweek publicó un artículo que llevaba como título: “El poder 

de las grandes ideas” en el que se discutían cuáles eran los inventos más 

relevantes de los últimos dos milenios. Entre las nominaciones destaca la 

píldora anticonceptiva.10

El año de 1950 también es un momento clave desde el punto de vista del 

crecimiento urbano. En la segunda parte del siglo xx, la Ciudad de México 

tuvo un fuerte proceso de urbanización. Según los datos censales, la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México llegó a 20.1 millones de habitan-

tes en 2010, siendo la tercera más poblada de la Tierra. El primer lugar 

lo ocupa la Zona Metropolitana de Tokio. Entre mediados del siglo xx y el 

2010, la población de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México pasó 

de 3.5 millones a 20.1 millones de personas, en este periodo la pobla-

ción de esta área se multiplicó casi por seis. Se ha observado una enorme 

expansión física de la capital mexicana, que comenzó a extenderse a los 

municipios del Estado de México que se encuentran en la frontera de 

dicha zona, dando paso al proceso de metropolización.

Hitos en la historia de la demografía en México

La década de los sesenta del siglo pasado fue un periodo clave para la 

toma de una decisión trascendental desde el punto de vista de la política 

de población. La tasa de crecimiento demográfi co en los años sesenta llegó 

a la cifra de 3.4 por ciento anual, lo que signifi ca que nuestra población se 

duplicaba cada 20 años. Esta cifra se obtiene haciendo la división de 7011 

entre la tasa de crecimiento poblacional. Dicho periodo tuvo la tasa de cre-

cimiento demográfi co más elevada de toda la historia de nuestro país. Fue 

también cuando los académicos y tomadores de decisión se concientiza-

ron sobre el rápido crecimiento demográfi co. La Demografía se empezó a 

enseñar en las universidades y se creó, en 1964, el Centro de Estudios Eco-

nómicos y Demográfi cos en El Colegio de México.

Ya en los años setenta, para ser exactos el 7 de enero de 1974, se publicó, 

en el Diario Ofi cial de la Federación, la Ley General de Población. Su artículo 

primero señala que la Ley tiene por objeto “regular los fenómenos que 

afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y dis-

tribución en el territorio nacional, con el fi n de lograr que participe justa 

y equitativamente de los benefi cios del desarrollo económico y social”.12

Asimismo, en su artículo 5°, la Ley dice: “se crea el Consejo Nacional de 

Población (conapo) que tendrá a su cargo la planeación demográfi ca 

10 Ibid.
11 El tiempo de duplicación es igual a 70 entre la tasa de crecimiento demográfi co. El 70 sale del 

cálculo del logaritmo natural de 2 por 100, la cifra exacta es 69. El número 2 se interpreta 

como el tiempo en que se duplica la población.
12 dof, Ley General de Población, 7 de enero de 1974, México.
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del país”.13 En este momento se encontraba como Secretario de Gober-

nación el licenciado Mario Moya Palencia; para el cargo de Secretaria 

General del conapo fue nombrada Luisa María Leal, abogada; ambos fun-

cionarios tenían una gran visión demográfi ca. Sus planteamientos fueron 

hechos con un sentido humanista. El nacimiento de esta Ley General de 

Población con enfoque moderno se lo debemos en parte a estos dos per-

sonajes de la política. Durante su administración se difundió el famoso 

spot de La familia pequeña vive mejor y luego el de Vámonos haciendo 

menos. Dejábamos atrás la idea poblacionista y entrábamos a la nueva 

era de reducir la tasa de crecimiento de la población. En este proceso 

de hacer de la política de población una política de Estado, Jesús Reyes 

Heroles fue uno de sus artífi ces.

En tanto que, en junio de 1974, se realizó la Conferencia Nacional sobre 

Población y Desarrollo Social, la cual fue organizada por la Asociación 

Mexicana de Población, A.C. (amep). La Asociación publicó un libro sobre 

Población y Desarrollo Social; uno de los artículos, “Política de población 

en México: La necesidad de planear a muy largo plazo”, fue escrito por 

Víctor Urquidi. En ese artículo hace pronósticos de la población de México 

bajo diferentes escenarios en las tasas de crecimiento demográfi co. En el 

caso de cumplirse la hipótesis de una tasa de crecimiento demográfi co 

de 2.8 por ciento anual, constante, durante todo el siglo xxi, la pobla-

ción en 2100 alcanzaría los 1 989 millones de mexicanos y los 203 

millones en el caso de mantenerse en 0.5 por ciento en este siglo. Si 

bien estas cifras calculadas por Urquidi eran exageradas, producto del 

uso de técnicas elementales, pero con un sentido lógico, sirvieron para 

llamar la atención de políticos y académicos.

En 1978, la Secretaría de Programación y Presupuesto publicó el 

documento Proyecciones de la Población, México, 1970-2000 (nivel 

nacional). Aunque las proyecciones se publicaron en esa fecha, los resul-

tados ya se tenían desde varios años antes. Resultaba difícil aceptar que 

los niveles de fecundidad podrían caer aceleradamente. A partir de la 

hipótesis constante se estimó una población de 151.8 millones de mexi-

canos para el 2000. Este resultado confi rmaba que nuestra población se 

podría duplicar cada 20 años.

El año de 1977 marca otro hito en la historia demográfi ca del país. Con 

base en los ejercicios realizados por Víctor Urquidi y Gustavo Cabrera se 

planteó la meta del uno por ciento anual al año 2000. La cifra de arran-

que fue de 3.2 por ciento para 1977. Es preciso reconocer que no se llegó 

a la meta en el 2000 exactamente, pero eso no es lo importante, lo rele-

vante es haber planteado una política que rebasó sexenios. Ha sido una 

política de Estado. Se determinaron metas anuales para cada seis años, 

desde 1977 hasta 2000. Además, se estimaron los requerimientos en 

términos de la cobertura de personas en los programas de planifi cación 

13 Ibid.
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familiar para alcanzar la meta. La encuesta de fecundidad de 1976, con 

representatividad nacional y regional, avaló el resultado de que México 

tenía una tasa de crecimiento demográfi co de 3.2 por ciento. Original-

mente se planteó la meta de 2.6 por ciento de crecimiento para 1982 y 

el presidente José López Portillo la redondeó a 2.5 por ciento. Este cambio 

implicó un gran esfuerzo en términos del número de usuarias de métodos 

anticonceptivos. Las metas se fueron alcanzando en forma aproximada, 

sexenio por sexenio. Esta política es un ejemplo de política de Estado que 

ha tenido todas sus etapas perfectamente articuladas. Llegamos a los 

100 millones estimados para el año 2000 y ahora, con base en el Censo 

de 2010, observamos que la población se estimó en 112.3 millones y no 

en los 108 que había proyectado el conapo.

Por otra parte, en los años setenta también en Estados Unidos había 

interés por analizar su crecimiento demográfi co. Hay un libro, Applied 

Mathematical Demography, de Nathan Keyfi tz, publicado en 1977, en el 

cual se presenta un ejercicio de proyección para Estados Unidos y México, 

por separado, de 1970 a 2022. Estados Unidos parte con una población 

de 200 millones y México, con una de 50 millones en 1970. En el 2022, 

según su proyección constante, México podría alcanzar 309 millones y 

Estados Unidos, 295 millones de personas.

En 1974 se celebró la Conferencia Mundial de Población en Bucarest, 

organizada por Naciones Unidas, entre el 19 y 30 de agosto. México par-

ticipó de manera muy activa. Fue la Tercera Conferencia Mundial de la 

Población, en la que el mexicano Antonio Carrillo Flores ocupó el cargo 

de Secretario, y fue la primera de naturaleza intergubernamental, en la 

que concurrieron representantes de 135 países. El énfasis del debate se 

centró en las relaciones entre los factores de la población y el desarrollo. 

Como fruto de la Conferencia, el Plan de Acción Mundial sobre Población 

señalaba, entre otros principios, que la meta esencial es el desarrollo 

social, económico y cultural de los países, que los fenómenos demográ-

fi cos y el desarrollo son interdependientes, y que los objetivos y políticas 

de población son parte integrante de la planeación del desarrollo.

Podemos decir que en el año de 1974 nace nuestra política demográ-

fica actual, de Estado y con un enfoque moderno. La Ley de 1974 

ha podido mantenerse a pesar de los vaivenes de la política. Llegar a 

una edad madura nos permite reflexionar sobre lo que nos queda por 

hacer y sobre lo que ya hicimos. En su nacimiento, personas como 

el presidente Luis Echeverría y Mario Moya Palencia fueron políticos 

clave en la visión futura de la demografía.

El presidente Echeverría cambió su posición de gobernar es poblar a otra 

orientada a regular el crecimiento demográfi co. En noviembre de 1969 se 

publicó una nota en El Sol de México: “Control natal, obstáculo y totalita-

rismo”. El presidente Echeverría decía que tras el control natal se esconde 

una actitud pesimista del futuro. Señalaba que lo importante es “producir, 

crear riqueza y que al contrario de lo que se piensa, urge poblar al país”. 
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Sin embargo, al fi nal de su mandato dio un giro de 180 grados y creó 

tanto la Ley, como el conapo, para regular el crecimiento demográfi co y 

para armonizar la población con los recursos naturales. Uno de los per-

sonajes que convenció al Presidente de la República fue el doctor Jorge 

Martínez Manautou y es preciso destacar que la Ley de 1974 produjo una 

política de población que mantuvo una visión de largo plazo y que es un 

ejemplo de política pública a nivel mundial.

En la primera mitad del siglo xx nuestro interés era incrementar nuestra 

población. Teníamos un crecimiento lento como resultado de la elevada mor-

talidad, aunque teníamos una alta natalidad. El objetivo de la política 

era crecer en número de habitantes y poblar nuestras regiones. Teníamos 

muy cerca la amarga historia de haber perdido parte de nuestro territorio. En 

la segunda mitad del siglo se presentó un crecimiento acelerado sin prece-

dentes, como resultado de la caída de la mortalidad y de una fecundidad alta 

y constante; nuestra preocupación era reducir la tasa de crecimiento demo-

gráfi co. La población se duplicaba cada dos decenios y la tasa de crecimiento 

se ponía como ejemplo de crecimiento geométrico.

Por otro lado, hay un grupo de población que va a llamar la atención por-

que va a crecer de manera exponencial y acelerada en este siglo XXI. No 

hay reversa porque esa población ya ha nacido. Es el crecimiento de la 

población de 65 años y más de edad. En 40 años esta población se multi-

plicará por cuatro y en lo que queda de este siglo se multiplicará casi por 

siete. Afectará el sistema de pensiones, jubilaciones, la seguridad social, 

etc., y sobre todo afectará más a las mujeres que a los hombres, por 

la mayor esperanza de vida femenina. Imagínense una población de 50 

millones de personas de 65 años y más de edad en 2100, equivalente a 

la población total que México tenía en 1970.

Otros temas fundamentales del México de hoy son la fecundidad adoles-

cente, la mortalidad materna, la diabetes, la migración internacional, la 

distribución de la población, la demografía étnica, entre otros.

Los Secretarios Generales del conapo

Como ya dijimos, en los años setenta empieza el trabajo del Consejo 

Nacional de Población, y en 1977 Gustavo Cabrera planeó el futuro 

de la demografía para el muy largo plazo. En su administración se 

estableció el Programa de la Mujer y la política de las tres erres para 

migración: retención, reorientación y reubicación, la cual tenía como 

eje central el poblamiento de las costas. Le dio una dimensión regio-

nal a la política de población con la creación de los Comités Estatales 

de Población e instrumentó importantes programas de comunicación 

y de educación sexual. Se consolidó una publicación titulada México 

Demográfico, con los principales números de nuestra población, que 

consolidaba la elaboración conjunta de proyecciones de población 

entre el conapo y el inegi, siempre con la participación del sector 
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académico. El conapo es la institución encargada de elaborar las pro-

yecciones porque tiene entre uno de sus mandatos la defi nición del 

México Demográfi co que se desea. Tiene que establecer la imagen 

objetivo del futuro de nuestra situación demográfi ca.

Entre 1982 y 1988, Gerónimo Martínez promovió los Consejos Estatales 

de Población, fortaleciendo también la dimensión regional. Se establecieron 

Consejos Estatales en prácticamente todas las entidades federativas. Hizo 

un gran esfuerzo por difundir el tema demográfi co en los distintos sectores 

de la población. Se impartieron cursos a periodistas y políticos.

Posteriormente, Luz María Valdés le dio fuerza a la integración de la polí-

tica de población en la planeación sectorial. Si bien en la Ley de Población 

de 1974 se contempló a los grupos étnicos, en su administración se diseñó 

una política específi ca tomando en cuenta a estos grupos de población.

Manuel Urbina le da un empuje internacional a la política de pobla-

ción y consolida los programas de planifi cación familiar, de educación 

sexual y reproductiva. Realiza una gran obra titulada: El Poblamiento 

de México, en cuatro volúmenes.

José Gómez de León incorporó el concepto de bono demográfi co. Durante 

su administración la demografía adquiere un gran nivel técnico que luego 

se consolida con Rodolfo Tuirán, quien diseñó, coordinó y elaboró toda 

clase de índices útiles para la planeación, entre los que se encuentra el 

índice de marginación, elaborado para ubicar las regiones de mayores y 

menores condiciones de rezago. Además, le dio fuerza al tema de la dis-

tribución de la población, generando un concepto dirigido a organizar la 

dispersión y la concentración poblacional. El tema de la migración interna-

cional pasó a ser prioritario en la política demográfi ca del país.

Elena Zúñiga impulsa el tema sobre el envejecimiento demográfico, 

se avanza en el tema de salud reproductiva y se consolida el con-

cepto de equidad de género.

Ya en este siglo, Octavio Mojarro y Félix Vélez le dan una dimensión econó-

mica a la política, la cual se había perdido, regresando a la idea original de 

vincular a la población con el desarrollo, y hoy en la presente administración 

2012-2018, con Patricia Chemor, vamos hacia una nueva Ley General de 

Población actualizada, con temas nuevos, integrando sectores y regiones, 

con nuevos programas y con el empuje para seguir consolidando la política 

de población como una política de Estado. Después de dos sexenios vuelve 

a ser el Secretario de Gobernación quien preside la reunión de Instalación 

del Pleno del Consejo Nacional de Población en 2013, lo que da cuenta de 

la máxima importancia que se le otorga al tema.
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La nueva Ley General de Población y la política 
de población 40 años después

La nueva propuesta de Ley será más completa y ambiciosa. Las disposi-

ciones de la nueva Ley en proceso “tienen por objeto regular, programar, 

promover y evaluar la política de población en cuanto a los fenómenos 

demográfi cos que la afectan con respecto a su volumen, estructura, diná-

mica y distribución geográfi ca en el territorio nacional”. Incorpora el registro 

e identidad de la población, fortalece la cultura demográfi ca, incluye el tema 

ambiental en el marco del bienestar y la calidad de vida. Busca el combate 

a la marginación, a la desigualdad y a la pobreza en el contexto de la equi-

dad y la justicia en los benefi cios del desarrollo. El tema de la fecundidad 

adolescente, la mortalidad materna, migración internacional y el envejeci-

miento se han considerado como prioritarios.

Me parece relevante que la nueva Ley incluya al Registro Civil. Deberá inte-

grar el tema del bono demográfi co, enfatizar lo transversal de la política, la 

importancia de las poblaciones indígenas a fi n de que no se extingan sus 

lenguas, patrimonio cultural de los mexicanos. Deberá quedar claro que 

las proyecciones de población son responsabilidad del conapo. El México 

Demográfi co del futuro lo defi ne el conapo, analizando escenarios de largo 

plazo. Dictará también las prioridades de investigación. Me parece que 

habría que vincular más el tema de los recursos naturales con la población.

La Ley deberá enfatizar la seguridad social, en especial, la seguridad social 

de la mujer. Encontraremos a muchas mujeres solas en edades avanzadas 

como resultado de la mayor esperanza de vida femenina. Se presentará 

un escenario complicado para esta población en las edades fi nales de su 

vida: mujeres solas, muy pobres, con enfermedades costosas en su aten-

ción y sin seguridad social. El tema del envejecimiento pasará a ser de 

seguridad nacional por el elevado monto de las pensiones y jubilaciones.

Deberá continuarse con la promoción de la educación sexual en la Educa-

ción Básica y Media Superior. Además, hace falta incorporar el tema de la 

educación ambiental. La política deberá tener un programa de evaluación 

que analice anualmente los resultados de las acciones. Hará falta plantear 

objetivos y metas concretas que permitan ser revisadas para luego ajus-

tarlas a las nuevas trayectorias.

Es importante señalar que la política de población ya le cumplió al desa-

rrollo, ahora hace falta que ocurra lo inverso, que el desarrollo le cumpla a 

la población. En estos 40 años, de 1974 a 2014, la esperanza de vida al 

nacer pasó de poco más de 60 a 75 años. La mortalidad infantil se redujo 

de casi 70 por mil a la sexta parte. La tasa global de fecundidad pasó de 

seis hijos a mediados de los setenta a una cifra ubicada en el nivel 

de reemplazo en la actualidad.
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Se observa una reducción de las brechas de los niveles de natalidad y 

mortalidad por grupos sociales y regiones. En los setenta había estados 

que tenían tasas de mortalidad infantil superiores a los 100 por mil y 

otros por debajo de los 60 por mil. Dejaron de nacer 50 millones en un 

periodo de 23 años, de 1977 al 2000. Cifra equivalente a la población de 

todo el país en 1970. Es probable que la familia pequeña no viva mucho 

mejor, pero lo que es casi seguro es que una familia grande, es decir, 

si no se hubiera hecho nada, podría vivir peor en términos socioeconó-

micos, debido a que de esos 50 millones que dejaron de nacer un gran 

porcentaje de ellos hubiera sido de familias pobres. En los setenta se con-

sideraba al país como una población cerrada que no alcanzaba el número 

anual de -100 mil en el saldo neto migratorio. Lo que pasó después fue 

un cisne negro, es decir, algo no pronosticable en esta variable.

El futuro demográfi co y sus retos

En el siglo xx se experimentaron grandes transformaciones demográfi -

cas. En el año de 1914 había en el país 15 millones de personas, un siglo 

después, en el 2014, tenemos 120 millones de habitantes, es decir, ocho 

veces la población de hace 100 años y la población de México continuará 

creciendo cuatro decenios más. Nuestro país hoy tiene una esperanza de 

vida al nacer de 75 años. Hace un siglo no llegaba a los 40 años.

La tasa global de fecundidad hoy llega al nivel de reemplazo, hace 100 

años era alrededor de siete hijos por mujer. Hace un siglo morían alrededor 

de 420 mil personas y nacían alrededor de 460 mil niños. Según el inegi, 

en el 2012 fallecieron 602 mil personas, entré éstas: 109 mil murieron 

del corazón, 85 mil, de diabetes, 73 mil, de tumores malignos, 38 mil en 

accidentes, 33 mil, del hígado, 32 mil murieron por agresiones, 32 mil, por 

cardiovasculares, 18 mil, por enfermedades pulmonares, etcétera.

Un siglo atrás, la tasa de crecimiento natural se encontraba alrededor del 

crecimiento cero. Hoy la tasa de crecimiento natural está levemente por 

encima del 1.0 por ciento anual. En ambos momentos con crecimientos de 

la población bajos y similares, pero con componentes demográfi cos dife-

rentes. Hace 100 años la natalidad era alta y la mortalidad también, hoy 

la natalidad es baja, al igual que la mortalidad. Las tasas de crecimiento 

poblacional son semejantes pero con niveles muy contrastantes en la 

natalidad y en la mortalidad.

Según la hipótesis intermedia de Naciones Unidas, en su revisión de 

2012, el punto más alto de la función de la población en México será 

en el año 2057 con 157 millones de personas, a partir de ese momento 

la población empezará a descender. En 2064, medio siglo después de 

hoy, será de 156 millones y para 2100 la población del país sería de 140 

millones de habitantes. Esto quiere decir que a partir de la segunda mitad 

del siglo nuestra población comenzará a decrecer. La tasa de crecimiento 

demográfi co en el periodo 2015-2020 se estima en 1.1 por ciento anual. 209/1999
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Después de la mitad del siglo habrá un decremento de la población. Lle-

garemos al fi nal de la centuria a una tasa de crecimiento demográfi co de 

-0.4 por ciento anual. Esta cifra signifi ca que en 175 años la población 

se reduciría a la mitad, de seguir este ritmo de crecimiento demográfi co. 

Podría llegar a la extinción muy rápido, al decrecer en forma exponencial, 

de la misma forma que creció en forma exponencial durante la segunda 

parte del siglo xx. Este panorama provocará, sin duda, alguna preocupación 

entre los gobernantes, porque seremos menos y la población será vieja. No 

hay duda de que en ese momento estarán discutiendo, quizás, una nueva 

ley de población pronatalista.

Hoy ya estamos llegando a la tasa global de fecundidad de 2.1 hijos por 

mujer, lo que signifi ca que nos dirigimos hacia una población estaciona-

ria, por lo que se esperaría un crecimiento demográfi co cero, cifra a la que 

llegaríamos en tres o cuatro decenios. Sin embargo, no es así debido a la 

distancia entre la estructura por edad real y la de la población estaciona-

ria a la que se tiende, y al efecto de la migración internacional.

Es importante destacar que los saldos migratorios a nivel internacional 

fueron relativamente reducidos a lo largo de la segunda parte del siglo 

xx. Según estimaciones de Naciones Unidas en su revisión de 2012, se 

observa que en el periodo de 2000 a 2010 se dio el nivel más elevado en 

la migración neta, de -2.9 millones en el periodo 2000-2005 y de -2.1 

millones en el de 2005-2010. La tasa de crecimiento social del primer 

periodo fue de -5 por mil y de menos de -4 por mil en el segundo quin-

quenio, siendo esta tasa, en valor absoluto, muy semejante a la estimada 

para la tasa bruta de mortalidad.

No obstante, la migración a Estados Unidos disminuyó signifi cativa-

mente a fi nes del decenio pasado. “En 2010, solo 140 mil mexicanos 

fueron contabilizados como nuevos inmigrantes en Estados Unidos, cifra 

muy inferior a la observada en 2005 de 550 mil”.14 Además de otros 

factores, este cambio se explica por la “contracción de la economía esta-

dounidense y el desplome de su industria de la construcción”.15 Tales 

transformaciones han traído como efecto el regreso de compatriotas, lo 

que traerá nuevos retos a las políticas públicas de nuestro país. La política 

de población podría diseñar un programa orientado a impulsar el desarro-

llo regional del país.

De acuerdo con las estimaciones de población elaboradas por Naciones 

Unidas, la población mexicana de 65 años y más pasará de 7.1 millones 

en 2010 a 31.5 millones en 2050, es decir, la población de mediados del 

siglo xxi será de un poco más de cuatro veces la del 2010. Esto signifi ca 

que habrá dos duplicaciones de esta población en 40 años. En Europa 

14 Zenteno, René (2012), “Saldo migratorio nulo: el retorno y la política anti-migrante”, en 

Coyuntura Demográfi ca, núm. 2, México, 2012, p.17.
15 Ibid.
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el envejecimiento de la población se produjo poco a poco, proceso que 

está generando problemas inéditos, para los que incluso sociedades 

desarrolladas no están preparadas. En nuestro país este envejecimiento 

se presentará de manera muy acelerada y repentina, prácticamente este 

proceso ya lo tenemos a la vuelta de unos pocos decenios, para lo cual 

deberemos estar preparados.

La diabetes, las enfermedades del corazón, las enfermedades cerebrovas-

culares y los tumores malignos representan casi la mitad (49.9%) de las 

muertes totales del país en 2012, con base en la información del inegi. La 

diabetes, por ejemplo, mata 3.3 veces más que las agresiones, entre las 

que se encuentran los homicidios. La mala e insufi ciente alimentación son 

los más temibles asesinos en México. Los blancos: harinas, sales y azú-

cares, son los elementos más letales cuando no se consumen de manera 

mesurada. Incluso los accidentes son mayores a las agresiones. Urgen 

programas de alimentación, de prevención de accidentes y de infartos.

Existen diferenciales por sexo muy pronunciados en las causas de muerte. 

Las agresiones matan 8.3 veces más a los hombres que a las mujeres. Los 

accidentes matan 3.2 veces más a la población masculina que a la feme-

nina. La mortalidad por accidentes de tráfi co de vehículos es 3.7 veces 

más en los varones que en las mujeres. Las enfermedades alcohólicas del 

hígado se presentan 9.3 veces más en hombres que en mujeres. Las lesio-

nes auto-infl igidas (suicidios) es 4.1 veces más en los varones que en la 

población femenina.

Es importante destacar que el aumento de la violencia homicida, especial-

mente entre los jóvenes, es un freno para el incremento de la esperanza 

de vida masculina en México. En varios estados, como Chihuahua y 

Durango, esta violencia parece ser la principal causa del decremento de la 

esperanza de vida temporaria masculina entre los 15 y 75 años de edad. 

En el periodo de 2008-2010 se registró un incremento en Chihuahua en 

el número de años de esperanza de vida perdidos a 5.2 años.16

Según el Censo de 2010, el número de ocupantes promedio por vivienda 

fue de 3.9 (casi cuatro).17 Esto quiere decir que la construcción de vivien-

das deberá dirigirse a familias pequeñas y con un par de personas en 

edades avanzadas, quienes deberán tener todas las comodidades para 

que esta población pueda tener una mejor calidad de vida.

16 González-Pérez GJ, MG Vega-López y CE Cabrera –Pivaral (2012), “Impacto de la violen-

cia homicida en la esperanza de vida masculina de México”, en Revista Panam Salud Pública, 

32(5): 335-42.
17 inegi. Censo de Población y Vivienda, 2010.
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También es preciso mencionar que el porcentaje de los nacimientos de 

madres adolescentes se ha mantenido o incluso se ha incrementado. En 

el 2012, el 19.4 por ciento de los nacimientos totales es de madres ado-

lescentes menores de 20 años.18 Casi la quinta parte de los nacimientos 

se produce entre las mujeres menores de 20 años.

Quizás el slogan de La familia pequeña vive mejor tendría que cam-

biarse al de La familia con dos o tres hijos vive mejor. Esto se puede 

constatar con el índice de desarrollo humano. En los 125 municipios con 

índices de desarrollo humano elevado, las tasas globales de fecundidad 

son iguales a dos hijos, mientras que en los 125 municipios con bajos 

niveles de desarrollo son iguales a cuatro.19 Si bien es cierto que se han 

reducido las desigualdades en los componentes demográfi cos, todavía 

persisten diferencias entre zonas pobres y zonas ricas.

Será también quizás el momento de cambiar el logo del conapo por uno 

donde aparezca una familia ampliada de tres generaciones: los hijos, los 

papás de los hijos y los papás de los papás de los hijos, con dos o tres 

hijos en la generación más joven.

A fi n de tener un marco para la elaboración de la política de población 

futura debemos tener también el contexto demográfi co de los países veci-

nos. En el año 2050, Estados Unidos va a tener 400 millones de habitantes, 

Canadá, 45 millones, y México, 156 millones. En este periodo de 2014 a 

2050, Estados Unidos aumentará en casi 80 millones de personas, Canadá, 

solo en diez millones, mientras tanto México incrementará su población en 

30 millones. Centroamérica pasará de 45 millones a casi 73 millones, por 

lo que aumentará su población en 27 millones en este lapso. Las poblacio-

nes buscarán lugares de asentamiento en donde tengan empleo.

A nivel mundial, China ya no será el país de mayor población, será la India. 

En 2050, China tendrá 1 400 millones y la India, 1 600 millones de per-

sonas.20 En ese año, entre ambos países sumarán tres mil millones de 

individuos. Esta cifra representará la tercera parte de la población de la 

Tierra y ejercerá una presión demográfi ca a nivel mundial.

Finalmente, deseo señalar que el conapo resulta ser una institución 

clave en la determinación de nuestro futuro demográfi co. Sus investiga-

ciones nos ponen alerta respecto al futuro demográfi co, las que resultan 

ser además una brújula que nos orienta respecto al camino a seguir para 

que los mexicanos alcancemos un mayor bienestar. Es una instancia 

gubernamental estratégica que se ha encargado de atender los temas 

vinculados con los aspectos más profundos de nuestra existencia: 

la vida, la muerte y la movilidad.

18  Ibid.
19  Ibid.
20  Naciones Unidas (2012), World Population Prospects. The 2012 Revision.
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El conapo no solo proporciona las cifras ofi ciales que habrán de utilizar los encarga-

dos de las demás políticas públicas, también realiza las proyecciones programáticas 

que establecen los componentes más adecuados para armonizar la población con el 

desarrollo. En este sentido, el Consejo Nacional de Población sigue siendo la instan-

cia idónea para encargarse de conducir la política de población en este México que ya 

tiene a la puerta tan importantes desafíos demográfi cos.
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